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PARTE o f ic ia l .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I  MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y
su augusta Real familia continúan en esta 
córte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R e in a  de las Españas. A todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo 1.° Se concede al Ministerio de 
Gracia y Justicia un suplemento de crédito 
importante 2.600.000 rs. con aplicación al ca
pítulo 16 de su presupuesto ordinario de gas
tos para 1863 á 1864 por 
secular.

Art. 2.° Se conceden asimismo al presu
puesto ordinario de gastos del Ministerio de la 
Guerra para 1863 á 1864 siete suplementos de 
crédito importantes en junto 26.192.302 rs. 
con la aplicación siguiente: 6.662.991 rs. al 
capítulo 7.° Cuerpos del 5.995.807 rs.
al capítulo 17 Subsistencias milita1.200.000
reales al capítulo 24 Mate
traordinarias del servicio;150.000 rs. al capí
tulo 29 Gastos diversos;4.047.800 rs. al capí
tulo 31 Gastos de una 380.781 rs. al
capítulo 34 Planas Mayores
dia civil,y 7.754.923 rs. al capítulo 39
gaciones de ejercicios ce
crédito legislativo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes , Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

PEDRO  SA 1A V E R R IA .

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R e in a  de las Españas. A todos los que la pre
sente vieren y entendieren , sab ed : que las 
Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artíoulo único. Se concede al Ministerio 
de Hacienda un suplemento de crédito impor
tante un millón de reales con aplicación al a r
tículo 2.°, capítulo 48 de su presupuesto ordi
nario de gastos para 1863 á 1864, con destino 
á los de fabricación de pólvora.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

PEDRO SA LAVER RÍA.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 

del expediente instruido por esa Dirección en cum 
plim iento de la ley de 29 de A bril de 1855, para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia 
de 12.240 rs. 12cénts. ánuos, que como com partícipe 
de la que figura *en el presupuesto de gastos vigente, 
al núm . 67, art. -3.°, cap. 1.°, Sección 4 .a, percibe 
D. Manuel Gómez de Salas.

En su consecuencia:
Visto u n  testimonio expedido en 24 de Agosto 

de 1855 por el Escribano de núm ero de Santander 
D. Ignacio P erez , prévia citación del Promotor fiscal 
de H acienda, del cual resulta: que autorizado el 
Consulado de aquella ciudad por Reales órdenes de 
27 de Setiem bre de 1787 y 15 de Mayo de 1788 para 
levan tar fondos con que atender á la construcción y 
conservación del camino desde Santander á Búrgos, 
bajo la hipoteca de los productos del portazgo y los 
fondos de caminos, el mismo Consulado, por escri
tu ra  que otorgó en 31 de Julio de dicho año de 1788, 
confesó haber recibido con el indicado objeto 102.001 
reales 17 mrs. de la prim era de las cuatro capella
nías que mandó fundar D. Francisco de Goenaga, re 
conociendo á su favor un censo redim ible cuyos ré 
ditos anuales al 3 por 100 im portaban 3.060 rs. 1 
m a ra v ed í, ó hipotecando á la seguridad del capital 
y  réditos los ingresos del portazgo de Reinosa y to
dos los fondos de cam inos:

Vista la copia prim ordial de la escritura otorgada 
el mismo dia 31 de Julio de 1788 por testimonio del 
Escribano D. Francisco de Peredo Somonte, m edian

te la cual el referido Consulado reconoció otro censo 
de 102.001 rs. 17 mrs. de capital y 3.060 rs. 1 m ara
vedí de réditos á favor de la capellanía que, con el 
título de segunda, fundó tam bién elD . Francisco de 
Goenaga:

V ístala copia prim ordial de otra escritura otor
gada en dicho dia 31 de Julio de 1788 ante el mis
mo Escribano por el repetido Consulado de S an tan
der, reconociendo otro censo de 102.001 t s .  17 mrs. 
de capital y 3.060 rs. y 1 m aravedí de réditos á favor 
de la capellanía que, con el nom bre de tercera, fun
dó el mencionado D. Francisco de Goenaga:

Visto un  testimonio expedido en 28 de Agosto 
de 1855 por el Escribano D. Ignacio Perez, prévia 
citación del Promotor fiscal de H acienda, insertando 
otra escritura otorgada en 3 i de Julio de 1788 por el 
expresado Consulado de S an tander, reconociendo 
otro censo de 102.001 rs. 17 m rs. de capital y 3.060 
reales un m aravedí de réditos á favor de la capella
nía denom inada cuarta , que fundó D. Francisco de 
G oenaga:

Vista la certificación expedida en 6 de Julio de 
1859 por el Secretario de la Junta superior de V en
tas de Bienes N acionales, y la Real orden de 4 de 
Febrero de 1862, de las cuales resulta haberse ex
ceptuado de la incorporación al Estado los bienes 
pertenecientes á las cuatro capellanías referidas pór 
pertenecer á un patronato fam iliar:

Vista la comunicación del Departam ento de Li
quidación de la Dirección general de la Deuda pú 
blica. fecha 16 de O ctubre de 1863, manifestando 
que no consta en el mismo que hayan sido indem 
nizados los capitales de los enunciados cuatro censos, 
y sí únicam ente parte de los réditos devengados des
de 1.° de Mayo de 1828 á fin de Diciembre de 1849: 

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, mandando 
proceder al reconocimiento y clasificación de las car
gas de justicia, y el art. 9.° de la de presupuestos 
de 1859 estableciendo la fornja en que ha de veri
ficarse la rev is ió n :

Considerando que la constitución de los censos 
consignados en las cuatro escrituras referidas se ve
rificó por persona hábil debidam ente autorizada , y 
con todas las solemnidades de derecho, sin vicio al
guno que pueda invalidarlas: que la obligación en 
ellas contraida subsiste en toda su fuerza por no ha
berse redimido los censos ni indemnizado el capital 
de los m ism os; y que el Estado, como sucesor en los 
derechos del Consulado de Santander y perceptor de 
los fondos hipotecados á la seguridad de los capita
les y sus réditos, viene obligado al pago de estos, ín 
terin  no tenga efecto la devolución de aquellos;

S. M., conformándose con los dictám enes que so
b re el particu lar han emitido la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría 
general de este Ministerio se ha servido confirm ar el 
acuerdo de la Jun ta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justic ia , por el que se declara subsistente 
la de que se trata.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y fines correspondientes.. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 2 de Junio de 1864.

SA LA U ER R ÍA .
Sr. Director general del Tesoro público.

Ilmo. S r . : Visto cuanto resulta del expediente 
instruido en esa Dirección general sobre la conve
niencia de modificar varias partidas del Arancel re 
lativas á productos químicos,, estableciendo desde 
luego respecto de algunas de ellas, como las del m u
riato de potasa y nitrato de sosa, lo acordado por los 
Cuerpos Colegisladores en el proyecto de ley de des
estanco de la pólvora, la R eina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer que se reform en en los térm inos si
guientes los derechos de los artículos que á conti
nuación se expresan:

DERECHOS EN

UNIDAD.
Bandera
nacional.

Bandera
extranjera.

Rs. Cs. Rs. Cs.

Mqriato de potasa . . . .
Nitrato de so sa ............
Acido muriático............
— nítrico.......... ..........
— sulfúrico común ..

Caparrosa......................
Sal de estaño................

100 kilógs 
100 kilógs. 
100 kilógs. 
¡00 kilógs. 
100 kilógs. 
100 kilósg. 
100 kilógs.

9
8
7

40
16
9

108

90
»
»

»
»

25

11
9
8

48
19
10

129

90
60
40
w
20
80
90

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor-
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid  14 de Junio de 1864.

SA LAVER RÍA.
Sr. Director general de A duanas y Aranceles.

He dado cuenta á la R e i n a  ( Q .  D. G.) de la com u
nicación que ha elevado V. E. á este M inisterio en 
23 del actual, á la cual acompaña una copia del ac
ta de arqueo practicado en las cajas de la Sociedad 
Central española de Crédito, domiciliada en esta 
corte, para com probar la existencia en las mismas 
de los 25 milloues de reales, im porte del 25 por 100 
sobre las 5.000 accicnes de á 2.000 rs. cada una que 
forman la prim era série em itida, cuya sum a rep re
senta el capital social con que la Compañía ha de 
fundarse, según lo dispuesto en el art. 4.° del Real 
decreto de 27 de Mayo último y en el 6.° de los es
tatutos aprobados en 30 del mismo. En su vista, te- 
niendo en consideración que de la referida acta a p a 

rece que se ha realizado el capital mencionado den
tro del plazo que prefija el art. 6.° de la ley de 28 
de Enero de 1856, y resultando que la existencia de 
los 25 millones de reales que le forman ha sido com pro
bada por un delegado de V. E. y con las form alida
des exigidas en el reglamento de 17 de Febrero de 
1848? S. M. se ha servido declarar constituida defi
n itivam ente la sociedad central española de Crédito, 
autorizándola para que desde luego pueda dedicarse 
á las operaciones de su instituto. Al propio tiempo 
S. M. ha tenido á bien disponer que esta resolución 
se publique en la G a c e t a  oficial y que se devuelva 
el depósito prévio im portante 2.500.000 rs. en obli
gaciones del Estado por subvención de fe rro -ca rri
les, que fué consignado en la Caja general de Depó
sitos conforme á lo prescrito en el art. 11 de la cita- 
da ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia, la de los fundadores de la Compañía y demás 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 25 de Junio de 1864.

SALAVERRÍA.
Sr. Gobernador civil de esta provincia.

M I N IS T E R IO  D E  M A R I N A .
Dirección del personal.

Excmo. S r.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado 
prom over á Guardias m arinas de segunda clase á los 
69 aspirantes del Colegio Naval m ilitar que se exp re
san en la ad jun ti relación, los cuales, en el exám en 
que acaban de p resta r, han llenado los requisitos 
que el reglamento exige para dfcho ascenso; deb ien 
do ser inscriptos en el escalafón de su nueva clase en 
el orden que aparecen relacionados, por ser el que 
les corresponde según las censuras que han obtenido 
en el exámen. A.Í propio tiempo se ha servido S. M. 
aprobar la clasifi ación hecha por la Jun ta  exam ina
dora de los siete de dichos jóvenes que son conside
rados como aptos para seguir en su dia el curso de 
estudios superiores.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines consiguientes, como resultado de su carta 
núm ero^  419 de 17 del corriente con que remitió el 
acta y relación de los exam inados, acom pañándole 
adjuntas las cartas-órdenes para los interesados. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Junio 
de 1884.

PA R E JA .
Sr. Capitán general del Departamento de Marina de 

Cádiz.

Relación de los aspirantes del Colegio Naval militar que han 
sido promovidos á Guardias marinas de segunda clase 
por Real orden de esta fecha, y orden de su antigüedad 
que les corresponde.
D. Enrique Arboieya y Alvarez*, D. Manuel Ureta y 

Torres, D. Luis Santos Izquierdo y Busean, D. Dimas Re
galado y Wonsen, D. Diego Mateos y Montant, D. Tomás 
Regalado Wonsen, D. Juan de la Concha y Ramos, Don 
Angel Custodio y Fernandez, D. Salvador Cortes y Sa- ' 
m it, D. Toribio Alvargonzalez y Samit, D. Joaquín Cor
tes y Samit, D. Antonio Martin de Oliva y Romero, Don 
Leopoldo de Toro y Hoyos, D. Pedro Lizaur y P aul, Don 
Adolfo de Segalerva y Linares, D. Eduardo González y 
García de Santiago , D. Luis Navarro y Cañizares, D. José 
María Tirado y Yorbas, D. Angel Miranda y Codornic, 
D. José Mendoza y Salcedo, D. Alejandro Moreno y Gil 
de Borja, D. Francisco de Paula Rivera y López, D. Antonio 
González y Fernandez, D. Juan San Juan y Romero, D. José 
Deros y Pacheco, D. Esteban Arriega y Amezaga, D. Enrique 
Navarro y Cañizares, D. José María Martínez y P e ry , Don 
Joaquín Baniere y Perez, D. Francisco Gil de Sola y Falcon, 
D. Tomás García Atocha y Armas, D. Rafaél Janer y An
gulo, D. José Romero y Guerrero , D. Eugenio Manella y 
Rodríguez, D. Rafaél Rodríguez de Vera y Rodríguez, 
D. José Sanjurjo y Buenrostro, D. Bartolomé Malpica y Lo- 
baton, D. Antonio Martínez y Molina, D. Manuel Costilla é 
Hidalgo, D. Julio de Vera y Rojas, D. Manuel Triana y Or- 
tigueira, D. Juan de Dios Üsera y Jiménez, D. Matías de 
Hita y Soto Sánchez, D. Federico Loigorri y de la Torre, 
D. Emilio Martínez de la Torre y Asis, D. Carlos Rapallo 
y Arrueta, D. Juan Zanon y Cros, D. Modesto Gondra 
y Robles, D. Gabriel Rodríguez y Marban, D. Federico 
Velarde y de la Mota, D. Juan Fones y Zedre, D. Pedro 
González y Valdés, D. Fernando Rodríguez y Batista, Don 
José Muller y Tejeiro, D. Celestino Rebollo y de Bustillo, 
D. Hipólito Rodríguez y Rodríguez, D. Fernando Rodríguez 
Trujillo y Malibran, D. Enrique Rodríguez y Cabrera, Don 
Francisco de Paula Rosso y Lacerna, D. Pedro Novo y Col- 
son, D. Jacobo Mac-Mahon y Saqui, D. José Espejo y Bre
gante , D. Arcadio Calderón y A bril, D. José Palau y Ri
poll, D. Rodrigo García de Quesada y Berenguer, D. An
tonio Alonso y Rodríguez San Jurgo, D. José Cossi y Gon
zález, D. José María Pery y Garzón , D. Rafaél Chárlier y 
Vivora.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Intrépida , del apostadero de Algeciras, 

aprehendió en la noche de 20 del actual en los arrecifes 
de Dos Hermanas, en el estrecho, una barquilla con siete 
bultos de tabaco, y la nombrada Mahonés, del apostadero 
de las Baleares, apresó también en la noche de 13 del cor
riente en el punto llamado el Caball Bernat, 1o bultos del 
mismo artículo que estaban escondidos en una selva.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Minas. 

Ilmo. S r.: En vista de la dem anda entablada con
tra  la Real orden de 14 de Setiembre ú ltim o , dicta
da con relación á los expedientes de las minas Pepi
ta y Justic ia , la Sección de lo Contencioso del Con
sejo de Estado ha informado lo siguiente:

((Excmo. Sr.: La Sección de lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado la dem anda, cuya copia acom 
paña, entablada ante el mismo por el Dr. D. Cristóbal 
de Herrera, en representación de D. Miguel Font y Llo- 
p is, contra la Real orden expedida por ese Ministerio 
en 14 de Setiem bre del año an te rio r , por la que se 
declaró nulo el expediente de la mina llam ada Pepita, 
dejando sin efecto el decreto de nulidad dictado por 
el Gobernador de Huelva con respecto al expediente

del registro La Justic ia , el cual debería continuar 
por sus trám ites en legal forma.

Del expediente gubernativo que adjunto le de
vuelvo resulta que en 30 de Setiem bre de 1859 p re
sentó solicitud de registro D. Miguel Font para la ad 
quisición de una mina de manganeso con el nom bre 
de P epita , y que admitido aquel se remitió el expe
diente al Ingeniero Jefe del distrito para el recono
cimiento y dem arcación de dicha mina, sin que cons
te que el interesado hubiese pedido dicha dem arca
ción conforme se prevenía en el art. 51 del regla
mento de 1849, vigente á la sazQn.

Al practicar el Ingeniero el reconocimiento, sus
pendió la operación por no resu ltar habilitada la la
bor le g a l, contra cuya inspección protestó en el acto 
el interesado, manifestando las causas de que el tr a -  
bajadero de que se trata  no tuv iera las .10 varas de 
p ro fund idad ; y en vista de lo expuesto por el regis
trador al m ejorar dicha p ro testa , y del informe emi
tido por el Ingeniero Jefe del d is trito , el Gobernador 
de la provincia m andó proceder á la dem arcación, 
que fué protestada al verificarse por el rep resen tan
te de la mina llamada Ju s tic ia , fundándose en que 
no estaba habilitada la labor legal de la Pepita, por 
cuya razón debia anularse su expediente:

D. Manuel Peláez registró en 31 de Enero de 1862 
la citada mina Justic ia ; y adm itido el registro y h e 
chas las correspondientes publicaciones, se opuso el 
registrador de la Pepita por referirse ám bas minas á 
un mismo terreno , suspendiendo el Ingeniero la de
marcación de la mina Justicia por no tener terreno 
franco , puesto que estaba com prendido en la llam a
da Pepita , como más antigua que aquella. En su 
v irtud  el Gobernador declaró nulo el expediente de 
la mina Ju stic ia , de cuya providencia reclamó el in
teresado al Ministro de F om ento; y oida la le c c ió n  
de Gobernación y Fomento de este Consejo, y de 
conformidad con su inform e, se d ic tó la  expresada 
Real orden de 14 de Setiem bre de 1863, la cual se 
notificó adm inistrativam ente por el Gobierno de la 
provincia al registrador de la mina Pepita D. Miguel 
Font en 19 de Octubre del mismo año.

La Sección por lo expuesto:
Visto el art. 91 de la ley de minería de 6 de Ju lio  

de 1859, en el que se fija el térm ino de 30 dias para 
en tablar el recurso contencioso an te el Consejo de 
Estado contra las Reales órdenes que en esta m ate
ria produzcan la via contenciosa:

Considerando que habiéndose presentado la de
m anda en 24 de Febrero último contra la Real órden 
reclam ada, que se notificó al registrador de la mina 
Pepita en 18 de O ctubre de 1863, se verificó dicha 
presentación después de trascurrido con mucho ex
ceso el térm ino señalado en el citado art. 91 de la re 
ferida ley para recu rrir  á la via contencioso-adm inis- 
trativa;

Opina que no procede la adm isión de dicha de
manda.»

Y habiendo resuelto S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) de 
acuerdo con el preinserto dictám en , se lo comunico 
á V. I. de su Real órden á fin de que se lleve á cum 
plido efecto la de 14 de Setiem bre último. Dios g u a r
de á V. I. muchos años. Madrid 18 de Junio de 1864.

ULLOA.
Sr. Director general de A gricultur a, Industria y Co

mercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ÓRDEN.

Excmo. S r . : No habiendo producido resultado las 
subastas celebradas sim ultáneam ente en esa capital 
y en Madrid los dias 1 0 de Noviem bre de 1862 y  9 
de Mayo del ano último para contra tar el servicio 
de dos líneas de vapores-correos que partiendo de la 
Habana se d irijan  la una á Veracruz con escala en 
Sisal, y la otra á Puerto-R ico con escala en Santo 
Domingo, S. M. la R e i n a ,  después de haberse hecho 
un  nuevo y detenido estudio de este asunto, ha te 
nido á bien disponer se verifique otra licitación en 
los mismos puntos con arreglo al adjunto pliego de 
condiciones y á las bases'siguientes :

1 .a El servicio de que se tra ta  se contratará m e
diante subastas sim ultáneas que se celebrarán  en el 
Ministerio de U ltram ar en esta corte, y en el Gobier
no superior civil de la isla de Cuba.

2.a La subasta será únicam ente sobre el precio de 
cada viaje redondo, ó sea de ida y vuelta , y  no, se 
adm itirá proposición que exceda de la cantidad de 
4.500 pesos fuertes por cada expedición redonda de 
la línea de la isla¡de Cuba á la de Puerto-Rico con 
escala en Santo Dbmingo, ni de 5.000 en la que ha 
de dirigirse al seno mejicano.

3.a Los interesados acom pañarán á sus proposi
ciones, el docum ento que acredite haber consignado 
como garantía en la Caja general de Depósitos ó en 
la Tesorería general de Ejército y Hacienda de la isla 
de Cuba, según los casos, la cantidad de 6.000 ps. fs. 
en metálico ó en papel del Estado al precio de coti
zación corriente del dia en que el depósito se verifi
que, ó al tipo que por las leyes especiales esté deter
minado.

4.a Si un licitador quisiera re tira r su pliego des
pués de presentado, incu rrirá  en la pérd ida del de
pósito prestado para presentarse en la subasta.

5.a La subasta tendrá lugar el dia 17 de Noviem
bre del corriente año, á las dos de la tarde, en el local 
del Ministerio de U ltram ar, bajo la presidencia del 
Subsecretario del mismo Ministerio, con asistencia de

los Jefes de las Secciones de Contabilidad y de Go
bierno del indicado departam ento y de un Oficial 
del Ministerio de Marina designado por el Sr. Minis
tro del ramo, y  con intervención de Escribano p ú 
blico. En la isla de Cuba la subasta se verificará an-~ 
te el G obernador superior civil ó la Autoridad en 
que este delegare, en el mismo dia y hora y en el lo
cal que con la anticipación de un mes por lo ménos 
aquella A utoridad superior señ a le ; debiendo asistir 
un Jefe de Marina designado por el Com andante ge
neral del apostadero y un  Jefe de Sección de la Se
cretaría del Gobierno superior civil, y  con la in te r
vención tam bién de Escribano público. Em pezará el 
acto concediéndose el térm ino de media hora para la 
adm isión de proposiciones: en seguida se dará por 
el Escribano lectura de esta Real o rden  y  del pliego 
de condiciones á que deben estar ajustadas las pro
posiciones, procediéndose en seguida á la apertu ra  v 
publicación de los pliegos de los licitadores.

6.a Abiertos los pliegos y exam inadas las p ropo
siciones que con tengan , se declarará en el acto la 
que más ventajas ofrezca, á reserva de la aprobación 
de S. M. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se ab rirá  en tre  los autores de estas solamente"una 
puja oral por espacio de un cuarto de hora : en esta 
puja oral no se adm itirá ninguna q u e  no llegue á la 
can tidad  de 100 ps. por viaje redondo.

7.a Si únicam ente se presentase proposición para la 
línea de la Habana á Puerto-R ico, podrá esta sor ad 
mitida, pero no la que solam ente se presentase para 
el seno mejicano.

8. Concluida la subasta, serán devueltos los res
guardos de los depósitos constituidos, con arreglo ai 
artículo 3.°, á los interesados cuyas proposiciones no 
hubiesen sido adm itidas, reservándose el del ad ju d i
catario provisional, quien  en el término de tres "dias, 
contados desde la fecha en que la aprobación se le 
com unique, deberá aum entar la suma que queda  ex 
presada hasta la que se determ ina en el pliego de 
condiciones para responder del cumplimiento del 
contrato; perdiendo esta cantidad si no empezase á 
hacer el servicio dentro del plazo fijado, ó si no otorl 
gase la correspondiente escritura en el término de los 
ocho dias siguientes al de haberle sido la aprobación 
com unicada; quedando además sujeto á las respon
sabilidades que 3e establecen en el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 sobre contratación 
de servicios públicos.

9.a Se observarán para la celebración de este 
contrato, en la isla de Cuba del mismo m o d o  que en 
la Península, las prescripciones del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 ántes citado.

De Real oí den lo digo á V. E. para su conocim ien
to y efectos correspondientes, con inclusión de copia 
del citado pliego de condiciones. Dios guarde á  V. E. 
muchos años. Madrid 25 de Junio de 1864.

LOPEZ BALLE STERO S.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de t¡uba.

Pliego de [condiciones.
Artículo 1 ¿  La empresa que tome á su cargo este ser

vicio se compromete á conducir la correspondencia en 
buques de vapor de las condiciones que se expresarán en 
los artículos siguientes.

Art. 2.° El concesionario podrá verificarlo por sí ó 
adoptar al efecto cualquiera de los medios de asociación 
que reconoce el Código de Comercio español y demás le
yes vigentes.

Art. 3.° En el caso que adoptase el medio de la socie
dad anónima ó comanditaria por acciones, el domicilio 
de la Sociedad se establecerá en la Península ó en la isla 
de Cuba, y sus gerentes, administradores ó intervento
res serán nombrados por el Gobierno en el prim er caso 
y por el Gobernador superior civil de la citada isla en el 
segundo, siempre á propuesta en terna de la empresa

Art. 4.° El Gobierno ó Gobernador superior civil * si 
lo estimaren conveniente, podrán no aceptar & ninguno 
de los propuestos y pedir nueva terna. 53

Art. 5.° La Empresa tendrá destinados á este servicio 
cinco vapores por lo ménos para hacer dos viajes de ida 
y vuelta en cada mes desde la Habana á Veracruz to
cando en Sisal, y otras dos expediciones mensuales tam 
bién desde la misma capital á la de la isla de Puerto-Rico 
en que por este lado terminará la otra línea de^pues de 
haber hecho escala en los puertos de Nuevitar¿ Gibara 
Baracoa, Santiago de Cuba, Santo Domingo, Puerto-Plata v 
Mayagüez. Esta última línea podrá prolongarse á voluntad 
de la empresa hasta un puerto del continente americano- 
pero en ningún caso se detendrán los buques ménos de 
24 horas en Santo Domingo y en Puerto -Rico. El Gober
nador superior civil de esta is la , en caso de que la p ro
longación se verifique, determinará los dias en que los 
vapores habrán de estar en aquella capital para sus via 
jes de regreso á la Habana. Si el hecho de la prolongación 
hiciese necesario por la consiguiente mayor duración 
del viaje al aumento del número de buques, este no da
ría derecho a la empresa á un aumento de subvención 
ni a concesión otra alguna, ni se admitirá tampoco en 
ningún caso esta prolongación como excusa suficiente 
para que los viajes entre Puerto-Rico y la Habana deien 
de terminarse en el tiempo que se señala en el art. 16 
Al empezar el servicio presentará la empresa cuatro b u 
ques, y el quinto dentro de los 30 dias siguientes - estos 
buques, una vez admitidos, no podrán ser retirados del 
servicio sin que hayan sido préviamente sustituidos ñor 
otros de iguales ó mejores condiciones. En. el caso p re 
visto en la Real orden fecha 25 de Junio del corriente 
an o , de que solamente se presente proposición admisible 
para la linea de la Habana á Puerto-Rico, habrá destina
dos necesariamente á ella tres buques por lo ménos

Art. 6.° El Gobernador superior civil de la isla de Cu
ba fijara con la debida anticipación los dias de salida de 
la Habana paca Veracruz y Puerto-Rico, enlazándolos en 
todo con los de salida y llegada de los buques de la línea 
trasatlántica establecida.

Art. 7.° La empresa empezará á hacer el servicio en el 
mes de Agosto del ano entrante de 1865.

Art. 8. Los cascos de los buques podrán ser de h ier
ro o de madera; pero construidos en ámbos casos con los 
mejores materiales que se usan, y con la solidez que su 
constérno y fuerte servicio requieren; medirán de 800 á 
900 toneladas cuando ménos, calculadas por la fórmula
r . = ( G « ) x i + i

 2-----  — — _ d e  que se sirven los constructo

res, ingleses para determinar lo que ellos llaman tonelaje 
de constructores, siendo Ela distancia en piés ingleses en-
tre dos perpendiculares á la quilla, tirada una de ellas por 
la cara de proa de la roda á la altura de la cubierta supe-



r io r ,y la  otra por la cara de popa d e l’codaste in terior á la 
altura del arranque de la bovedilla, y M la^inayor^manga . 
del buque de fuera á fuera, disminuida del exceso entre 
el espesor de las cintas y el de los tablones de fondo, ex 
presado tam bién en pies ingleses. Los aparejos serán pro
porcionados á los cascos y objetos del servicio, y la per- 
chería será de las mejores conocidas. Las máquinas serán 
de hélice ó de ruedas de la mejor construcción, y capaces, 
á juicio de la comisión á que se refiere el artículo Siguien
te, de im prim ir al buque una velocidad medio suficiente 
para que en las circunstancias oriiinarias de la navega
ción á que se lia de destinar pueda hacer el servicio en 
el tiempo marcado. Las calderas serán tubulares, de soli
dez y tamaño suficiente para las máquinas, y provistas de 
las correspondientes válvulas de seguridad y aparatos m é
tricos de las mejores patentes.

Las carboneras serán de hierro y deberán poder c o n - ' 
tener cuando ménos f  6 toneladas de carbón por caballo 
nom inai de la máquina, cuya fuerza nominal se calculará 

F. T. N. A . F... . , -
por la fó rm u la  J .33 oóo ’ siendo N  el numero de
cilindros; A el área efectiva de uno de los émbolos en 
pulgadas cuadradas inglesas, y Fia velocidad de este, que 
se supondrá en 360piés ingleses por minuto. Las cámaras 
de pasajeros estarán construidas y amuebladas con toda 
decencia, y provistas de todo lo necesario para el servicio 
de mesa y cama. Los camarotes deberán tener toda la 
ventilación posible, y el núm ero de pasajeros que se podrá 
aiojar en cada uno de ellos será fijado con arreglo á su 
m agnitud por el Capitán general del departam ento de 
Cádiz ó por el Comandante general del apostadero de la 
isla de Cuba. Estos vapores llevarán para sus máquinas 
las piezas de repuesto que se llevan en los buques de la 
Armada; deberán tam bién estar provistos del competente 
núm ero de embarcaciones m eno res, anclas y cadenas 
del suficiente tamaño, algibes de hierro  de cabida p ropor
cionada ai núm ero de pasajeros y tripulantes, fogon, des
tilador de agua salada , y todos los demás pertrechos 
y útiles de "ios cargos de contram aestre y carpintero; 
llevarán asimismo cronóm etros, term óm etros y cartas 
é instrum entos para la navegación. Cada buque tendrá 
á bordo para su defensa cuando ménos el arm am ento si
guiente en completo buen estado de servicio: 12 carabinas 
rayadas de percusión con bayonetas y con 100 tiros para 
cada una; 12 sables de m arina. Este arm am ento será p re 
sentado por la empresa en cada buque, y reconocido 
por la Capitanía general del departam ento de Cádiz ó por 
la Comandancia general de M arina'del apostadero de la 
isla de Cuba , según el punto en que los buques se p re 
senten ; en ámbos casos se dará cuenta al Gobierno del 
resultado de esta inspección, con lo demás del reconoci
miento de los buques de que se habla en él artículo s i
guiente. :

Art. ü.° El Capitán general del departam ento de Cádiz 
ó el Comandante general de ¿Marina del apostadero de la 
isla de Cuba nom brará la comisión facultativa que ha de 
reconocer los buques, y á la cual entregarán ios dueños 
de estos los pianos, dimensiones y escantillones de cons
trucción de los cascos, y sus -embotaduras de las m áqui
nas y sus calderas,y un documento justificativo déla épo
ca en que se construyó el buque y de la en que empezó 
á prestar servicios, así como las m áquinas ,y calderas, 
acompañando los comprobantes necesarios. Dicha com i
sión examinará:

1.° Si los cascos están construidos con arreglo á los 
planos y con la solidez que en cada una de sus partes r e 
quiere el servicio que han de desempeñar, comprobando 
las dimensiones principales.

2.° Si la arboladura y velas son proporcionadas al cas
co , atendido el servicio á que se destina el buque. Si la 
percharía es buena, si las jarcias y  herrajes tienen la n e 
cesaria resistencia , y si todo se halla en hiten estado de 
conservación.

3.® Si las máquinas y calderas están sólidamente cons
truidas y en completo estado deserv ic io , determinando 
la fuerza nominal de aquellas ñor la fórmula del artículo 
anterior, examinando si las calderas tienen alguna marca 
que no deje lugar á duda de la presión con que fueron 
probadas ántes de empezar á hacer servicio; debiendo, si 
lo considera conveniente, probarlas cargando las válvu
las de seguridad é inyectando agua hasta tener 40 libras 
de presión por pulgada cuadrada, aunque para el trabajo 
ordinario de las máquinas no deberán cargarse las refe
ridas válvulas sino k  razón de 18 libras por pulgada cua
drada, que es el máximo límite de la presión "del vapor 
con que deben trabajar las calderas si la prueba es satis
factoria á juicio de la comisión.

4.° Medirá las carboneras para asegurarse de sil capa
cidad, señalando la que tenga.

5.® Examinará las cámaras para ver si están constru i
das y  amuebladas con decencia ; si en los camarotes es 
tán bien dispuestos los alojamientos, asignando el núm e- 
mero do pasajeros que con las condiciones de salubridad 
debidas puedan caber en cada uno, y  si están bien p ro
vistas del servicio de cama y mesa.

6.° Y por últim o, reconocerá tam bién si los buques 
tienen las piezas de máquinas y arboladuras de repuesto 
que deben llevar constantem ente, las embarcaciones me
nores com petentes, las anc las, cadenas, bombas y de
más pertrechos, algibes de hierro cuya cabida se expre
sará , y los instrum entos y carta de navegación.
i Art. i 0. Concluido el reconocimiento, formará la Jun
ta facultativa un estado en que se presente el de las res
pectivas partes reconocidas y aprobadas, el cuál será en
tregado al Capitán general del departamento de Cádiz ó 
al Comandante general de Marina del apostadero de la 
isla de C uba, quienes tendrán  la facultad de hacerlo am 
pliar en cualquiera de las partes que juzguen convenien
te , remitiéndolo al Gobierno para la resolución oportuna.

Art. 11. Reconocidos los buques en la forma expresa
da , se pondrá á bordo de ellos la mitad del carbón que 
adm itan sus carboneras, y  la carga que se considere sufi
ciente para dejarlos en una buena línea de navegación 
á fin de proceder á las pruebas de marcha. Esta se v e ri
ficará en alta m ar, en buenas condiciones de viento bo
nancible y  m ar llana, y en tal situación el buque deberá 
andar durante tres horas consecutivas á razón de 11 y 
inedia millas por hora , medidas con la corredera de o r
denanza , navegando á toda vela y  m áquina con rum bo 
á un largo y con una presión de vapor en las calderas 
m enor de 18 libras por pulgada cuadrada. Se probará 
tam bién el andar del buque á diferentes presiones del 
vapor en las calderas y  con el solo auxilio de la m áqui
n a , expresando en uno y otro caso el consumo del ca r
bón , su clase y todas las circunstancias que se crean ne
cesarias para formar una idea exacta del trabajo útil de 
las máquinas, y  del servicio que podrá p restar el buque 
en las navegaciones á que se destina.

Art. 12. La Junta examinará durante esta prueba el 
trabajo de las máquinas por medio del indicador, de que 
deberán estar p rov istas, así como el modo de obrar del 
aparejo y las propiedades más notables del b u q u e , h a 
ciendo sobre todo las observaciones convenientes: de los 
resultados y porm enores formará un  estado general, 
que será remitido al Gobierno por conducto del Capitán 
general del departam ento ó del Comandante general de 
Marina del apostadero.

Art. 13. El Gobierno, en vista dé los resultados de los 
reconocim ientos y prueba de las observaciones de la 
Jun ta  facultativa, y del Capitán general del departamento 
ó del Comandante general del apostadero , al rem itir los 
estados de que queda hecha mención decidirá loque es
time conveniente acerca de la admisión del buque ó b u 
ques para el servicio de que se trata.

Art. 14. No obstante el tipo de tonelaje que se fija 
en el art. 8.°, queda facultada la empresa para presentar
los de mayor porte si así le conviniese; en la inteligen
cia de que en tal caso las m áquinas han de ser propor
cionadas á los cascos, y de que queda obligada, no sola- 
hiente á que en las pruebas obtengan la velocidad.fijada, 
sino que han de hacer la travesía en el tiempo marcado.

Art. 15. Los reconocimientos de que habla el art. 9." y 
siguientes deberán en caso de aumento 'entenderse en 
todas sus partes respecto á la fuerza de la m áquina que 
llevan los buques.

Art. 16. Los vapores tardarán  cuando más seis dias en 
cada viaje desde la Habana á Yeracruz y  vice versa , to 
cando en Sisal. Desde la misma capital á Puerto-Rico y  
vice versa , haciendo escala en los puntos que se han ex
presado en el art. 5.°, em plearán á lo más 13 dias.

Art. 17. Las causas por fuerza m ayor q u e je  im pidan 
ó causen cualquiera otra detención ó avería deberán pro
barse con los documentos que las justifiquen.

Art. 18. En el caso de pérdida de alguno de los b u 
ques , la empresa estará obligada á reponerla dentro del 
plazo de seis m eses, contado desde el dia en que se lo 
notifique el Gobierno.

Art. 19. Si en cualquier tiempq durante la continua
ción de este contrato se inventase cualquier medio de 
propulsión más perfecta, se obliga la empresa á adoptarlo 
m ediante la compensación que pacte con el Gobierno por 
los gastos que esta pudiera originarle.

Art. 20. Los vapores estarán dotados con el necesario 
núm ero de tripulantes y de sirvientes, y  se hallarán su
jetos á las disposiciones que rigen sobre sanidad y poli
cía marítimas como cualquiera otros buques nacionales 
en todo aquello que no se encuéntre expresamente deteiv 
m inado en este pliego de condiciones.

Art. 21. La empresa está obligada á mantener cons
tantemente en buen uso y limpieza ios cascos, y parti
cularmente sus fondos, las máquinas y  calderas, -que la 
Junta á que se refiere el artículo siguiente podrá some
ter á las pruebas de que trata el 11 , siempre que lo esti
me oportuno. Asimismo mantendrá en buen estado y  en 
la s  cantidades competentes todos los pertrechos y  útiles 
del uso de los buques y  para ei servicio de los pasajeros.:

Art. 22. Para la debida vigilancia y seguridad del 
cumplim iento de la condición anterior, nom brarán el Ca- . 
pitan general del departam ento de Cádiz y el Comandan
te general del apostadero de Cuba una Junta compuesta 
de tres personas competentes de los cuerpos de la A rm a
da que inspeccionen los dos buques cada dos viajes com
pletos que hagan , ó ántes si juzgan oportuno, dándole 
cuenta del “estardo en que los encuen tren , para que con 
su autoridad*hagan rem ediar las faltas que tengan ó los 
abusos que se in troduzcan , no perm itiéndoles las salidas 
si se negasen á verificarlo bajo la responsabilidad de la 
empresa. De cualquier disposición que adopte á conse
cuencia de faltas que advierta dará conocimiento al Go
bernador superior civil de la Isla.

Art. 23. Si se encontrase que por cualquier incidente 
el casco, máquinas ó calderas hubieran sufrido una ave
ría que no perm ita al buque navegar con seguridad , tie
ne facultad el Capitán general del departamento de Cá
diz y el Comandante general del apostadero de la Haba
na para detenerlo, dando cuenta e>te último al G oberna
dor superior civil de la Is la , quien á su vez lo participa
rá al Gobierno; y no se perm itirá que el vapor haga el 
viaje sin que ántes remedie com pletam ente la avería á 
satisfacción de la Jun ta , que lo reconocerá al efecto.

Art. 2L Si la reparación de la avería exigiere un 
tiempo tal que el buque tuviera que perder un turno del 
servicio, podrá la compañía reemplazarle provisional
mente con otro que merezca la aprobación del Gobierno 
si el vapor estuviere en puerto de la Península, ó la del 
Comandante general de Marina de C uba, aun cuando sea 
el buque presentado de m ejor fuerza y capacidad.

Art. 25. La empresa se obliga á conducir gratuitam en
te , bajo su responsabilidad directa , la correspondencia 
pública y privada entre los puntos extremos é interm e
dios de la línea.

Art. 20. Los Capitanes de los buques recogerán de las 
Administraciones de Correos respectivas la correspon
dencia, la custodiarán en la forma que la reciban, y la en
tregarán en la Administración á que vaya destinada. Si 
el Capitán 110 recogiera la correspondiencia , ó cometiere 
alguna falta que produjere pérdida de ella , incurrirá  la 
empresa en una multa de 3.000 pesos fuertes. En el caso 
de que por culpa ú omisión del Capitán sufra deterioro 
la correspondencia, pagará la empresa 1.000 pesos fuertes 
de multa , sin perjuicio de ls responsabilidad crim inal á 
que en uno y otro caso hubiere lugar.

Art. 27. Los Capitanes de los buques tendrán la obli
gación de presentar los cuadernos de bitácora y de vapor 
siempre que se les pidan por las Autoridades de Marina 
de la isla de C uba, á fin de que el Gobierno pueda infor
m arse cuando lo crea conveniente de la regularidad, 
exactitud y diligencia con que se verifique el servicio, y 
exigir la responsabilidad á que hubiere lugar. Los referi
dos cuadernos de bitácora y de vapor deberán llevarse 
del mismo modo que en los buques de guerra.

Art. 28 Además el Gobierno podrá, cuando lo crea 
conveniente, enviar un Oficial de la Marina de guerra 
encada uno de los buques para asegurarse del buen cum 
plim iento de la empresa.

Art. 29. Este Oficial será gratuitam ente comprendido 
para todos los conceptos entre los pasajeros de la prim e
ra cámara, y la empresa le proporcionará un camarote 
que tenga la independencia necesaria para que pueda lle
var al corriente sus trabajos,

Art. 30. Si ocurriesen dudas sóbrelas salidas, a rriba
das ú otras providencias facultativas, deberá constar la 
opinión de dicho Oficial en las actas de la Junta de Oficia
les de la nave, que precisam ente habrán de tener lugar 
con arreglo al Código de Comercio, como asimismo su 
protesta contra cualquiera disposición del Capitán que á 
su juicio cediese en daño dei servicio.

Art. oL. Si el Gobierno quisiera em barcar en circuns
tancias ordinarias efectos de su servicio , la empresa no 

: podrá negarse á ello riendo a visada con 15 dias de an ti
cipación. Para las cireunstanci .s especiales que |>udiese:i 
o cu rr ir  tendrá siempre la empresa reservado y á dispo
sición ^  G obernador superior civil un cam arote de 
primera c ' ^  basta 24 horas ántes de la señalada para
la salida del . . , , n  , .

Art. 32. Por los m ^  ^  e*eGios abonara el Gonierno
á la empresa los precios coiTtfê GS GU ha plaza.

Art, 33. Si el Gobierno n e c e ^ gc IHÍ; P F ,uo .° 
buques de la empresa, tendrá esta oblig.?filün !-iaf *
los sieaij.ro que se lo avise ron un mes de 
abonándosele lo que el Gobierno estimase justo , p tT Via 
tasación de peritos nombrados por las partes. Contra la 
resolución del Gobierno queda á salvo á la empresa el 
recurso que las leyes establecen.

Art. 34. El Gobernador superior civil de la isla de 
Cuba en casos urgentes y ex traord inario-podrá detener 
la salida del vapor-correo hasta las doce del dia siguiente 
del señalado para su marcha. Si la detuviese por más 
tiempo, abonará á la empresa la cantidad de 150 ps. fs. 
por cada dia.

Art. 35. En caso de guerra podrá el Gobierno dispo
n e r l e  los vápores de la empresa, indemnizando á esta de 
su valor justipreciado en la forma establecida en el a r 
tículo 33.

Art. 3ó. Si la ocupación de los buques fuese tan solo 
•para un servicio especial, se abonará á ia empresa el fle
te que se estipule de común acuerdo. S: durante este ser
vicio los buques fuesen apresados ó destruidos por el 
enemigo, el Gobierno abonará á la empresa su,valor total.

A rt. 37. En los casos expresados en los dos artículos 
anteriores, y cuando el Gobierno disponga de más de un 
buque, la empresa no estará obligada á hacer el núm ero 
de viajes estipulados en estas condiciones: un arreglo es
pecial, hecho de común acuerdo, fijará entonces las altera
ciones que se hayan de hacer en el núm ero y época de 
ios viajes.

Art, 38. La em presa 110 podrá ceder ni enajenar esta 
concesión sin la expresa autorización y aprobación del 
Gobierno.

Art. 39. Los buques destinados á este servicio queda
rán  especialmente obligados y afectos al cumplim iento de 
este contrato , sin que en ningún caso ni por ningún con
cepto se admita la preferencia de ninguna otra obliga
ción ni crédito. La empresa además garantizará el cum 
plimiento de lo pactado consignando en la Tesorería ge
neral de la isla dé Cuba la cantidad de 12 000 ps. fs. en 
metálico.

Art. 40. Si la empresa dejase de hacer por su culpa 
una de las expediciones á que queda obligada, in cu r
rirá en la multa de 8.000 ps. fs. Si las faltasÚúeran de las 
ordinarias que pueden nacer en el curso del cum pli
miento del contrato , ’a empresa incurrirá en una multa 
de 1.500 ps. fs. por la prim era vez, y de 3.000 por las su
cesivas.

Art. 41. Todas las multas en que incurra la empresa 
se entenderán sin perjuicio déla responsabilidad crim inal 
á que hubiese lugar, y se tom ará desde luego su im porte 
del depósito á que se refiere el art. 39.

Art. 42. La disminución que tenga el depósito por es
ta causa será repuesta en el término de ocho dias.

Art, 43. En el caso de que la empresa haya establecido 
su domicilio fuera de la Habana, tendrá encella una per
sona competentem ente autorizada que la represente en 
todo cuanto tenga que tratar con aquel Gobierno respec
to de este contrato. Este apoderado deberá estar autoriza
do con poderes bastantes, no solo para representar á la 
empresa tanto judicial como extrajudicialmente, sino lam 
bien para obligarla en cuantos asuntos ocurran relativos 
á la ejecución y cumplimiento del presente convenio.

Art. 44. En pago de este servicio satisfará el Gobierno 
á la empresa por cada viaje redondo, ó sea de ida y vuel 
ta , la subvención que resulte de la subasta. El pago se 
hará m ensualm ente por las Cajas do la isla de Cuba con 
la misma preferencia á cualquiera otra atención estable
cida para los vapores-correos trasatlánticos.

Art. 45. Los vapores de la empresa serán preferidos 
para su despacho en las oficinas del Estado, debiendo ser 
atendidos sus Capitanes en el momento que se presenten, 
suspendiéndose cualquiera otro asunto si fuere necesario 
hasta que quede despachado el correo.

Art, 46. Siempre que no resultase perjuicio para los 
trabajos urgentes de los buques de g u e rra , los vapores 
de la empresa serán adm itidos, prévio el permiso de la 
Autoridad de Marina, para sus composiciones en los arse
nales, diques ó varaderos del Estado, abonando los gastos 
que ocasionen.

Art. 47. El Gobierno se compromete á no hacer d u 
rante el tiempo de este convenio concesiones iguales á 
las presentes para el establecimiento de otra línea de va
pores entre los mismos puntos. Esto no obstante, si el 
Gobierno creyere conveniente aum entar el núm ero de 
viajes, la empresa tendrá derecho á hacer este nuevo 
servicio por el precio y con las condiciones estipuladas 
en el presente contrato. Si la empresa no aceptase este 
aumento de viajes , el Gobierno quedará en completa li
bertad de contratar del modo que crea más conveniente 
el nuevo servicio , sin que por esto se haga la m enor a l
teración en el presente contrato.

Art. 48. La duración del contrato será de cuatro años, 
contados desde la fecha en que principien los buques á 
hacer servicio. A voluntad dei Gobierno podrá prorogar- 
se el contrato por un térm ino que nó exceda dedos años 
si el estado de los buques lo permitiese.

Art. 49. Los gastos de la escritura y de cuatro copias 
para ei Gobierno serán de cuenta del contratista.

Aprobado por 3. M.^=Madrid 25 de Junio de 1854.=  
L. Ballesteros.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á hacer el servicio de 
conducir la correspondencia entre la Habana y Yeracruz

por la cantidad d e  pesos fuertes , y entre la misma
capital y Puerto-Rico con escala en Santo Domingo por
la suma de  pesos fuertes , entendiéndose siempre
por viaje redondo, ó sea de ida y vuelta, y con arreglo al 
pliego de condiciones aprobado por S. M. para el referido 
servicio, y es la Real órden de 25 de Junio del corriente 
año.

(Fecha y firma.)

m in is te r io  d e  la  g u e r r a .,

Relación del Jefe, Oficiales y sargentas primeros de infante
ría del Ejército de Cuba, á quienes por Real órden de esti 
fecha, y en virtud de propuesta reglamentaria del Capitán 
general de dicha is la , se nombra vara servir los empleos 
y destinos que respectivamente se le-, señalan.

D. Francisco Méndez y Buega , segundo Comandante 
pendiente de colocación, con destino de segundo Coman
dante del segundo batallón del regimiento de la Corona, 
núm ero 3.

D. Ramón Iriarte y Brocas, Capí an pendiente de co
locación, deC apitan de la tercera compañía del segundo 
batallón del regimiento déla  Reina, nina. 2.

D. Juan del Val y Alonso, Teniente: del regimiento de 
Cuba, núm. 7 , de Capitán de ia quinta compañía del se
gundo batallón dei regimiento deía íLha na. núm. 6.

I). Francisco Diaz y Martínez, C a n d a n  pendiente de 
colocación, de Capitán de la sexta co.up mía del segundo 
batallón del regimiento de Taragona, n un 8.

D. José Pía y F laquer, Capitán pon líente de coloca
ción, de Capitán de la prim era compañí.» de la prim era 
sección de Milicias de Color.

D. Cárlos Zumalague y Murga, Ca pilan pendiente de 
colocación, de Capitán de la compañía de cazadores del 
segundo regimiento de Tarragona, núm. 8

í). Francisco Yicedo y Leal, Capitán pendiente de co
locación , de Capitán de la compañía de granaderos del 
p rim sr batallón del regimiento del Rey, núm. 1 .°

D. Gabino Crespo y Galban, Capitán pendiente de co
locación , de Capitán de la quinta compañía del segundo 
batallón del regimiento del Rey, núm. í.°

i). Julián Hermida y C asares, Capitán pendiente de 
colocación, de Capitán de la segunda compañía del se
gundo batallón del regimiento del Rey, núin. I

D. José Mis y Martínez, Capitán pendiente de coloca
ción , de Capitán de la quinta compañía del prim er bata
llón del regimiento de Cuba, núm. 7.

D. Manuel Carbonell y Bermudez de Castro, Subte
niente del regimiento derR ey,núm . I.°,de Tenieute de la 
prim era compañía del prim er batallón del regimiento de 
Cuba , núm. 7. "

D. Francisco Comez y Fernandez, Subteniente del 
regimiento de la Reina , núm. 2 , de Teniente de la p ri
mera compañía del segundo batallón del regimiento de 
T arragona, núm. 8.

D. Mariano Frutos y Alonso, Teniente pendiente de 
colocación, de Teniente de la tercera compañía del segun
do batallón del regimiento de Ñapóles, núm. 4.

D. Pablo Molina y Azuui, Subteniente del regimiento 
d é la  Habana , núm. 6, de Teniente de la compañía de 
granaderos del prim er batallón del regimiento de la Rei
na , núm. 2.

D. Juan Copello y Codevilla,Subteniente dei regim ien
to de Ñapóles , núm. 4 , de Teniente de la sexta compañía 
del segundo batallón del regimiento de Cuba , núm . 7.

D. Eduardo Alfaro y C antabraua, Teniente pendiente 
de colocación, de Teniente de la sexta compañía del p r i
mer batallón del regimiento de la Habana , núm. 6.

D. César Fernandez y Tuñon, Subteniente del ba ta
llón Cazadores de la Union, de Teniente de la compañía4, 
de Granaderos del prim er batallón del regimiento de 
Cuba, núm . 7.

D. Federico Nufíez de Castro. Teniente pendiente de 
colocación, de Teniente Ayudante del prim er batallón de 
regimiento de la Habana, núm. 6.

D. Fernando Bulaos y Drena, Teniente pendiente de 
colocación, de Teniente de ¡a compañía de granaderos 
del batallón de Milicias de Cuba y Bayamo.

D lam berlo  Franco y Garcés* Teniente pendiente de 
colocación, de Teniente de la compañía de cazadores del 
segundo batallón dei regimiento del Rey, núm. 1.°

Luis Baigüüi y Ai'angureu , Teniente pendiente de 
colocación' lud ien te  de la sexta compañía del segundo
batallón de’l r e g l * * ^  , . .

D José Laso v Perez T m  pendiente de coloca
ción’ de T e if e n J d e  ia * *  P * « * r
tallón del regimiento del Rey, núm. .. .. ^

D. Rafaél Martínez y Lnsazan, Teniente pendiente oe 
colocación , de Teniente de la tercera compañía uSi se
gundo batallón del regimiento del Rey, núm. I .9

D. José Sauz y Sánchez, Teniente pendiente de colo
cación, de Teniente de la cuarta compañía del prim er ba
tallón del regimiento de Nápoles, núm. 4.

D. Eduardo Tejeiro y Yizconti, pendiente de coloca
ción , de Teniente de ia cuarta compañía del prim er ba
tallón del regimiento de España, núm. 5.

D. Ramón González y Tablas, Teniente pendiente de 
colocación , de Teniente Ayudante del segundo batallón 
del regimiento de Nápoles, núm. 4.

D. Angef Perez y Esteban, Teniente pendiente de colo 
cación, de Teniente de la quinta compañía d i prim er 
batallón del regimiento de Cuba, núm. 7.

D. Casimiro Diaz y G utiérrez, Subteniente pendiente 
de colocación , de Subteniente de la primera compañí ¡ del 
batallón Cazadores de Isabel II.

D. Antonio Terriza y G arcía, sargento prim ero del 
regimiento de Tarragona, núm . 8 , de Subteniente de la 
cuarta compañía dei p rim er batallón del regimiento de la 
R e ina , núm. 2.

D. Carlos Zacaqinni y A rm entero, Subteniente pen
diente de colocación, de Subteniente de la compañía de 
cazadores del prim er batallón del regimiento del Rey, n ú 
mero 1.°

D. Ramón Ricard de E scrich , sargento primero del 
regimiento de Tarragona , núm. 8 , de Subteniente de la 
compañía de cazadores del prim er batallón del regim ien
to de la Reina , núm . 2.

D. Federico Luque , Subteniente pendiente de coloca
ción, de Subteniente de la compañía de granaderos del 
prim er batallón del regimiento de la Habana, núm. 6.

D. José Guijarro Perez, sargento prim ero del regi
miento de T arragona, núm. 8 , de Subteniente de la com 
pañía de cazadores del prim er batallón del regim iento de 
Nápoles , núni. 4.

D. Vicente Ulecia y  C ardona, Subteniente pendiente 
de colocación, fie Subteniente de la sexta compañía del 
prim er batallón del regimiento de Cuba, núm. 7.

D. Celestino Camaró Perez, Subteniente pendiente de 
colocación, de Subteniente de la compañía de granaderos 
del segundo batallón del regimiento del R ey, núm. 1.*

D. Agustín Lillo y Fernandez, Subteniente pendiente 
de colocación, de Subteniente de la compañía de cazado
res del segundo batallón del regimiento dei R ey, núm e
ro 1.°

Madrid 21 de Junio de 1864.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E TO .

Doña Isabel I I ,  p o r  la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española R eina de las Es-  
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cumpli
miento , sabed: que he venido*en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia, entre partes, de la una 
D. Pedro Joaquín de Reynoso, vecino de Cádiz, y en 
su nombre el Dr. D. José Luis Retortillo, dem andan
te; y de la otra la Administración general, dem anda
da y representada por mi Fiscal, sobre devolución 
del importe de la multa y recargos que le fueron 
impuestos al primero por no haber satisfecho en 
tiempo los correspondientes derechos hipotecarios.

Visto:
Visto el testimonio expedido por el Escribano Don 

Manuel Arellano, deí que resulta: que presentada ins
tancia por D. José Santiago Moreno, relativa á la di
visión y reparto de los bienes con que estaba dotada 
la capellanía que en Cádiz fundó Doña Beatriz del 
Pino, se declararon por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de San Antonio en providencia de 
2 de Setiembre de 1845 libres los que constituían la 
dotación, adjudicándoselos con tal calidad á Moreno, 
cuya providencia se declaró consentida y pasada en 
autoridad de cosa juzgada por otra de 30 de Setiem
bre dei mismo año; consistiendo los referidos bienes 
en el capital de un  Genso de 183.000 rs. vn. afecto á 
la casa núm. 42 de la calle de la Plata, gravada con 
un tributo de 6.000 rs., cuyos réditos se pagaban á

Sancho de Elizondo; y deducido el cual, quedaba 
limitado el mencionado censo á 177.000 rs. al 3 por 
100 para invertir su renta en misas; constando en 
una i T ta P 0*1 Ramón Saen? haberse pre

sentado dicho docurnenio en la oficina del Registro 
en 23 de Febrero de 1846:

Visto el oficio que el encargado de esta oficina 
pasó en 8 de Marzo de 1850 ai Administrador de 
Contribuciones indirectas participándole que se ha
bía presentado para su inscripción una escritura por. 
la cual D. José Santiago Moreno dió en venta á D. Pe
dro Joaquín Reynoso el capital del censo que se le 
había adjudicado : que respecto á lo que debía pagar
se en esta traslación de dominio, no le ocurría duda 
alguna; pero que declarada la propiedad del censo 
por auto judicial, so habia formado la liquidación 
para el abono del derecho de hipoteca; y como no 
pagó el interesado, se dió conocimiento cá la Admi
nistración , la cual habia dispuesto en 4 de Marzo de 
1846 la exacción del importe del derecho y de la 
multa, al tenor de lo dispuesto en la ley de 23 de 
Mayo del año anterior: que como no constaba oficial
mente á la oficina el motivo por qué se dejaron de 
satisfacer los derechos á la Hacienda, por m is que 
ahora se le hubiese manifestado por la parte intere
sada que se elevó en aquella sazón una consulta al 
Gobierno, cuya resolución no habia recaído, desea
ba ia oficina saber con certeza si procedía la inscrip
ción y pago del derecho de la primera traslación del 
dominio, y si habia de liquidar desde luego el que 
correspondiera por este segundo contrato : *"

Vista la contestación de la Administración de Con
tribuciones indirectas de 11 del citado Marzo, dispo
niendo que para evitar la demora en la recaudación 
de los derechos que se devengaran por la traslación 
del dominio á que se refería la escritura, so proce
diese á la liquidación conforme al Real decreto de 23 
de Mayo de 1845 ; y en cuanto al otro extremo, no 
podía resolver definitivamente, sino que daría cuen
ta ó la Dirección:

Vista la nota del Contador de Hipotecas, su fecha
9 de Marzo de 1860, extendida al final del testimonio 
referido , en la que aparece que D. Pedro Joaquín de 
Reynoso satisfizo 9.104 rs. por el derecho de hipote
cas.del 8 por 100, y 36.416 rs. por la multa del cua
druplo en que habia incurrido en cuanto á la ad ju 
dicación, á causa de la falta de inscripción dentro del 
término competente, con arreglo á lo resuelto en el 6 
por la Administración de Hacienda pública, según 
constaba de carta de pago de la misma , expedida en 
la propia fecha con el núm. 141, y de los pliegos de 
papel de multas correspondientes que con aquella 
quedaban archivados:

Vistos el oficio que se pasó al Comisionado en que 
figuraba la partida de 5.355 rs. como recargo de 4 
maravedís en r e a l , entregados al ejecutor en 6 de 
Marzo del citado año 186(L según recibo dado por el 
mismo en esta fecha, y la protesta del interesa
do consignada en documento público haciendo p re 
sente que no pagaba con espontaneidad, sino que 
por el contrario se reservaba ejercitar cuantos recur
sos gubernativos ó contenciosos le competiesen :

Vista la exposición que D. Pedro Joaquín Reyno
so elevó á mi Real Persona en 16 del mismo mes, 
manifestando que al inscribirse en el Registro la 
venta otorgada por D. José Santiago Moreno', la A d 
ministración de Indirectas contestó á la consulta de 
la oficina de hipotecas que nada podía resol ver defi - 
nitivamente sin dar cuenta á la Dirección general 
del ramo: que por espacio de nueve años habia e s 
tado aguardando tal decisión, sin que le constara h u 
biese recaído hasta que se le habia hecho la exacción 
del derecho, multa y recargos, consistiendo la demo
ra en las oficinas; y.pidió que me dignara mandar que 
se le devolvieran los 50.865 rs. satisfechos por los 
conceptos explicados; y cuando á esto no hubiese 
lugar, que se le relevase de la multa y recargos, de
clarando que 110 se le debieron exigir más que las 
tres cuartos partes deí derecho correspondiente por 
tratarse do una adjudicación en propiedad sol am en - 
te, y no ea propiedad y usufructo; y disponiendo en 
su consecuencia que se le devolviera el importe de la 
otra cuarta parte de la multa del cuadruplo y del r e 
cargo de 4 mrs cp real como-de todo punto impro
cedente:

Visto el informe pedido, para m ejor resolver, á 
la Administración principal de Cádiz, respecto á la 
consulta enunciada de I I de Marzo de 1850 con los 
antecedentes de la misma, en cuya v ir tud  informó 
que no aparecía consulta alguna de la Administra
ción de Indirectas, y que lo único que constaba era, 
que en 2 de Marzo de 1848 se dió cuenta por el en 
cargado del Registro de que habiéndose presentado 
la liquidación do los 9.104 rs. que p>r derecho de 
hípofeca debia satisfacer ia adjudicación del censo 
en cuestión á favor de D. José Santiago Moreno, no 
se habia presentado aun Ja carta de pago á pesar de 
haber trascurrido con exceso el término de ocho dias, 
si bien en el 4 del mismo mes se previno á dicho en
cargado que exigiese á Moreno la multa correspon
diente por 110 haber realizado el pago en el primer 
plazo que determinaba el art. 18 del Real decreto 
de 23 de Marzo de 1845 , teniendo presente que d i
cho término debería contarse desde la fecha de la ad
judicación judicial:

Vista otra instancia de Reynoso de 23 de dicho 
mes de Marzo reproduciendo ía del 16, y acogiéndo
se á los benéficos efectos de la Real órden de 18 de 
Enero próximo anterior, por la que se habia conce
dido el plazo de cuatro meses para la presentación y 
registro de todos los documentos que carecían de 
este requisito:

Vista la Real órden de 10 de Julio del menciona
do año 1860 desestimando las anteriores solicitudes:

Vista la nueva instancia de 25 de Agosto, en que 
expuso que en la última decisión no se tuvieron p re 
sentes las razones por él alegadas en la del 16, sino 
las que adujo en la del 28, y pidió que se revocase en 
todas sus partes la órden del Administrador de Ha
cienda pública de Cádiz: y cuando á esto no hubie
re lugar, que se revocase en parte, resolviendo:

1.° Que D. José Santiago Moreno no habia incu r
rido en la falta que se le im p u tab a , toda vez que 
si no pagó los derechos hipotecarios, fué por las dudas 
de la Administración, declarándole por lo tanto exen
to del pago de la multa y recargo;

Y 2.° que en el caso de hallarse obligado al men
cionado pago, solo debería estarlo al de la cuarta 
parte, según el art. 9.° del Real decreto de 23 de Ma
yo de 1845:

Vista la Real órden de 1.° de Octubre siguiente, 
en que se denegó esta pretensión y se confirmó lo re 
suello en la Real órden de 10 de Julio citada:

'  Vista la demanda que en 3 de Diciembre presentó 
en el Consejo de Estado el Dr. D. José Luis Retortillo, 
á nombre de D. Pedro Joaquín de Reynoso, pidiendo 
que se revoque la Real órden de 1.° de Octubre, con
firmatoria de la de 10 de Julio, declarando que se 
halla exento como su causahabiente del pago de los 
derechos hipotecarios, multa y recargos impuestos 
por la falta en que se supone haber incurrido su an
tecesor; y cuando á eílo 110 haya lugar, que solo se le 
exijan tres cuartas partes de los derechos hipoteca' 
r io s , según el espíritu del art. 9.° del Real decre
to de 23 de Mayo de 1845, m andándose le devuelva
10 percibido por la Hacienda, ó lo que injustamente 
se le ha exigido en su respectivo caso , si es que no 
se estima que á Moreno deben alcanzar los efectos de 
la Real órden de 18 de Enero de este año, ó de algu
no de jos indultos concedidos desde 2 de Setiembre 
de 1845, fecha desde la cual se supone que incurrió 
en falta D. José Santiago Moreno, hasta el 6 de Febrero 
en que Reynoso fué compelido por la Hacienda al pa
go de los derechos, multa y recargo:

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud ele 
que se absuelva á la Administración de la demanda 
y se confirme la Real órden reclamada:

Vista la ley de 23 de Mayo de 1845 en su parte 
relativa á la toma de razón de los documentos en las 
oficinas de hipotecas :

Visto el Real decreto de la misma fecha, y los de
11 de Junio de 1847 y 26 tlp Noviembre de 1852, cbq 
las Reales órdenes aclaratorias y depróroga é indulto:

Vista la Real órden de 18 de Enero ele 1860, p u 
blicada en la Gaceta de 23 de Marzo, por la cual se 
concedió, con relevación de multas,  la próroga de 
cuatro meses para tomar razón en el Registro de Hi
potecas de todos los documentos que careciesen de 
este requisito:

Vistas las prevenciones que se acompañaron al

u n  u u i c u  w i u A r u  , y c u  C o J J C U lít  1 U l 4..

en que se declaró: «Que los efectos de la próroga 
«eran aplicables a todos los casos cuyos expedientes 
»se hallaban en curso, bien fuera pendientes de iq^ 
«formes de las Administraciones, bien de la resolu-, 
»cion del Centro directivo:

Considerando que en la época referida el expe^ 
diente de que se trata no se hallaba definitivamente 
resuello; y que si bien D. Pedro Joaquín Reynoso 
habia entregado con protesta en 6 de Marzo las*can
tidades que fueron exigidas por la Administración 
de Hacienda pública de Cádiz, quedaba aun todo 
pendiente de lo que se resolviese acerca de las anti
guas consultas elevadas por la Administración en 
este negocio, y no decididas, y de los recursos que 
el interesado se reservó presentar , y presentó en 
oferto en 16 de dicho mes, contra lo dispuesto por 
la Administración provincial:

Considerando por lo tanto comprendido este caso 
en la citada Real órden da 13 de Enero de 1860, y á 
Reynoso en el indulto de multas por ella concedido;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron 1). Dom ingo’Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Antonio Escudero, D. Manuel García Gallardo! 
D. Francisco González, D. Manuel Sánchez Silva, 
D. Santiago Otero y Velazquez, D. A ulero de Echaría 
D. José ele Sierra y Cárdenas y D. Pedro Sabau, ’

Vengo en dejar sin efecto las Reales órdenes re 
clamadas en cuanto á la multa y recargo impuestos 
por la Administración provincial de C-uliz, y en 
mandar que á D..Pedro Joaquín Reynoso le sean de
vueltas las cantidades que entregS por dichos con
ceptos.

Dado en Aranjuez á diez de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y cuatro. =-Está rubricado de la Real 
mano.— El Presidente del Consejo de Ministros, Ale
jandro Mon.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto, por mi el Secretario general del Consejo de 
Estado , hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la G aceta . De que certifico.

Madrid 19 de Mayo de 1864 .=Pedro  de Madrazo.

s u p r e m o  t r i b u n a l  DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 21 de Junio de 1864, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Ar
recife y en ia Sala segunda de la Real Audiencia de Ca
narias par D Juan Ramírez, marido de Doña María Paz 
Curbelo con D. Francisco Cabrera Ramírez, en rep re
sentación de su m ujer Doña Maria C abrera, sobre cance
lación de una escritura:

Resultando que en 3 de Noviembre de 4 837 Doña An
tonia Curbelo, previa licencia de su m arido , otorgó es
critura en la villa da Lanzarote, por la que se confesó 
deudora á D. José Valentín y Doña María Cabrera, here
deros de su padre D. Pedro , de 4.500 ps. que este la 
habia prestado en diferentes partidas desde- el año de 
18 )9 al de 1814, sin premio ni interés, para remedia? 
sus urgencias y necesidades, obligándose á satisfacerse^ 
los en plazos de 350 ps. cada año , á contar desde aquel 
dia , é hipotecando los bienes que expresó:

Resultando que con fecha en Lanzarote á 10 de Octu
bre de 1838, y con las firmas do José Valentín Cabrera y 
María Cabrera , se extendió un documento en medio plie
go de papel d/>l sello 4.° de dicho a ñ o , en el que aquellos 
dijeron que aunque-Doña Antonia Curbelo habia otorga
do á su favor la escritura de fianza, ai seguro de lo que 
adeudaba á D. Pedro Cabrera no debia valer de nada 
hasta que se presentasen los documentos que acreditasen 
la deuda y estado en que se hallase; y si no lo presenta
sen , ó resultase de ellos estar satisfecha en todo ó en 
parte , no deberían p rocederá  su cobro, sin que ántes 
resultase un líquido, formada que fuera la cuenta con 
presencia de dichos docum entos, pues la hipoteca que 
habia constituido habia sido solamente para la seguridad 
hasta la liquidación d é la  cu en ta , 'dándola aquel docu-r 
mentó para su mayor resguardo y seguridad, porque 
aun cuando la Rabian dado otro por el mismo tenor con 
la misma fecha de la escritura, no estaba firma lo á nom 
bre de los dos hermanos :

Resultando que en i 3 de Marzo de 1855 Doña Bernar
da Rocha, viuda de D. José Valentín Cabrera , otorgó es
critura por la que cumpliendo con el encargo que re p e 
tidas veces v hasta en sus últimos momentos la habia he
cho su marido D. José Valentín C abrera, por su_ derecho 
propio, y como tutora y curadora de su hija Dona Euge
nia, dió por libre de toda responsabilidad respecto á la 
parte que á aquel aparecía correspondcrle en los 4.500 
pesos de la escritura ya citada, á los hijos y horederosde 
Doña Antonia C u rb o b , devolviéndoles y cancelando la 
citada escritura para que no obrase electo en tiempo 
alguno:

Resultando que#D. Juan Ramírez, marido de Doña 
María Paz Curbelo , hija de Doña Antonia, entabló deman
da en 18 de Julio de 1856, en la q u e , deduciendo de los 
hechos referidos que los herederos de Doña Antonia Gur* 
helo no estaban obligados á satisfacer á Doña María Cabre
ra cantidad alguna "por virtud de dicha e sc ritu ra , en 
atención á negarse el marido de aquella D. Francisco 
Cabrera Ramírez á reconocerlo así, solicitó se declarase 
que el citado documento habia sido simulado ó meramen
te confidencial, y que en su co n secu en c ia^  condenase á 
aquel, en representación de su consorte, á otorgar la cor? 
respondiente escritura de cancelación :

Resultando que D. Francisco Cabrera Ramírez sostu
vo que en el documento de 10 de Octubre de 1838 no 
habia intervenido su esposa D. María Cabrera , como en 
ningún asunto de la casa, por correr con todo su herm a
no D. Jopé, y que aun cuando no adoleciese del vicio de 
falsedad, del que le redargüía civilm ente, rra  nulo y 
de ningún valor por carecer de la firma de dos testigos 
que hubiesen presenciado su otorgam iento; por lo que 
pidió que se le absolviera librem ente oe la demanda , y  
que, declarándose válida y subsistente la escritura hipo
tecaria, se condenase al demandante en las costas del li- 
tigio:

Resultando que practicada por las partes prueba tes
tifical y pericial, declarando el perito tercero que reco 
noció la firma de Doña María Cabrera, puesta en el docu
mento en c u es t ió n ,  que habia una semejanza esencial en
tre ella v las indubitadas, dictó sentencia el Juez oe pri
mera instancia, que revocó la Sala  segunda ae la Real 
Audiencia de Canarias en 11 de O dubre de 1bo2, absol
viendo al demanda lo de la demanda :

Resultando que el dem andante  in terpuso recurso  de 
casación citando como infringidas : p r im e ro ,  en cuanto  
resultaba una prueba  plena de que la escritura cuya cari- 
celacion se pretendía, habia sido de m era  cqnfiariza , u n  
qué nunca  hubiere  existido la prete  n d a  deu d a ;  las le- 
v"s 3 > V 40 til. (6, Partid:. 3Ay l ad o c t rm a  genera lm en
te seguida en el sentido de la segunda de ellas; por los t ra 
tadistas de ju r isprudencia  ; segundo, ta ley I. , tit 1. , !;- 
bro 10 de la Novísima Heoopilaoio» que  segur* la Opi
nión de los autores prácticos, reforma ó deroga as leyes 
de Partida en cuan to  á la forma do p ro b a r  las obligacio- 
nes v contra tos;  y t e rcero ,  la práctica y ju r isp rudenc ia  
de aquella Audiencia en casos iguales ó análogos que se 
faí la ron en contrario  sentido ; habiendo citado en tiempo 
oportuno en este Supremo T r ib u n a l ,  en el mismo con- 
cepio de infringidas , la ley 114 , tít. 18 de la Partida 3.-, 
y  el ar t .  290 de la ley de Enjuic iamiento  civil en su v e r 
dadera inteligencia;

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Jo iquin de Pal
ma y Vinnesa:

Considerando que las leyes 32 y  10, t-it. 11 de la 
partida 3.a taxativas del valor y de la fuerza probator ia  
de las declaraciones de testigos se h an  modificado esen
cia lmente por  el art 31 ~ de ía de Enju iciamiento civil q u e  
faculta á los Tribunales  para apreciar  su mérito s e ^ R  
las reglas de la sana crítica l pomo repetidam ente  lo ha 
declarado esté Supremo> y  que no habiéndose alegado 
infracción alguna contra  la apreciación hecha en estos 
autos por la Sala sentenciadora, no ha podido invocarse la 
transgresión ó inobservancia  de aquellas leyes para  fu n 
d ar  el r e c u r s o :

Considerando que no se expresa en el que se ha pro- 
pueMo cuál sea la doctrina que se dice generalmente seguida 
en el sentido de la segunda de las citadas leyes por los trat 
tadistas de jurisprudencia, y  que en todo caso concurri
rían iguales razones para desestimar la* infracción alega
da con este motivo:

Considerando que no habiéndose probado, á juicio de 
la Sala, la validez legal de la obligación en que el recur
rente funda su derecho no tienen aplicación , ni han po
dido infringirse por lo tanto la lev 11 L tít. 18 de la Par
tida 3 .a, ni ía 1.a, tít. 1.® libro 10 de la Novísima Recopila
ción , porque el principio general que esta consigna , que



de cualquier modo que aparezca que v m  quiso obligarse 
quedo obligad >, supone  Mein pro que  haya  de constar  la 
existencia de la obligación, no pod iendo  adem ás m otiva r 
se el recurso en la opinión de l'o's autores:

Considerando, en cuanto  á la práctica que se dice ob • 
servada por la Audiencia de Canarias , que a u n  dándola 
po r  cierta,  la de un  solo T ribuna l  en que  rige la legisla
ción com ú n  no forma" ju r isp rudenc ia ,  y  qúe todavía c o n 
cediendo que la formara,  no tendría  aplicación contra  las 
sentencias que, como la de que se trata, se dictan p o r  ei 
resultado de las pruebas practicadas, dependiendo el éxito 
de su apreciación;

Y considerando que tampoco se ha  .infringido el artí
culo 290 de la ley de Enjuiciamiento civil por que  no  se 
conformara la Sala con eí dictamen de los .peritos rev iso 
res, puesto que el mismo artículo faculta a j o s  Jueces para 
que  puedan separarse  de él, obrando  por su propio juicio 
y  c r i te r io ;

Fallamos que  debemos declarar  y declaramos 110 h a 
b e r  lugar al recurso  de casación in terpuesto  por  D. Juan 
Ramírez, marido de Doña alaría Paz 0 urbe!o, á q u ien  con
denamos en las costas, devolviéndose los autos á la Real 
Audiencia de Tañarias con la certificación co rrespon
diente.

Así por ésta nues tra  sentencia , que se publicará  en  la 
G a c e t a  é insertar;! en la Colección l e g is la t iv a ,  pasándo
se al efecto las copias n ecesa r ias , lo p ronunc iam os ,  m an 
darnos y  firmamos.— Juan Martin Carramolino.=M iguel 
de Nájera M encos.=Manuel O r t izde  Zúñiga ==Joaquin de 
Palma y Vinuesa.=>Pablo Jiménez de Pa lac io .= Laureanq  
Rojo de N orza ga ra y . = A n sel n 1 o de Erra.

Publicacion.==Leida y publicada fué la precedente  
sentencia por  el Excmo. é limo Sr. D. Joaquín de Palma 
y  Yinuesa, Ministro do la Sala p r im era  , Sección segunda 
del Suprem o T r ibuna l  de Justicia , celebrando audiencia 
pública  la misma Sala en el dia de I m v , de que yo el Es- 
c n b a n o  de Cámara habil itado certifico.

Madrid 2 i de Junio  de !S64.==Franci¿eo Yaldés.

En la villa v cor e de Madrid,  á 21 de Junio de 18C4, 
en los autos que penden  ante  Nos por  recurso  de casación 
seguidos en el Juzgado de primera  instancia de OI i venza 
y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Oáerres por 
Doña Moría Teresa Enrique/,  y su hijo D. José Marra L ó 
pez Enrique/, con tra  D. Jaime Atvarez Pereira de Meló, 
Duque de C a d a v a l , como marido de Doña María de la Pie
dad Caetano Alvarez Pereira, sobre  re ivindicación de unas 
dehesas.

R esu ltando 'que  D. Luis Méndez de Olivenza , Caballe
ro hidalgo de la casa del R e y , sú  Tesorero y de su (ton 
sejo de P or tuga l ,  otorgó testa mentó en Valladolid donde 
residía el dia 28 de Agosto de 1D0 í , por  el que de c o n 
formidad y consentim iento  de su hijo F e rn án  Mendez, 
fundó u n  vínculo sobre  capitales de j u r o s ’v cuatro  h e re 
dades ju n ta s  unas de otras en el térm ino de Olivenza, 
l lamadas la de Pa jares ,  la del Cuervo , el Arcoal y el Co
r iseo ,  las cuales había adquirido  de D. Constantino de 
Braganza, según escri tura  otorgada á su favor, á la cual se 
re feria :

Resultando que para el disfrute del v ínculo que f u n 
daba llamó en p r im er  lugar á su hijo el expresado F e r 
n án  Mendez y sus descendientes legítimos por orden de 
p r im ogenitú ra  conforme á las leyes de los Reinos de Cas
tilla , é hizo para después otros llamamientos , o rdenando 
que por  falta de sucesor  legítimo por m uerte  del último 
po se e d o r , sucediese su capilla de San Antonio de la villa 
de Olivenza para que de su ren ta  se fundaran  las cuatro 
capellanías que expresó:

Resultando que á consecuencia de un  pleito p ro m o 
vido por  el Sindico , guardián  y religiosos de San F ra n 
cisco de Olivenza contra  Fernán  Mendez cotn > heredero 
in solidum  de su padre  Luis Mendez, sobre  pa o de a t r a 
sos de misas y aceite de la lámpara de la capilla fundada 
por es te ,  otorgó aquel un poder en 0 de Junio de 1610 á 
dos vecinos de dicha villa para que  le continuasen ó 
t r a n s ig ie ra n , y habiéndole  t ran s ig id o , so obligaron en 
n o m b re  de su principal á pagar p e rp e tu am en te  y en cada 
año la cantidad do la in s t i tu c ió n , hipotecando en g a ran 
tía del cumplimiento  los bienes-raíces que tenia en Oli
venza , especialmente las heredades de Pajares y del 
Cuervo :

Resultando que  el testimonio de estos documentos se 
ha sacado del libro del Tombo ó Archivo donde se sen ta 
ban  las cosas pertenecientes ai- expresado con v en to ,  en 
el que existía una copia cv-erila en portugués del referido 
testamento de Luis Mendez , en la cual á las heredades 
que hoy se litigan y sobro las que fundó el v ín c u lo , se 
las denominaba de Rajares , d  Cuervo , eí Azocha! y ei 
Coriseo :

Resultando qno.de una nota ó asiento que existía cu 
el libr> de capellanías del colegio de Nuestra Señora de 1 os 
Remedios de Carmelitas Descalzos de la ciudad de Évora 
aparece que c! Arzobispo de la misma y Patrono de d i 
cho colegíe. 1). José de Molo, se comprometió  á comprar 
29 eíRO reis de ju ro s  para la limosna anual  de seis misa* 
cotidianas y otros oficios que por su alma y por  las que 
fuese su intención habían de dea irse en aquel colegio \  
á satisfacer igual suma m ientras  lo verificaba:

Rosu liando que ha hiendo formalizado en t.° de S e 
tiem bre  de 1 * 25 D. Francisco de Meló la inst itución de 
mayorazgo de Maranhao que ya poseía desde la mu<TU 
de su p uR o  B. Constantino de Braganza , á favor del cua. 
y  de sus descendientes legítimos se habla m andado fu n 
dar  con las condiciones y cláusulas de los inMiluidos peu 
D. íludrigu > i o m otüi'gM una esc r* Urea, en Evoca el du 

J  Tí de Abril de 1 ti ¿8 el Arzobispo de la misma D. José d<
Molo por medio de apod erad o ,  á la cual concurr ie ron  s», 
sobrino 1). Francisco de Meló y la esposa cíe este Don; 
Antonia de Vi l le n a , y el Prior  y comunidad del convenfi 
de Nuestra Señora de los Remedios ex tram uros  de aque- 

j Ha ciudad , por la cual nom bró  sucesor el í pa trona to  qu<
| tenia de dicho convento, según escritura  de 21 de F eb re n
i do 1625, á su expresado sobrino D. Francisco y  á los su 

coso res y herederos directos del mayorazgo de Maranha; 
con las preem inencias  consignadas en dicha escritura  
nom bram ien to  que aceptaron el D. Francisco y el Prio:

< y  comunidad del expresado convento  :
Resultando que por  la misma escri tu ra  y para  efec 

i tu a r  y satisfacer Sa obligación en que estaba de dar a est¡
: ú ltimo 2O0 .OOO reis de ju ro  como renta anual  para la li

mosna de misas y oficios que habían de decirse  en él, de 
claró ei propio Arz >bispo que tenia ahora di simpudo ó de.se 

¡ cho el contra to  de venia á re tro  abierto  de cuatro  hereda*
| des sitas en el circuito de la aldea de Taliga, térm ino de i;
S villa de Olivenza , que se llamaban la de Garbo, la d< 

A ronses ,  la de Payares y  la de Coriseo, las cuales po 
ner teueccrle  el derecho de este disira lo ó anulación , dis 
t rataba ó deshacía ahora el D. Francisco de Meló, su so 
b r i n o , con el dinero  que dicho Sr. Arzobispo dió par; 
este d i s t r a to :

Resultando que este contra to  y otros dos de 2 i de Ju 
pió y 3 de Noviembre de 1623 fueron sancionados po 
Real cédula ó albalá expedida en Li de Noviembre d 

• 1629 á solicitud del Arzobispo D. José y de su sobrino D01
j F rancisco , en ia que manifestaron que para dar  cumpli 

m iento al expresado contrato dió dinero el p r im ero  par 
que se comprasen en tre  otras fincas, «cuatro heredades 1 
aldea de Tallega , térm ino  d’Qlivenza que custarao u n  cau 
to seiscientos é noventa y dpus mil r e í s ,» lo cual,  traduci 
do al castellano , equ iva le ,  según dos peritos de Oiivenz 
«á cuatro heredades en la aldea de Taliga,  term ino d 
Olivenza, que costaron ó costarán 1.692.Orí) reis,» y seg a 
la Secretaría  de la in te rpretación de lenguas,  á « cu a t ro  
heredades en la aldea de Tallega , partido de Olivenza, 
que costaron 4.' 92.000 r e i s :»
; Resultando que en el libro de las capellanías del cole

gio de Carmelitas Descalzos de Evora aparecen anotados 
el referido Albalá y la instancia que le m otivó , con e x 
presión de que en la lista de las heredades del mayorazgo 
de M aran h ao , cuyas rentas  quedaron  obligadas al pago 
ele los 209.000 reís anuales /  se hallaban comprendidas 

•• cuatro sitas en aldea T al lega , término de Olivenza ; y 
que 1). Francisco M eló , Conde de A ssu m ar ,  siguió p a 
gando aquellos hasta el año de 164 0 , en que  le fueron se 
cuestradas todas las rentas  que  disfrutaba en Portugal por 
haber  quedado al servicio de Castilla, y los continuó sa
tisfaciendo ia Corpnáhasta  io á i ,  en que el Rey D. Juan IV 
dió la administración del mayorazgo al Duque deCadaval  
D. Ñuño Alvarez Pereira  de Meló , por qu ien  pagaba su 
m adre  y tu tora la Marquesa de F o n e m a :

Resultando que en el mismo libro se hallaba anotado 
que en el año de i 60 8 , con ócasion de la paz ,  se res t i tu 
yó ei mayorazgo de Maranhao a la casa de Assumar á 
tiempo de haber  fallecido D. Francisco de Meló, y en tró  
á poseerle su hijo D. Constantino de B raganza , quien  y 
sus sucesores el Duque de Cadaval D. Nuno Alvarez Pe
reira de xMelo v los hijos y nieto do este D. Jaime y Don 
Ñuño Cacianó í!o Meló pagaron los 206.000  reis anuales: ^

Resultando que F e rn án  Mendez de Olivenza declaró 
en su  testamento de 14 de Marzo de ifj32 bajo del cual 
falleció en 30 del mismo m es, que el inmeoiam  sucesor 
del mayorazgo instituido por  su padre e r a , por  no tener  
él descendien tes ,  su tío l). Diego Sánchez, y después su  
hijo Antonio Fernandez  de Prado:

Resultando que esté último pidió para su padre, v e 
cino de Olivenza , re ino de P o r tu g a l , ia posesión que ie 
fué m andada  d a r , s i n  perjuicio de tercero de mejor de re 
cho,  por uno  de los Juzgados de esta corte  en 6 de Abril 
del mismo año  de 1632, de los bienes del vínculo fundado 
por Luis Mendez de Olivenza,  expresados en su tes tam en
to, y la tomó en los dos ju ros  que o b rab an  en su poder, 
impuestos sobre las alcabalas de Badajoz y Jerez de los 
Caballeros:

Resultando que po r  las escri turas  que otorgó el p ro 
pio Fernandez  de Prado, en v ir tud  de poder  de su padre 
biego Sánchez, y  en  las que expresó hallarse este en p o 

sesión de los bienes del vínculo fundado por Luis Mendez 
de Olivenza , que eran  los dos sobredichos j u r o s ,  se com 
prom etió  por la p r im e ra ,  de fecha 21 de Enero  de 1633, 
á devolver  los réditos de los mismos si apareciese acree
do r  que tuviera  mejor derecho á los j u r o s ,  y por  la se 
gunda de 10 de Junio del mismo año, aprobando  y  ra tif i 
cando la anterior ,  obligó los bienes ele su padre á la r e s 
ponsabilidad de aquellos:

Resultando que D. Francisco de Meló a r rendó  en 5 de 
Abril  de 1634 á un  labrador de Olivenza, por  el precio y  
condiciones que estipularon , tres heredades contiguas 
unas á otras que tenia y  poseía en Taliga , distrito de 
aquella villa , l lamadas Paya res ,  Aroucho y Coriseo: 

Resultando que  ni fallecimiento en 1635 de Antonio 
López de Prado sin descendencia legítima, solicitó Ñuño 
Marín de Farla, á no .ubre  de su hijo Manuel, la posesión 
del vínculo fundado por 'Luis Mendez de Olivenza en que 
había suced ido ,  consistente en dos ju ros  sobre  las a lca 
balas de Badajoz y Jerez a o los Caballeros, y en cuatro he 
redades en te rm ino  de Olivenza.  reino de Por tuga l;  y 
que habiéndose accedido á su solicitud sin perjuicio de 
te rce ro ,  prévia la correspondiente  justif icación, por auto 
de i 2 de Marzo del mismo año tomó la posesión en señal 
de ella , pidiendo un traslado de todos los autos :

Resultando que siendo Virey y Capitán general de Ara
gón y Cataluña D. Francisco de Molo, Marqués de Vi~ 
llesca y  Conde de Assum ar,  otorgó su testamento en 30 
de Enero  de 1648 con el que falleció en 18 de Setiembre 
de í 651, n o m b ran d o  patrono de los diferentes patronatos 
que  ten ía ,  uno de ellos el del convento  de Carmelitas 
Descalzos de la ciudad de Evora en Portugal á su hijo m a 
y o r  D. Constantino de Helo y á ios herederos y sucesores 
legítimos del m ism o; declarando que este tenía sus m a 
yorazgos en Portugal en que había de suceder cuando se 
recuperara  aquel re in o ,  y  además del mayorazgo de Ma- ; 
r a ñ o n ,  entre  otros b ienes ,  la aldea de Talega en  térm ino 
de Olivenza :

Resultando que habiéndose rematado por  el Gobierno 
portugués en pública subasta á favor del Duque ue C a
daval por térm ino de 12 años, á coiPar desde 1617, la ad
ministración del mayorazgo de Marañan que en el t é r 
mino de la villa de Ariz poseía D. Francisco de Meló, a u 
sente en Castilla, se le expidió caria do pago del precio 
del rem ate  en 13 de Junio de 1 G61 :

Resultando que en 15 de igual mes del año de 4 68 J 
o b tu v o  el propio Duque una  Real provisión para  hacer  
m edición, demarcación y libro de las tierras y bienes pa
tr imoniales y de la Corona, que tenía en la villa de Oli
venza y su té rm in o ;  y que habiéndola presentado al C or
regidor de El vas,  para ei asiento de las cuatro  heredades 
patrimoniales llamadas de los Calvos, de Pallares ,  del 
Azoche y de Cuervo, pidiendo se anotasen con toda c la 
ridad , puesto que no tenía t tulos algunos que distinguie
ran  sus divisiones y demarcaciones,  y había personas an
tiguas que las sabían por su asistencia a dichas h e red a 
des ántes de las guerras  de aquei reino con el de Caítilla 
se recibieron declaraciones á cuatro  tes tigos:

Resultando que en vista de esta información dictó sen
tencia el Corregidor en 12 de Febrero  de 1681, decla
rando al Duque Señor de las cuatro dichas heredades, lla
madas de Pa lla res ,  del Cuervo y de los Calvos, situadas 
en los límites del lugar de Taliga , térm ino  de la villa de 
Olivenza , las cuales , que estaban ju n ta s  , po-eia por  n  y 
sus ascendientes sin haber  m em oria  de hom bres que  de 
lo contrario  se a c o rd a se n ; y se dividían y  dem arcaban 
por los límites que pasó á señ a la r ,  en tre  ellos «que sobre 
la m.ano derecha iba á d a r  un mojon que di vi fia la h e r e 
dad del Coriseo y Mampolin , de la que estaba en pose
sión ei m erino m ay o r  de las t ie rras  del Duque de Ca
da val:»

Resultando que de la historia  de la Casa Real p o r tu 
guesa aparece que á D. Francisco de Meló le sucedió su 
hijo l). Gaspar Constantino, Marqués de Villescas y Con
de de Assumar , Señor dé Barajas de Meló y del m ay o 
razgo de M aranhao, el cual falleció sin descendientes le
gítimos en 18 de Agos o de 168 , teniendo fuera de su 
matrimonio  á i). José Francisco de Meló, que  nació en 1676 
y entró á poseer lo que su padre tenia en Castilla , pasan 
do el mayorazgo de Maranhao , villa de Assum ar y demás 
bienes de Portugal á D. Ñuño Alvarez Pere ira  de Meló, 
Duque de C a d av a l :

Resultando que al fallecimiento de este en 29 de E n e 
ro de 1 ~ i 6 tomo posesión la he rm andad  de San Antonio, 
de San Francisco de Olivenza, de las cuatro  heredades 
llamadas de Bonico, Corvo , Calvo y Pallares ,  en v ir tud  
del derecho que le daba el testamento de Luis Mendez de 
Olivenza , de ser  adm in istradora  del m ayorazgo fundado 
por el mismo, en defecto de descendientes de los p r im e 
ros llamados, y habiéndolas reclamado, í). Jaime Alvarez 
Pereira  de Meló, como heredero universal deí Duque su 
padre  que las habla poseído pacificamente por  más de 63 
años, y sus antecesores por tiempo que no habla ine¡Pona 
en c o n tra r io ,  se dictó sentencia en 2 de Enero  de 1728 
condenando á dicha h e rm andad  á rest itu ir le  las expre
sadas heredades con sus f ru tos ,  pérdidas, y daños ,  de ján 
dola su derecho á salvo para t ra ta r  ue la prop iedad  en el 
caso que entendiera  tenerle  para ello:

fh^u h an d o  que en cumplimiento  de esta sentencia  se 
aiú al Duque L). Jaime en 30 do Enero de 1729 la posesión 
de las heredades del B o n ic o , de Pallares, de Corvo y de 
lalvos, con expresión de Lindar las tres últimas unas 'co n  
tras, con la costada de Taliga, con Mampolin y  térm ino 
le A icón c h e ! ;

Resultando que por Real decreto expedido en Lisboa 
■n 1 ue Mayo de i 749 se mandó m an tener  al Duque de 
¿ue*.* va i D. Jaime en  ia po^eNon de ios bienes p a ti im o -  
liales y de mayorazgo en que se hallase de 15 d iasá  a q u e 
ta par te  , sin que á su m uerte  se perm it ie ra  in troduc ir  á 
ládie que 110 fuese ¿u hijo ei Conde de Tentugal en dicha 
joses ion :

Resultando, que á seguida del fallecimiento del Duque 
alicató su viuda , como tu tora  y curadora  de su hijo Don 
simo Caetano Alvarez Pereira de Meló , la posesión de los 
ñeñes libres y vinculados que  había  dejado, y en su  v i r 
ad se ie confirió en 17 de Jun io  del mismo año de 1749, 
le las cuatro  heredades Ramadas Corvo , P a l ia r e s , los 
lalvos y Bonicos,  si as en  la p a rro q u ia  de la Aldea de 
Paiiga, té rm ino  de la villa de Olivenza, bajo los lindes 
{ue se expresaron; lo cual se aprobó en 2 i de Julio siguíem 
e por sentencia en forma de ley m andando  se cumpliera:  

Resultando que respecto ai mayorazgo instituido por 
m is Mendez de Qiiveiizu aparece  que  en v ir tud  de p ro -  
viuoncias judic iales á la muerte de Manuel Morin de Faria 
ornaron posesión de dicho mayorazgo Juan Morin de F;u- 
da , su hijo , en  18 de Agosto ele U7)6, con expresión  de 
pie este vinculo se componía, en tre  otros bienes, de cua
co heredades en el térm ino de la villa de  O livenza ; la 
nja de aquel Josefa Morin , en í  de Marzo de 1724 , des- 
mes de haberlo poseído su h e rm a n a  María hasta que  se 
tizo m o n ja ; Leonor Fernandez de Gordo va en 22 de Fe- 
mero *de 1736; Serafina de Mendoza en 29 de Noviembre 
le 1756, y e n  4 de Octubre  de 1774 D. Bernabé Enriquez, 
x>r m uerto  deí cu a l ,  y en 23 de Agosto de 1805 tomó su 
fijo í). Joaquín la posesión del mayorazgo en ia*escritura 
de fundación del m is m o :

Resultando que habiéndose publicado en la Gacota  
le esta corte  de 15 de Mayo de 1792 un edicto de la Reina 
ie Portugal para que cualquiera  persona que pretendiera  
,ener derecho á algunos de los bienes confiscados y r e 
presados con motivo de las guerras  á sus súbditos a u s e n 
tes y á los de otras Coronas, pudiera deducir  sus acciones 
dentro del térm ino de un año ante  el Juzgado de Tombo, 
residente en Lisboa, D. Bernabé Enriquez otorgó poder 
3ii24 de Diciembre siguiente á D. Antonio María Carrizo 
para que acudiera  á aquel Juzgado solicitando se le devo l
vieran y res t i tuyeran  las cuatro  heredades confinante? 
unas con otras en  la villa de Olivenza , noiiibrauas e¡ 
Cuervo, los Pajares, el Arcochal y Coriseo, que con do^ 
juros sobre alcabalas de Badajoz y Jaén correspondían  i 
la dotación del mayorazgo que  fundó Luis. Mendez, de que 
era poseedor :

Resultando que de la correspon 'encía seguida en 179; 
por D, Antonio María Carrizo y D. Bernabé Enriquez 
así como de otros papeles unidos con ella á los autos 
aparece haberse promovido pleito po r  el p r im ero  con.tr; 
el Duque de Cadaval en reclamación de dichas fincas,  sil 
que  se manifieste  el resultado que  tuviera :

Resultando que en el año de 1820, perteneciendo ya ; 
España el terr i torio  de Olivenza , se d e nunc ia ron  por e 
Fiscal de Hacienda como reverlibles á la Corona las dehesa 
denominadas Corvos, Calvos, Bonico y Paitares que poseí 
ei Duque de Cadaval 1). Ñuño Alvarez Pereira de Meló en e 
térm ino de aquella  villa , y que seguido ei pleito por  su 
trámites se fal ó en 5 de Marzo de 1825 por el Juzgado d 
Hacienda de Badajoz, mandando, restituir  inmediatameil  
te al Duque á la posesión en que  se hallaba de dicha 
dehesas én los mismos térm inos que la tenia en t9 d 
Mavo de a -ue! año. de conform dad con lo pedido y aleg, 
do por parte  de la Real Hacienda en su  escrito con vist 
de p r u e b a s , cuya  restitución fuese y se entendiese co: 
los frutos ó rentas  que hab ían  debido p roduc ir  desde I 
misma fecha; quedando á salvo su derecho para  que re 
pitiere con tra  quien hub ie re  lugar y á la Real Haeiend 
nnra que dedujese sus acciones contra  qu ien  viere c o im  
nicle :

Resultando que  Doña María Teresa Enriquez y  su hij 
D. José Marra López presentaron dem anda  en  J 2 de Se 
t iem bre  de *8~>9 con la solicitud de que se declarase q i  
las cuatro heredades nom inadas Pajares, Corvo, Arcar 
chal y  Coriseo, sfias en té rm ino  de Olivenza , y  conoció* 
en el dia —dijeron por o trosí— con los nom b res  de Ca 
vos,  Corvos , Bonico y Pa lla res ,  hacían parte  integran 
de la dotación del vínculo que  fundó en 1604 Luis Mei 
dez, y en tai concepto que tocaban y  correspondían  he 
en  propiedad y posesión á Doña Maríá Teresa , como p< 
seedora de la mitad de l ibre disposición de aquel víncul 
y  á su hijo D. José como sucesor inmediato y poseed

de la otra  mitad, y  se condenase en  su  consecuencia á 
D. Juan A’varcz Pereira de Meló, coíno marido de Doña 
María de la Piedad Alvarez Pereira  á que  las sus t i tuyera  
y entregase con los frutos producidos y  debidos p r o d u 
cir  desde el 20 de Diciembre de 1816 en  que se trasfirió 
á los exponentes  la posesión de dichas fincas por  falleci
miento de D. Joaquín  E n r iq u e z , su  h e rm an o  y he redero  
re sp ec t iv e :

Resultando que en apoyo de esta so lic itu d , y haciendo 
méri to  de la fundación del mayorazgo de Luis Mendez de 
Olivenza y de sus poseedores , a le g a ro n :

1.° Que si bien las cuatro  fincas fueron disfrutadas del 
m ismo modo que los j u r o s ,  como pertenecientes  al e x 
presado mayorazgo por su p r im er  poseedor F e rn án  Men
dez y por el segundo Antonio López , estándolas poseyen
do en el mismo concepto Manuel Morin de Faria  en i 643, 
ocurrió  la sublevación del Reino de Portugal que dió por 
resultado su independencia,  y desde entonces dichas l in
cas se d esm em braron  del vínculo, quedando privados de 
su posesión sus legítimos sucesores y sometidas á las le 
yes de P o r tu g a l , como com prendidas den tro  de. su t e r 
ritorio.

2.° Que por consecuencia de aquellos acontecimientos 
ei Gobierno portugués m andó  confisc ir  ó rep resa r  las 
fincas, no solo de los portugueses em igrados ,  sino dedos  
españoles que  tenían  propiedades en  aquel re ino, y  que 
por v ir tu d  de ylichas disposiciones,  ó por  otras causas, 
á m uy poco apareció en posesión de las cuatro  dehesas 
D. Ñuño Alvarez Pereira  de Meló, Duque de Cadaval, con
tinuando  en ella sus sucesores hasta Doña María de la 
Piedad Alvarez Pe re i ra ,  que las estaba detentando, sin 
que las gest iones que  en  algún tiempo h icieran  los po 
seedores de vínculo ante  el Gobierno por tugués  fuesen 
oídas.

3.° Que desde ! 802 la plaza de Olivenza estaba a g re 
ga ia á España haciendo parte  de su terr i torio ,  y  por c o n 
siguiente las cuatro  dehesas vinculadas bajo la garantía  
de las leyes españolas ,  y los poseedores del v íncu lo  con 
su acción expedita  para  rec lam ar las ,  y si no  lo hizo en 
su tiempo D. Joaquín Enriquez, fué debido á su  m enor 
edad , ignorando todos estos an tecedentes ,  hallarse s iem 
pre ausente  y consagrado desde 1808 al servicio d é l a s  
a rm as ,  ejercitándola en el dia su h e rm an a  y  heredera  y 
su sobrino  é i ¡mediato sucesor.

4.° Que el vínculo se instituyó en  España con fincas 
situadas den tro  de su  terr i torio  y con arreglo á las leyes 
españolas ,  como repetidam ente  se decia en la fundación, 
y por lo tanto no pudieron segregarse aquellas sin cono
cimiento y permiso de la Cámara de Castilla.

57 Que si bien la sublevac ión de Portugal const ituyó 
un  reino independiente,  110 pudo afectar los derechos c i 
viles y  privados de los españoles sobre  sus propiedades 
en aquel reino, que debieron ser  tan respetados como lo 
fueron y  e ran  los de los portugueses en E spaña ,  y  por  
consiguiente, la ocupación q ue  de las cuatro fincas ex is 
tentes en el térm ino  de Olivenza hizo el Gobierno p o r tu 
gués , y  la posesión que  dió de ellas al Duque de Cadaval, 
uno de los personajes más influyentes en  aquellos a c o n 
tecimientos,  fué, no solo u n  a tentado contra  la justic ia  
civil y  el derecho de los pa r t icu la res ,  sino una in jur ia .á  
la dignidad española y u n a  violación de aquellos respe
tos que se deben las naciones en tre  sí y  á sus respectivos 
súbditos.

6.° Que desde 1802 la plaza de Olivenza era población 
de España, y á esta pertenec ían  todas las prop  edades que 
com ti tu ian  su  te rr i to rio  que se hallaban de nuevo bajo 
el dominio y soberanía  del Gobierno español, y nadie  po
día re tenerlas  ni poseerlas sino por los títulos que  las le
yes civiles de España reconocían y sancionaban como efi
caces para  adquirir ,  conservar  y t rasm it ir  1a propiedad 
terri torial.

Y 7.° Que los demandados carecían de otros títulos que  
la posesión q ue  t e n í a n , pero  esta 110 procedia de una 
causa juríd ica  bastante  para constituir  u n  derecho legí
timo , toda vez qué  en su  origen fué u n  hecho de fuerza 
y de violencia y un  g ran  atentado contra el derecho p r i 
vado de las personas , y en su progreso la repetic ión del 
mismo a tentado que no hab ían  podido evitar y contra  el 
cual no pudieron "defenderse los sucesores del vínculo., 
razón por la cual el t rascurso  del tiempo no discu paF q 
ni legitimaba y exigía ahora  como án tes ,  a u n q u e  ta rd ía  
una  necesaria  y jus.ta reparación. c ’

Resultando que D. Jaime Alvares Po>'>,ya A{tílo en 
representación de su esposa Doña de la Piedad Pe
re ira  de Meló Duquesa de Ca*»;jV al , después de haberse-  
ie denega 10 c ierto articu*^ q Ue p r0 puso, contestó p idien
do se declarase el Vuzgado co maletamente ajeno de la 
C0| )lMe'? n^ia ' estü asirh l °  > supuestos los hechos que se 
e ^a  m ecía-  en }a d e m an d a ;  que cuando á ello no  hubiese 
i ’FAr se luciera la declaración de que el Bonico no era  
la heredad de que  habló Luis Mendez en su testamento y 
fundación y tampoco la de Calvos, y que en la hipótesis 
le que  el Juzgado se c¡ evera  competente, se ie absolviera 
ibrem ente  de la dem anda  v al efecto alegó:

1.° Qufc 110 se probaba ni podría p robarse  que Fernán  
Jendez ni los demás sucesores del vínculo de Luis Men- 
lez estuvieron en posesión de las cuatro  fincas que se 
ac lam ab an ,  ni m ucho ménos de las de Calvos y Bonico.

2.° Que aun cuando Portugal desde 1581 hasta *640 
órmó parte  de E spaña ,  se regía sin em barga ,  por sus i > 
fes y f u e ro s , tan to  respecto de los bienes situados e.11 su 
erri torio  y juicios á que  daban lugar,  como en el ramo 
le Administración , y a n  fué que  Olivenza y  su té rm ino  
! propiedades se rigieron por ia legidacion portuguesa 
Jurante  la dominación de España,  y por lo mismo ia su- 
i levacion de 1640 no causó una sustancial  novedad en 
íl sentido que  se impon ia.

37 Que aun  en la hipótesis,  no concedida , de que  se 
subieran confiscado las cuatro  heredades que se decían 
leí vínculo de Luis Mendez, y de ellas se diera posesión 
d Duque de C adava l , no podia ven ir  á rever t ir ías  al cabo 
Je 22J años un  suaesor de aquel v ínculo ,  cuando  el que 
)oseia al hacerse  la confiscación consintió y calló y lo 
nismo los demás sucesores d u ran te  140 años y  150, y 
m ando hacia 66 en q ue  á consecuencia de los decretos de 
15 de Mayo de 1792 y 4 de igual mes de 1793 quedó c e r 
cada la puerta  á toda reclamación; n i ménos po rque  Oli
venza hubiese  venido á ser de España , dejaban de tener  
afecto los hechos consum ados y la prescripción inmemo- 
•ial que  constituía la posesión de 220 a ñ o s , como tampo- 
30 podían anula rse  Los actos de los Reyes de Portugal por 
;a via judic ial  en  España.

4.° Que la casa de Cadaval y de sus predecesores p o 
seían las fincas Bonico, Calvos y demás desde m ucho a n 
tes de 164o y  no en v i r tu d  de la figurada confiscación, 
fino en concepto de pa tr im onales  sin in te rrupc ión  de pa
dres á hijos desde 1 í80, y por consiguiente no  podían ser 
las del tes tam ento  de Luis Mendez.

Y 5.° Que contestaría  con mas extensión cuando lo; 
demandantes demostrasen el dominio de Luis Mendez er 
las fincas que  di jo v inculaba presen tando  la escri tu ra  que 
le o torgara  L). C anstan tino ;  cuando se viese qu ién  fue 
este y de qué  fincas habló; se designasen con fijeza y pre  
cisión las que  se quer ían  re iv ind icar  ; acreditasen el i m 
posible de q ue  el Bonico fuese el Coriseo de 1604, segur 
el testamento de Luis Mendez y  C a lvos , el Arconche de 
mismo testamento y así las demás fincas;  y cuando st 
prebase  1a confiscación y  represalia  de las heredades > 
dación de ellas ai Duque de Cadaval en  1640, como supo' 
t r ia n ;

Resultando que  recibido el pleito á p r u e b a , y  hecha; 
las que una  y  otra parte  a r ticu la ron  á su respectivos pro 
pósito , dictó sentencia  el Juez en 2 de Noviembre de 1861 
declarando que las heredades Pajares, el Cuervo, el Arco:-n 
y el Coriseo, hoy Bonico, Corvo, Calvo y Pallares, sito en  el 
ámbito y té rm ino  de la villa de Taliga , const ituyeron  la 
dotación del mayorazgo fundado por Luis Mendez de Oli
venza en 28 de Agosto de 1604, tocaban y correspondían 
en propiedad y posesión á Doña María Teresa Enriquez, 
en  el concepto de he redera  de la mitad libre  de dicho 
v ín c u lo ,  y  á D. José Marra López y  E n r iq u e z , como s u 
cesor inmediato y con derecho á la o tra  mitad para  él re- 
se rv ah le ,  y condenando  en su consecuencia á D. Jaime 
Alvarez Pereira  á rest i tu ir las  con la mitad de frutos y 
rentas  producidos ó debidos p roduc ir  desde 20 de Diciem
bre  de 1856 á D. José Marra López E n r iq u e z ,  y el todo 
de dichos frutos y  rentas  desde 24 de Diciembre de 1859 
al mismo y á Doña Teresa ,  su  m ad re :

Resultando que  este fallo le confirmó, la Sala segunda 
de la Audiencia en 27 de Jun io  de 1862, entendiéndose 
en cuan to  á la condenación de fru tos solamente de los p e r 
cibidos desde Ja contestación de la d e m a n d a ,c u y o  im p o r 
te se ha de fijar por  lo que resulte  de las e scri tu ras  de 
arrendam ien tos  de las fincas,  y á falta de ellas por tasa
ción de peritos nom brados  por las partes  , y  tercero  en 
caso de d isc o rd ia :

Resultando que contra esta sentencia  in te rpuso el Du
que  de Cadaval recurso  de casación citando como in f r in 
gidas :

1.° La ley 1.a, tít. 1 Lde  la Part ida  37, porque  sin h a 
b e r  probado los actores la demanda , sin haber  acreditado 
el dominio de las fincas objeto del litig a , se había  decla
rado pertenecerjes ,

27 La ley 414, tít. 48 , Partida 37, po r  no haberse  da 
do el eró lito que  merecían á lo s  documentos y escrituras 
presentadas por el r ecu r ren te  para acred ita r  su dominio 

37 La ley 17, tít. 2 a ,  Partida  37, porque  com pren  
diendo en  sus preceptos generales de prescr ipc ión á todo: 
los bienes susceptibles de propiedad particular ,  con Jaso 
la diferencia de ser  necesario más ó. m énos t iempo par; 
p rescr ib ir  a lgunos ,  el fallo declaraba imprescrip tib les lo 
bienes de m ayorazgos , los consideraba iu e ra  del alcanc 
de la prescr ipc ión  inmemoria l.

47 La ley 2 i ,  tít. 29 , Partida  37, porque  no habiend- 
vinculado válidamente  Luis Mendez las cuatro  heredade 
sitas en Portugal en  1604, debían repu ta rse  bienes libro 
y  serles aplicable la prescr ipc ión  de 30 años.

57 La ley 18, tít. 29, Partida 37, porque habiendo
pojeido el r e cu r re n te  con justo título el de sucesión-, y 
con buena fe , como lo reconoce el fallo de v is ta ,  las h e 
redades dem andadas y  po r  más de 20 años,  siendo libres 
y  no vinculadas las ganó por prescripc ión ordinaria .

67 La ley 29, tít. 29 , Partida 37, porque  d u ra n te  la 
antiquísima posesión del r e cu r re n te  y  sus causan tes  no  
hu b o  in te rrupc ión  legal, y la sentencia de vista califica de 
tales las admitidas por  el Juez de p r im era  instancia, pues 
de no ser  así no habría  aceptado los fundamentos de h e 
cho y de derecho de su  sentencia .

77 La ley 2 1 , tít. 22 , Partida 37, porque  después de 
expresar  los actores que sus causantes d em andaron  sobre  
lo mismo y por idénticos motivos en 1733 á los del Du
que de Cadaval , y  de reconocer que  el resultado de aquel  
litigio les fué desfavorable, se les ha permit ido  repetir  la 
cosa juzgada.

En que además la sentencia  de vista está basada en 
doctr ina  contraria  á la ju r isp ru d en c ia  de los T ribuna les  
en los particulares  siguientes :

17 En lo relativo á las p ruebas que  deben  exigirse á 
los actores en considerar  á los testamentos como títulos 
suficientes para acredita r  el dom in io ,  y  en d a r  fuerza á 
documentos referentes á otros sin h ab er  tenido a la vista 
aquellos á que se refieren.

27 En ap rec iar  las pruebas  practicadas por las partes,  
y con especialidad las documentales, sin tener  en cuenta  
las reglas establecidas po r  el derecho y la ju r isp ru d en c ia  
para verificarlo.

37 En no h ab er  hecho aplicación práctica en  este li
tigio de la máxima reconocida po r  el derecho in te rn ac io 
nal pr ivado ,  de que los bienes raíces se rigen por ia l e 
gislación del país donde  se ha llan  sitos.

47 En declarar  que los bienes amayorazgados 110 están 
sujetos á la prescripción inmemorial,  cuando  nuestra  a n 
tigua y  m oderna  ju r isp ru d en c ia  tiene admitida la d o c tr i 
na contraria .

57 En considerar  que existe in le n  upcion legr.l en la 
posesión cuando  no hay  citación j u d ic i a l , ó en el caso de 
haberla , comparece al juicio el citado y vence á su c o n 
trario.

67 E11 consen tir  q ue  haya dos litigios e n tre  las m is 
mas pandes por  idénticos motivos y sobre  las mismas 
cosas.

En que aparte  de esto y como las heredades litigiosas 
se hallan en el término de Olivenza q u e  perteneció á P o r 
tugal hasta 1802 , era indudable  que para  d e te rm in a r  lo 
acaecido con d id ia s  fincas desde 1689 á 1 802, debía te
nerse  en cuenía  la legislación portuguesa,  tan to  sobre  
prescripción, cuanto acerca de las p ru eb as  para  acred ita r  
el dominio y requis itos necesarios para  inst i tu ir  víueu 
los, V por eso en este caso especiat no podia dejarse de 
consignar que la sentencia  ha  infringido:

17 La concordia de 25 de Marzo de 1580, en v ir tud  de 
la cual se unió á la de España la Monarquía portuguesa 
y el Real decreto  de D. Felipe II de. 5 de Junio de 1595 
m andando  observar  las leyes portuguesas en aquel  
Reino.

27 La legislación de aquel país, que no permitía  en 
1604 inst itu ir  vínculo sin ob tener  prévia  Real licencia.

37 Los artículos de sisas y la ordenanza  del Reino, 
publicados aquellos p o r 'e l  Rey D. Sebastian,  y esta por 
D. Felipe Ü1 de Castil la, por cuyas disposiciones se p r o 
híbe que  tengan validez las enajenaciones de inm uebles 
sin que  ántes se pagase el impuesto f isca l , y  se in se r ta ra  
en la escri tura  de venta  la  certificación que  acreditase  'e\  
pago.

47 La ordenanza  portuguesa,  libro 47, tít- 7 9 . ja [ey  
de 3 de Agosto de 1770, y  las dem ás P^Vdtivas á p re s 
cripción.

P o r  último, la n iáximi de yñrisprudencia  universal  
en aquel reino, tam bién  Yetada, de «que no hay  cosa 
alguna de ias que  son cy^jaces qg ppopiedad que deje de 
poderse  auquir ic  Pyy prescripción por  viciosa que sea 
el a n g e n  por  r-,,c £ ^ . 5  ea  p0Cjer (|e i prescribente .r

ó is tos , .¿le tido Ponente  el Ministro D. Laureano de 
.rriel;\.

Considerando que ambos litigantes han  practicado en 
istos autos las p ruebas que han tenido por convenientes,
’ que la Sala sentenciadora  ha dictado su fallo á v ir tud  
ie la calificación que de ellas á hecho, por lo cual 110 ha 
>odfdo citarse como infringida la ley 17, til. 14 dé la 
>ar*t da 37, que define ia prueba y del •rmina á quién in- 
íumbe sum in is tra r la  :

Considerando que dicha Sala tampoco ha infringido la 
ey -1 i 4 , tít. i 8 , Partida 8 .a, no declarando acreditado el 
lominio des Duque de Cadaval sobre  las fincas litigiosas 
m v ir tud  de los documentos que la misma parte  ha p re 
sentado , po rque  no const ituyendo n in g u n o  de estos d o 
mínenlos,  verdadero título de p rop iedad ,  ni probándola 
! i recta mea t e , y refiriéndose todos ellos á actos de pose 
;ion con que so ha pretendido dem ostrar  de un  modo b i 
lí recto y por via de inferencia ,  ya el re tracto  de las f in 
ías y su agregación al mayorazgo de Maranhao por Don 
"rancisco de Meló, ya su posesión p ¡r ios ascendientes 
leí Duque en concep 'o  de pa tr im onia les ,  se han sum in is  
-rado por ámbos litigantes en apoyo y en oposición , res- 
lec t ivamente  , de estas alegaciones, multiplicados docu 
non tos y datos de diversa índole  que la Sala sentenciado 
xa ha debido a p r e c ia r , y ha aprec iado ,  c »mbinándoio¿ 
)ntre s í , igualmente  que  con la prueba testifical presen- 
:ada por la parte  dem andan te  y ron los reconocímieiro¿ 
udiciaies que  se han p ra c t ic a d o , y estimando el valoi 
íomparatsvo de todos estos medios probatorios para fo r
mar su juicio acerca de la realidad de ios hechos a le 
gados :

Considerando que la Sala de vista no  establece come 
único fundamento  de su fallo que los bienes de m a y o r a z 
go fuesen absolutamente  im presc r ip t ib les ,  por lo cual y 
porque la ley 1 7, tít. 29 ,  Partida  3.a no pudo referirse ; 
esta clase de b i e n e s , aquel fallo no ha violado esía ley 
como no ha violado tampoco al desestimar la p re sc r ip 
ción inmemoria l que  invoca la parte  del Duque por  c a 
recer del requisito  más esencial á las de su clase, cual e: 
una larguísima y  pacífica posesión de origen remoto  á qu< 
no alcance la memoria de los ho m b res  y sin noticia d< 
hecho a lguno contrario  á ella:

Considerando que la infracción alegada de la ley 21 
título 29 , Partida 37, se funda  en  la supuesta  nulidad de 
v ínculo de Luis Mendez, la cual no puede  invocarse útil  
mente  en  los presantes  autos p o rq u e ,  fundado este v í n 
culo en 1604 á v ir tud  de un docum ento  solemne y  coi 
arreglo á las leyes á la sazón v igentes ,  existe desde en 
toncos sin que  contra  él se haya deducido reclamacioi 
a lg u n a ,  y porque  la validez ó nulidad de u n  mayorazgí 
no puede alegarse y declararse  incidentalmente ,  sino q u  
debe ser  objeto de un  juicio especial é independien te :  

Considerando que la Sala de vista no ha infringido 1 
ley 18, tít. 29,  Partida  37, desestimando la prescripcioi 
o rd inar ia  que la pa r te  del Duque ha alegado iguaim ent 
bajo el supuesto de h aber  poseído con ju s to  título , eí d 
sucesión, y por espacio de más de 20 años, las fincas lili 
glosas,  siendo va l ib res  y no v incu ladas ,  p o rque  la su 
cesión no constituye el título verdadero  y s ingu lar  de ex 
quisicion que  las leyes exigen pa ra  la p rescripción ardi 
liaría , ni  ha podido trasm it ir  al Duque otra  cosa que 1 
posesión de aquellas fincas, que era lo ún ico  que  tenia.,  
sus causantes , en cuya vi; tud  la falta do aquel  necesario 
requisito  le obsta para u til izar  aquella prescripc ión (Jes- 
de 30 de Agosto de 1*36 en  que  ias fincas p e rd ie ro n .su  
condición de v incu ladas:

Considerando que , supuesta la inexistencia  de la 
prescripc ión inm em oria l  invocada po r  la pa r te  del Du
que ,  carece de aplicación la ley 29 ,  tít. 29, Partida  37 
que la misma parte  cita como inflingida po r  la sentencia  
de v h ta  en el concepto de que  ha  estimado como in te r 
rupciones legales de esa prescripción algunas q u e ,  en  su 
sentir ,  no lo son con arreglo  á la misma ley :

Considerando que  la ley 21, tít. 2 i, Part ida  37, no ha 
s :do-ni podido ser  infringida en el expresado fallo de v i s 
ta, porque  no se ha acreditado jud ic ia lm en te  la existencia 
del pleito de i798 á que el r e cu r re n te  se re fie re :

Considerando que reproduciendo este como infraccio
nes de doctrina  admitida  po r  la ju r isp ru d en c ia  de los 
T ribunales ,  las que  a n te r io rm en te  ha alegado como i n 
fracciones de ley y que  han  sido objeto de los p r e c e 
dentes  c o n s id e ra n d o s , son aplicables á aquellas las ob 
servaciones que  respecto de estas q u ed an  cons ig n ad as : 

Considerando que la concordia  de 25 de Marzo de 1580, 
en v ir tud  de la cual se un ió  á la Corona de España la 
Monarquía portuguesa,  y el Real decreto de D. Felipe II, 
de 5 ele Junio de -i 595, m andando  obse rvar  en aquel re i
no las leyes p o r tu g u esas ,  no pueden ser  objeto de casa
ción en un litigio que, como el presente, ha de resolverse  
por leyes civiles , de term inadas  y concretas :

Considerando, por  último, que  tampoco p u ed en  a d m i
tirse como fundam en to  de casación la nu lidad  del v ín cu 
lo de Luís M endez , ni la prescripción de ias fincas l it i
giosas, que se p re tenden  deducir  d é la s  disposiciones lega
jes portuguesas que  se c itan ,  po rq u e  sobre  no ser  objeto 
ni motivo directo do este recu rso  la infracción de leyes 
ex tranjeras ,  que  en nada  afecta á la in tegridad de nues t ro  
derecho ni á la uniformidad de nuestra  ju r isp rudenc ia ,  
por más que  dichas leyes puedan  ser alegadas como m e
dio do p ru eb a  an te  los T ribunales  españoles ,  aparece 
q u e  en 1 6 ;»4 no se exigía en Portugal Real licencia para 
la fundación de m ay o ra zg o s , según se m anifies ta  en la 
Pragmática  de H de Abril  de 1661 y e n  el decreto  del 
Rey D. José de 3 de Agosto de 1770; qu e  debe suponerse 
satisfecho el derecho fiscal de sisas impuesto  e ii  aquel 
país sobre  la enajenación de bienes in m u eb les ;  q u e  el 
citado vínculo ha existido desde su fundación sin recla 
mación alguna con tra  su validez; y  finalmente,  que ia 
Ordenanza q ue  se cita como relativa á prescripción , nc 
lo es á la de los bienes v incu lados;

Fallamos que  debemos declarar  y declaram os no ha^ 
he r  Jugar al recurso  de  casación in te rpuesto  p o r  la p a r 

te del Duque de Cadaval, á quien condenam os en  las 
costas. Y devuelvánse los autos á la Audiencia de donde 
proceden con la cer.ificacion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta  é insertará en la Colección 'legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda
mos y  firm am os.=R am on López Yazquez.*=4osé Pbrli- 
lla.==Eduardo E lío .« G a b r ie l Ceruelo de YelasGO.=*Jóá- 
quin Melchor y  P inazo.=P edro Gómez de Hermosa.*» 
Laureano de Arrieta.

Publicacion.=»Leida y publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección primera de la Sala prim e
ra del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico com o  
Secretario de S. M. y  su Escribano de Cámara.

Madrid 21 de Junio de 1364. == Dionisio Antonio do 
Puga.

3USCRICION NACIONAL PA RA  A L IV IA R  LAS DESGRACIAS CAUSADAS 

PO R  E L  TE R R E M O T O  DE M A N IL A .

Continúa la  lis ta  oficial comenzada á publicaren la  G aceta  
de 16 de Agosto de i $63.

Depositado en la Caja general
de Depósitos. Rs.cénts.

Suscrito en la Secretaría de Cámara ____
del Obispado de Jaén.

Excmo. Sr. O bispo...............................  2.000
El Secretan  ̂ de Cámara   300
El Provisorato - .....................  500
limo. Cabildo Catedral................ .... 2.000 .
Alcalá la R eal........................................  674,50
Parroquia de Iznatoraf .........  417,50
Idem de Menjibar.................................  1.005
Idem del Sagrario de Jaén .............  198
Idem de Torreperogil......................... 269,50
Colegial de Castellar  .......... 5ü0
Parroquia de Rus  ..................    198
Idem de B o d m a r .............................. * 139,50
Idem de Pega 1 ajar................ .. 209
Idem de Torre del C am po,.............. 238,50
Idem de Begijar................................. .. 71
Idem de J o d a r . .....................   405,50
Idem de C archelejo............................. 59
Idem de Cabra del Santo C r isto ... 650

---------------------9.835

DEPOSITADO 
EX LA PROVINCIA DE SANTANDER.

(Continuación.)
Parroquias de Guanzo y  D u alez .. .  60

Parroquia de Sierrapando*
D. Félix Cuevas.............................   24,30
D. Bernabé G ó m e z . %  ..............  $
D. Román L a g u illo .. .   .....................  2
D. Miguel López. v #  ..........................  .s
D. Manuel Elo^za . ...................  4
D. Antonio berrera! I ! ! . . ! ! . . / . .  8
11 Fernando E s t r a d a . . . . ................. 4
■D-. Domingo M ercadelio.....................  2
D. Manuel L a g u illo .  ........................  4
D. Patricio García................................  4
D. Eusebio H erreros...........................  8
D. Antonio Itu rre ................................. 2
D. Francisco G u tiérrez .! ................. 4
D. Felipe Vega.......................................  1 , H
D. José G utiérrez   §
D. Jacinto Saíz.’.      ..................... .. 8
I). Juan Ar vi llaga.................................  2
D. Evaristo F ernandez......................  2
D. Agustín de Celis y su madre po

lítica ......................................................  10
D. José Andrea......................................  4,30
I). Vicente G utiérrez...........................  4,24
D. Isidro Peña ...................................... 2
D. Francisco Pazos..............................  1
D. Márcos del Diestro.........................  2
í). Antonio Carrera..............................  10
D. Cipriano Fernandez.......................  1
D. Manuel F ern a n d ez.  ...................  6
D. Francisco G utiérrez.....................  1
D. Juan Sánchez...................................  i
1). José Sarraga. .................................  8
í). Francis o M artínez........................ 3
I). Rafael Galdos...................................  2
D. Manuel C u el.....................................  1
D. Vicente Q uijano............................... 6
D. Vicente M aiz. .................................  fi
D. José Seña............................................  4

Ayuntamiento de Piélagos.
El Clero parroquial..............................  258
D. Antonio García B arilla s   20
1). Andrés E stra d a .............................  *20
D. Benito Pedraja.  .............................  20
D. Pío ue Palacio................................... 20
D. Cecilio Pereira Cabral...................  10
D. José C u bría ......................................  4
D. José de Pereda y  Cacho............... 4
I). José Fuente V elo ............................. 4
i). Vicente de Palacio ........................ 4
D. Bernardo G utiérrez......................  4
D. Manuel G arcía................................. 4
D. Ramón B la n co .................................  4
D. Agustín de Enagedo.......................  4
D. Isidro Ruiz.  ..................... .. 4
D. Manuel Pereda García................. 4
D. Ramón Lama.....................................  4
D. Vicente Argumosa O rtiz  4
D. Isidoro Fuente.  .....................  4
D. Tomás G arcía.................................... 4
D. Juan de Pereda P uente................  4
Doña Manuela de R eal........................ 6
El Comandante é individuos del 

puesto de la Guardia c iv il de
Puente de A rce.................................  8

Doña Irene Morne de H errera .. . .  160
Doña María Hoyo de S a n tiy a h .. . .  80
Varios vecinos del pueblo de Re-

nedo...........................    165
D. Domingo Cá le lo ................     8
D. Lúeas C arrera.  -------. . . . . . . . .  20
D. José de Herrera   ..................   2
I). José Real Castañeda   2
D. Jorge de H e r r e r a . 2
Doña Eusebia de la S ota      2¡
D. Ramón V elez.................................... 2
D. Marcos Q uijano..............................  2
D. Manuel Gimiano............................... £
Doña Francisca H errera...................  4
D. José San M iguel............................. t
D. Basilio Herrera.................................  1
D. José Gotero........................................  4
D. Joaquín S ota ...................................... *
D. Vicente Real N ova l........................  %
Varios vecinos del pueblo deO ruña 31,50
Pueblo de L iesecres.............. .............  50
D. Márcos S a in z...................................  <9
D. Mateo Mazorra.................................  40
D. Manuel R ío s ...................................... 1
D. Víctor l l io s ................   4
D. Fernando Miranda.......................... 2
D. Felipe de O reña............................... 19
D. Eusebio C orra l.. . . .........    2
D. Evaristo Cuartas..............................  6
D. Pascasio Sainz................................... 2
D. José María R u iz ................    6
D. Agustín Irizabal...............................  2
D. José M azorra....................................... 10
D. B lasH edesa........................................  1
D. Pedro O ru ñ a .  ............................... 2
D. Inocencio M iranda..........................  4
I). José Irizabal......................................  2
D. Jerónim o O ru ñ a . .........................  8
D. Matías N egrete ................................   2
D. Manuel F ernandez..........................  2 ^
D. Manuel García................................... %
I). Fernando G óm ez............................  2
D. Tomás H edesa.................................. 2
D. José Perales......................................  2
D. Márcos Barillas..............................   8
D. Lino del M olino...............................  2
D. Víctor P uente.................................  2
D. Francisco A güero..........................  3
D. Santos García ................  2
D. Isidro Carrera.................................. 2
D. León Carrera....................................  2
D. Agustín A güero...............................  1
D. Juan T o r re .  ....................  2
D. Domingo Cadelo............................. 2
D. Román G utiérrez...........................   2
D. Antonio Carrera............................  %
D. Domingo Torre................................. ‘ 4
D. Julián C adelx...................................  2
D. Márcos Barillas Canales   2
D. Cesáreo C arrera. ..........................  3
D. Juan M artínez.................................  2
D. Casimiro Castañedo  .............   1
D. Benito Carrera.................................  10
ü . Celestino Ceballos .......... & .
D. Pedro G óm ez...................................  2
D, Pedro Saiz.......................................... 2
D. Antonio Palacio Herrera.,. , ,  1



Rs. cénts.
i : ; • . ---- ----------

D. José Pereda Puente • . , . .  2
D. Andrés Puente. .................  4
D. losó Abrano. . . . . . . . . _____. . . .  1
sD. Manuel Palacio Gómez.____ . . .  2
D. Jorge de Arce  ..........  . . . . .  2

- í). Francisco Herrera y Herrera./ .  2
D. Antonio Alonso............................ 2
Dona Lorenza Fernandez................. 8
D. Eulogio Ceasica........................... 1
Doña Joaquina Ceasica. ........... 1

Rs. cénts.

D. Andrés Olaiz......................    1,16
D. José Ruiz........................................  1
D. Andrés Saiz.................................. 8
D. Andrés Reigadas.......................... 8
D. Francisco Muela........................... 1
D. Manuel V i l l a r . . . . /   ........... 1
D. Francisco Gutiérrez.. ...............  1
D. Manuel Mirones............................ 4
Varios vecinos del Pueblo de Vio* 

ñ o .....................................................  50,10

Rs. cénts,

D. Juan Valentin Herrera.................• 3
D. Francisco Argumedo...................  1
D. Pedro de V ia ................................  2
D. José Real Rumoroso....................  2
D. Isidro Bolado................................ 2
D. Pedro Fuente................................  2
Varios vecinos del pueblo de Ca-

randia............................................. 30
Capellán de San Roque de Rionuera 1 2 0  
Parrroquias del Ayuntamiento de

Rs. cénts.

Reocin...........................    424,07
________  2.090,08

T o ta l . . ,   11.925,08
Suscrito anteriormente.. . * t . . .  5.612.099,45

Suma ............  5.624.024,53

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. i . ' SEMANA D E  JUNIO DE 1864.

Estado de las operaciones practicadas en la segunda semana de Junio de 1864.
M E T Á L I C O .

D epósitos en m e tá lic o , cuentas co rrien tes y  con ceptos e v e n t u a le s

SALDO
por depósitos en metálico 

en fin de la semana 
anterior.

INGRESADO 

EN LA PRESENTE.
TOTAL.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.

SALDO
por depósitos en metálico 

en fin de la semana.
Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

*
/ Por contratos y fianzas con interés de 3 por 1 00 anual........................ ...................................... .. 170 4 59 538 43 \ 5R7 1 QA JA 171.726.719,59 

1.660.268,20 
4.138.760,48 

131.296.571,73 
30.152.829,83 

8 888 083 88

h AtiQ JJA 1 A >7 AT'Q CAQ J h
1 Por sustituciones del servicio militar con id ........................................ ..................................................

i i v« 1 Dt/.üüOjqO 1 . 0 0  4.101,10 4.00o. 1 1  U,4o
272.183,36

1 0  y.u / o.ouy,i 4
1.388.084,84
4.138.760,48

I Q <1 A K •) <*) Q 7 j) £
| Por id. del servicio marítimo con 4 por 100 id . . . ..................................................................................

1 .UUV.AiUOjíiV
4.138.760,48

130.607.909,58
30.152.829,83

8.794.574,88

9.085 991,05

4.544.221,34

\ Por la tercera parte del 80 por 1 00 de propios con id................................................................ 6 8 8  6 6 9  1 5 244.334,47rPor los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ....................................................
UOO.UUjS,! o 1ül.(.IDí.íü/,íO QA J K i) 09Q OO

' Sin interés.............................................................................................................................................. I q ~ nn OVJ. 1 ÜÍ.OyáJ ,0 0
q nna qa 1 h

/ Al contado con interés de 1 por 1 0 0  anual............................................. .. ................ , ........................

>*o. ouy

942.000

132.300
790.400
918.511

üiOOOíUÜUjOO

10.027.991,05

4.676.521,34
4.584.687,78

12.851.286,72

0 1.1 ¡a¿, 44

375.600

450.000
53.000

628.900

o. i i U.Uo 1,4 4

9.652.391,05

4.226.521,34 
4.531.687,78 

12.222.386,72 
1.080.085.767,26

1  l De 1 á 4 meses con huerés de 3  por 1 0 0  anual.................................
I \ nior,A } De 4 á 6 meses id. de 4 id ........... o........................... 3.794.287/78 

11.932.775,72 
1.079.980.101,95

9.635.907,16
10.922.083,36

132.640.550,33
m i nn OASI 1 1

A plaZ0 flJ0....................  De 6 á 9 meses de 5 i d / . . . . . ......... ! ! ! .  . ! . . ! !
v Al M /  ( De 9 meses en adelante id. de 6 id ...................................... .. 20.559.541,03

2.015.000

1.100.539.642,98 20.453.875,72

] í De 15 dias con id. de 2 id ................................... 11.650.907,16
11.123.083,36

50.000 11.600.907,16 
10.585.220,36 

137.246.945,21
I Con aviso........................1 De 60 dias con id. de 4 id ............. .................... 2 0 1 . 0 0 0

10.867.146,05
170 l A70 O A

537.863
6.260.751,17
1 É7n  ̂ AO

f > De 90 dias con id. de 5  id ............. . , ...................... 143.507.696^38

k o 171. *70A n <5.1 dy.o\JA,\ 1 io4.y78,8U 0.874. /80,yi 1.149.730,08 4 ./2t>.050,83

Total de denósteos........................... ................. 1.613.189.602,20

43.661.006,25

39.460.229,19

5.325.654,35

1.652.649.834,39 

48.986.660,60

35.196.470,69 1.617.453.360,70

38.266.536,47Cuentas corrientes con interés de 1 * ñor 1 0 0  anual...... .................................................... ....................... .............. ..................... 10.720.121,13

Suman los depósitos y cuenta corriente................................ 1.656.850.608,45

975.662,16
35.354.575,25

44.785.883,54 1.701.636.491,99

975.662,16
36.708.784,06

45.916.594,82 

55.965

1.655.719.897,17 

919.697,16..-i» i Intereses v dividendos de efectos depositados................ ...................................................... ..............VAJIAUCI/WJ» evemudies. < r, J , . f t * ...........................( Remesas entre as raías íormalizar....................... . .................. ................................... ...................... i .354.208, Si 1.346.773,24 35.362.010*82

Total general de metálico................. *............ 1.693.180.845,86 46.140.092,35 1.739.320.938,21 47.319.333,06 1.692.001.605,15

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

í Cuenta corriente de suplementos con el mismo. . . . . . . . . .  | 5 n ;a ,d\............ . * \.........
_  ) 1 Jbn las lesorcnas oe provincias. . .  
Tesoro publico

' Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del misino.........\^n V.^a ceiJ,lrai: ............ : • \..........J (E 11 las tesorerías de provincias...

T o t a l ..................................................................  ......................

SALDO
a favor de ¡a Caja en fin 
de ia semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses dé depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO
á favor de la Caja en fin 

de !a semana.

Reales vellón.

609.360.000
1.053.011.436,89

12.836.666,83

3.840.000
14.631.175,04

597.602,68
792.821,80

19.861.599,52

613.200.000
1.067.642.611,93

13.434.269,51
792.821,80

3.000.000
15.182.319,81

792.8*21,80

610.200.000 
1 052.460.292,12

13.434.269,51

1.675.208.103,72 1.695.069.703,24 18.975.141,61 1.676.094.561,63

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO. «

REALES VELLON.

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales........

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y paao de intereses* . . ..............................
#

1.692.001.603,15

1.676.094.561,63

D i f e r e n c i a  ana constituí!p la pccist.pnc.ia. de. la. cuenta d.p C aía ñor p.l fondo de reserva. 15.907.043,52
j  r  1

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

D epósitos en efectos de la Deuda p ú b lica  y  del T e so ro

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nominales.

551.349.680,01 
1.311.286.032,29 

10 435.724,50

5.417.002,78
18.069.131,81

450.000

556.766.682,79 
1.329.355.164,10 

T 0.885.724,50

1.215.000 
22.575.530,39

1.024.000

555.551.682,79
1.306.779.633,71

9.861.724,50
Voluntarios........................................................................................................................................................
Provisionales para subastas...............................................................* ..........................................................................

Total general de papel........................................ ..........

C lasificación de los depósitos hechos en la. Central*

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 1 0 0  consolidado............................................  » . .
En id. id. id. del 3 por 1 0 0  diferido.....................................................................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles,............................................................................
En acciones de obras públicas............................ ...........................................................................

1.873.071.436,80 23.936.134,59 1.897.007.571,39 * 24.814.530,39 1.872.193.04 i

661.062.827,79
575.108.670,04
287.768.000

30.700.000
65.658.000
13.250.000 

1.000.725,64
74.061.617,90
16.996.926,35

30.000

9.605.000
3.240.000
2.664.000

298.000

4.878*000

670.667.827,79
578.348.670,04
290.432.000

30.700.000
65.956.000
13.250.000 

1.006.725,64
75.939.617,90
16.996.926,35

30.000

46.432.000 
1 44.000

1.472.000 
108.000 
346.000

5.240.000 
49.530,39

654.235.827,79 
578.204.670,04 
288.960.000 
30.592.000 

■ 65.610 000 
4 3.250.000 

1.000.725,64 
70.699.647,90 
4 6 947.395,96 

30.000

En id. de carreteras ........................................................................................................
En id. del Canal de Isabel II........ ...............................................................................
En material del Tesoro....................... .............................................. .........................
En Deuda sin interés........ ........................................................................................
En id. sin con vertir.....................................................................
En obligaciones municipales......................................................................................................

Suman los depósitos en la Central.................................

Idem en las Tesorerías de provincia ..............................

Total general de depósitos en papel.................. ............

1.725.636.767,72

147.434.669,08

47.685.000

6.251.134,59

1.743 321.767,72 

153.685.803,67

23.791.530,39

1.023.000

4.719.530.237,33

152.662.803,67

1.873.071.436,80 23.936.134,59 4.897.007.571,39 24.814.530,39 1.872.193 041

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior.................................

METÁLICO.
EFECTOS

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

\
BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA

17.972.742,14
65.115.233,96

4.873.071.436,80
23.936.131,59

609.360.000
3.840.000 ,,

6  ̂ # ’ ( Por lo recibido del Tesoro................. ......................................................................  4 8.975.141,61

Cargo........................................... .....................................

Devuelto en la misma í Por dePósilos > cuenta corriente y conceptos eventuales................. . .................. 47.319.333,06
• • • * * 1 Por lo entregado al Tesoro y pagado por intereses...........  ...................................  19.861.599.52

83.087.976,10

67.180.932,58

4.897.007.571,39 

24.84 4.530,39

613.200.000 

3.000.000

••

Existencia en Caja en fin de esta semana............. .. 15.907.043,52 1.872.193.041 610.200.000 ••

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 178.589, de las cuales pertenecían á metálico 
1 6 9 .6 6 7 ,  y á papel 8.922, y en la presente á \ 79.567, en esta forma: 170.670 en metálico, y 8.897 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 23 de Junio de J 864.=  El Contador, José F. de Escauriaza — V." B.*=E1 Director general, Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Zamora y Benavénte.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y  vuelta desde Zamora áBenavente la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en

el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papei correspon
diente, la multa de 20  rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

kJ Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correes de 
Zamora.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación

en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7 .a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Zamora.

1 0 . El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

1 1 . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi

sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse a 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses mas bajo el 
mismo precio y condiciones.

1 2 . Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare déla variación 
aumento ó disminución de distancias , el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parle correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie

ne ó no a continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte : en caso de negativa queda al Gobierno el dere 
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata' 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á m, 
demnizacion.

13. La subasta se  anunciará en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia de Zamora y  por los demás me 
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma, asistido del Administrador principal 
Correos del mismo punto, el dia 18 de Julio próximo, á la 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
2 0 . 000  rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi. 
cion que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 1.800 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado , la cu a l, concluido el acto del remate , será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor , que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original qutt 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Zamora á Benavente y vice versa por el pre
cio de reales anuales, bajo las condiciones conte-
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente aí 
Gobierno.

2 0 . Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 1 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra e i  el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.,

2 2 . Contratado el servicio, no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. ’

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término qué se le señale.

Madrid 22 de Junio de 1364. =  El Director general 
de Correos, Mário de la Escosura.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi

do los 14 premios mayores de los 2.261 que comorendé
el sorteo de este dia. L

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

30.370 20.000 San Fernando.
36.203 1 0 . 0 0 0  Sevilla.
30.742 1 . 0 0 0  Málaga.
20.216 1 . 0 0 0  Mondáriz.
11.318 1 . 0 0 0  Búrgos.
14.111 1 . 0 0 0  Puerto de Santa María.
33.691 1 . 0 0 0  Madrid.
11.998 1 . 0 0 0  San Roque.
16.286 1 . 0 0 0  Oviedo.
5.735 1 . 0 0 0  Sevilla.

35.261 1 . 0 0 0  Barcelona.
27.784 1 . 0 0 0  Madrid.

9.891 1 . 0 0 0  Barcelona.
16.042 1.000 Vich.

En los sorteos celebrados en este día, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 19 de Febrero de 1862, para 
la adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido’ á las 
huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y patriotas, 
y los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, han salido agra
ciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña María Agustina Simón , hija de D. Paulino, Mi 

liciano Nacional de Torrenueva , muerto en el campo de 
honor.

Doncellas.
Josefa Rodríguez y Salas de Francisco, del Hospicio.
Juana León y Sánchez de Manuel, id.
Dolores María Faure y Casas de José, id.
Bonifacia Paz de Antonio , del Colegio de la Paz.
Francisca Javiera de José, id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 5 de 
Julio de 1864.

Constará de 30.000 billetes al precio de 200  rs., dis
tribuyéndose 225.000 ps. en 3.884 premios de la manera 
siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 d e ............................................ 30.000
1 de ...................................   15.000
1 de ...........................................  1 0 . 0 0 0
1 de.....................   5 . 00 0

1 0  de 1 . 0 0 0 ..................   1 0 . 0 0 0
20 de 500......................   1 0 . 0 0 0

850 de 100............................... 85.000
3. 0 00  de 2 0 ...............................  • 60.000

3.884 " 225.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se expen
derán á 20 rs. cada uno en las Administraciones de la 
Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, úni- 
so documento por el que se efectuarán los pagos, se
gún lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; 
debiendo reclamarse con exhibición de los billetes, con 
forme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Los 3.000 premios de 20 duros, considerados como do
ble reintegro, serán uno para cada decena precisamente, 
adjudicándose á los números cuya terminación sea igual 
á la del que obtenga el premio mayor. De manera que sí 
este cabe en suerte al núm. 2 . 1 2 0  ó al 2 . 1 2 1  &c„ se enten
derán premiados todos los que terminen en cero ó en 
uno &c. Estos premios de 20 duros son compatibles con 
los demás del sorteo.

Terminado el sorteo, se verificará otro en la forma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 25 de Junio de 1864.== El Director general, 
José María Breinon.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de 

Abril del año próximo pasado, esta Dirección general ha 
señalado el dia 15 del próximo mes de Julio, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del puente del Salado, en la carretera de Ma
drid á Cádiz, provincia de Córdoba, cuyo presupuesto es 
df» 909 838 rs 23 cénts

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de i 8 de Marzo de 1852, en e&ta corte an e 
la Dirección general de Obras públicas, situada ene o 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cordooa an 
el Gobernador de la provincia ; hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del publico , el pre
supuesto , condiciones y planos correspondientes. ^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y La car ti
fiad "que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta sera de 1 0 . 0 0 0  rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en electos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti vas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta ; debiendo acompañarse á cada pliego el documento



que acredite haber realizado el depósito del modo que | 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos.ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en ios términos prescritos por 
Ja citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
m enos de *00 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los he ladores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 17 de Junio de 18HL— El Director general de 
Obras públicas, Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de p  roposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publi-

éádo con fecha 17 de Junio último, y  de las condiciones 
y  requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del puente del Salad a en la 
carretera de Madrid á Cádiz, provincia de Córdoba, se 
compromete á tom ará su cargo la construcción de las mis
m as, con estricta sujeción á los expresados requisitos
y  condiciones, por la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese  
deteñnim dainente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del propotiente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden dé 19 de Ma
yo  de 1863 , esta Dirección general ha señalado él dia 22 
del próximo mes de Julio, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
séti no de la carretera de segundo órden de Mayo»ga á Vi
lla u >ñán, cuyo presupuesto de contrata es de 794,055,76 
reales.La subastá se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y e n  León 
ante el Gobernador de la provincia, hallándoseen ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones -e presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 39.700 rs. en  
dinero ó acei nes de cam inos, ó bien en efectos d é la  
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes, y  en los que no lo tu- 

* vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

Fn el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la primera mejora por lo 
menos de 1.000 r s ., quedando las dem ásá volüniad délos  
licitadores sie.npre que no bajen de 100 rs.

Madrid »8 de Junio de 1*64— El Director general de 
Obras públicas, Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición. 
ft. N. N ., vecino de . . . . . .  . , enterado del anuncio

publicado con fecha 18 de Junio último , v de las con d i
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo sétimo de la car
retera de segundo órden de Mavorga á Viliam añán, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitosy  Acondiciones , por la cantidad de. ___

(Yquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo 
qué será desechada toda propuesta en que no se expre
se  determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las éforas.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno d e  la provincia d e  Madrid.
Sección de Administración.— Negociado 5.*—Hacienda.
Debiendo empezar á regir desde 1.# de Julio próximo 

el franqu o telegráfico, desde dicho dia se venderán los 
se*los dia y noche en el estanco que está situado en la tuerta  del Sol.

. Lo que he dispuesto se anuncie por medio de este pe
riódico oficial pira conocim iento del público.

Madrid 23 de Junio de 1864.= E l  Conde deEzpeleta.
^ ' — 1

Adm inistración principal de Hacienda pública 
d e  la provincia de Madrid.

D. José Fernandez de R iero, Administrador principal de Hacienda pública de esta provincia.
Habiendo sido infructuosos mis edictos de 3 y 13 del 

corriente mes, vuelvo á citar, llamar y emplazar por este 
tercero y último á D Raimundo Viola, ó á sus herederos 
si hubiese fallecido, para que dentro del término de nue
ve d ía s, á contar desde la publicación del presente, se 
constituyan en la Sección de Intervención de esta Admi- 

. jnstracion para ser requeridos al pago de * 00 rs 9 cénti
mos que aun adeudan al Tesoro; apercibidos de que en  
otro ca o los procedimiento* se continuarán en su rebeldía, y sufrirán les perjuicios á que haya lugar con arre
glo á la ley orgánica del Tribunal de Cuentas del Reino.

Madrid 2 j  de Junio de 18 6 i.= J o sé  Fernandez de Riero.
 ___________9966

Comisaría de Guerra de Madrid.
Ignorándose la residencia actual de D. Fernando S e

gundo, contratista de provisiones que fué del distrito de 
Castilla la Vieja en el año de 1*56 , y con objeto de que 
cumplimente lo consignado en la certificación adjunta, 
se le llama y emplaza por este primer edicto para que en 
el término de nueve dias, á contar desde su publicación, 
se presente por sí ó por medio de representante en forma 
en esta Fiscalía, sita en la calle del Carmen, núm. 39 
cuarto cuarto, izquierda / á ver ificar el reintegro en las 
arcas del Tesoro de la cantidad en que fué condenado* 
pues de lo contrario se procederá contra él como contu
maz y en'rebeldía con arreglo á las leves y disposicio
nes consignadas en el cap. 5.° d,el reglamento del Tribu
nal de Cuentas del Reino de 2 de Setiembre de 1853.

Madrid 30 de Mayo de 18ú4.=E l Comisario de Guerra F isca l, Francisco Lor.
D. Gabriel de la Plata y  M arcos, Oficial segundo del 

Cuerpo administrativo del ejército, Secretario de suma
rias y expedientes gubernativos de reintegros al Estado 
en esta corte , de que es Fiscal el Comisario de Guerra de 
segunda clase D. F iancisco L r y Entrena &c.

Certifico que por e>ta Fiscalía y en virtud de dispos:-  
cion del Excmo. Sr. Director general de Administración 
militar de t  de Enero del presente añ o , se sigue expe
diente gubernativo contra D. Fernando Segundo, contra
tista de provisiones que fué del distrito de*Castilla la Vie
ja en 1856, sobre reintegro al Estado de 259.*23 rs. 93 
céntimos en que fué conde arlo por auto definitivo apro
bado por el Tribunal upremo de Guerra y Marina en 25 
de Febrero'de 1*63 , por el perjuicio que irrogó á la A d
ministración militar al abandonar el contrató de provi 
siones de que estaba encargado en el mencionado año, en 
el cual se han seguido diligencias indagatorias en averi
guación del paradero de aquel sin que haya podido in 
quirirse su actual residencia con objeto de* cumplim en
tar y obtener el reintegro de la mencionada cantidad.

Y para los efectos prevenidos en los~artículos 124 y 
125 del cap 5.° del reglamento del Tribunal de Cuentas 
del Reino de 2 de Setiembre de 1 853, expido la presente 
en Madrid á 30 de Mayo de 1ü64.=Gabriel de la Plata.== V.# B.#==Francisco Lor. 198— 1

Ignorándose la residencia actual de D. Cláudio Monto- 
to , Factor que fué durante ia guerra de Africa, y con ob
jeto de que cum plim ente lo consignado en la certifica
ción adjunta, se le llama y emplaza por este primer ed ic
to para que en el término de nueve dias , á contar desde 
su publicación , se presente por sí ó por medio de repre
sentante en forma en esta F iscalía, sita en la calle del 
Carmen , núm. 30 , cuarto cuarto , izquier ia , á verificar 
en  las arcas del Te>oro el reintegro de la cantidad en que 
ha sido condenado responsable y se detalla en la en u n 
ciada certificación , pues de lo contrario se procederá 
contra él como contumaz y en rebeldía con arreglo á las 
leyes y  disposiciones prescritas en el cap. 5.° del regla
mento del Tribunal de Cuentas del Reino de 2 de Setiem
bre de 1853.

Madrid 31 de Mayo de 1864:=El Comisario de Guerra 
F isca l, Francisco Lor.

D. Gabriel de la Plata y  Márcos, Oficial segundo del 
Cuerpo administrativo del ejército, Secretario de suma
ria y  expedientes gubernativos de reintegros al Estado en 
esta corte, de que es Fiscal el Comisario de^Guerra de se 
gunda clase D. Francisco Lor y Entrena &c.

Certifico que por disposición del Excmo. Sr. Director 
general de Administración m ilitar de 7 de Diciembre de 
1*63, se sigue por esta Fiscalía expediente gubernativo de 
reintegro al Estado contra D. Cláudio M ontoto, Factor 
que fue durante la guerra de Africa, por la falta de 311 
y media fanegas de cebada y 39 arn has 19 libras de avi- 
chueAas, en la conducción que bajo-su ¡cargo-se hizo d es
de Gádie á Ceuta m  MMk de 4&M)y4 <Wr4o *tal vapor Par*

d n o , á cuyo importe de 11.504 rs* 72 cents, á que ascien
den dichas faltas, se le declaró responsable con presencia  
del sumario instruido por consecuencia de las mismas y  
del auto de sobreseimiento por la parte de criminalidad 
que pudiera haber habido, aprobado por el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina en i4 de Setiembre del m en 
cionado año de 1863, sin que de las diligencias practica
das en averiguación del paradero ó residencia actual del 
referido Montoto se haya podido adquirir hasta el dia con 
objeto de com pelerle al cumplim iento del reintegro en 
cuestión.

Y para los efectos prevenidos en los artículos 124 y  
125 del cap. 5.° del reglamento del Tribunal de Cuen
tas del Reino de 2 de Setiembre de 1853, expido la p re
sente en Madrid á 31 de Mayo de 1* 6 4 — Gabriel d é la  
P lata .=V .9 B.°=Francisco Lor. 199— 1

Real Academia de Medicina.
Los Licenciados en la Facultad de Medicina D. Fran

cisco Lavisera y D. Guillermo Arcelus y Chinchurreta se 
servirán presentarse ó dirigirse á esta Secretaría dentro 
del término de 10 dias para enterarse de un asunto que 
les interesa.

Madrid 26 de Junio de 186i.==El Secretario perpétuo, 
Matías Nieto Serrano. 9969

Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 26 de 

Junio de 1864.
INGRESOS.

Plazuela  
de las Descalzas.

Rs. vn.
Núm ero

de
imposiciones

No e^o*
imp onen tes.

Totalde
Imponentes

Sección 1 .a. . . .  
2 . \  . . .
3.a. . . .
4.a. ,

22.560 
18.04* 
2o 2 12 
27.226

323
298
498
453

56
»i
»

3*9
298
498
453

Plazuela de San 
Mil tan, núm. 1 1.
Sección 5 .a. . . . 19.534 331 6 337

386

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6.a. . . . 22.438 382 4

T o t a l e s . . 139.012 2.290 66 2.356

REINTEGROS.

Plazuela  
de las Descalzas.

Rs. vn.
N ú m e r o

dtip¿i<ío$ por 
s a l d o .

Id e m  
á c u e n t a .

T o ta l  
núm ero  de 

pagos .

Sección 1 . \ . .  . 209.194,89 126 29 155

El Director de sem ana, Marqués del Socorro.

Gobierno de la provincia de Cuenca.
No habiendo producido efecto por falta de licitadores 

la subasta para la impresión y circulación del Boletín ofi- 
ctal de esta provincia en el año económico de 1*64 á 1865 
bajo el tipo de 2 b o 0 i rs. y condiciones publicadas en  
el número 35 de dicho periódi o, correspondiente al dia 
11 de Abrd últim o, he acordado convocar á otra nueva 
para el dia lOde Judo próximo viniente,á la una en pun
to de su tarde, bajo las mismas b ises y condiciones, au
mentando el tipo hasta la cantidad de 30.000 rs.

Los que deseen interesarse en la subasta presentarán 
sus proposiciones en pliego cerrado en este Gobierno 
antes de 1a expresada hora del dia en que ha de tener lugar el acto.

Cuenca 23 de Junio de 1864.=José Jover y Paroldo.
________________  ' 9959

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Tornabacas, do
tada con el sueldo anual de 4.O00 rs. satisfechos de los fondos municipales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, además de la capacidad necesaria, tendrán 25 años de edad cumplí 
dos, al tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes de 2 4 
de Julio de 1851 y <8 de Febrero de i 8 36 , y presentarán 
sus solicitudes debidamente documentadas al Presidente 
del referido Ayuntamiento, dentro de los 30 dias siguien
tes al en que se inserte este anuncio en el Boletín o/icial 
y G a ck t a  del Gobierno; en inteligencia de que pasado 
este término se proveerá la expresada Secretaría con sujeción á lo disptieslo en el art. 73 de la ley municipal; 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y  Real órden de 21 del mismo mes de 1858.

Cáceres 2 de Junio de 1864.=E1 Gobernador, Derqui.
 ______________  9908—2

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Vicolosano, por defunción del que la desempeñaba, dota
da con *00 rs. anuales, pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Alcalde Presidente de aquel Municipio 
dentro del término de un mes, contado desde el dia en 
que s * publique por tercera vez este anuncio en la G a c e 
t a  oficial y Boletín de la provincia ; en inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las circunstancias prevenid^s en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853

Avila 15 de Junio de 1 8 6 4 .= £ l Gobernador, José P rimo de Rivera. 9948—3

Gobierno de la provincia de Navarra.
Subsecretaría.— Negociado 2.*

Se halla vacante el empleo de Secretario del A yunta
miento conslitucion.il de la villa.de Ujui por dimisión del 
que lo desempeñaba : su dotacioo consiste en 2.6 0 reales 
anuales pagados trimestralmente por el mismo A yuntamiento.

Los aspirantes presentarán sus instancias docum en
tadas en ia forma que está prevenida al Alcalde presiden
te de aquel Ayuntamiento en el término de un mes, 
contado desde el día en que tenga lugar la publicación de este anuncio en la G a c k t a  d e  M a d r i d

Pamplona 13 de Junio de 18o 4 .= £ l Gobernador, Gre
gorio Pesquera. 9949— 3

Ayuntam iento constitucional de Azaña.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la plaza de Cirujano titular de la villa de Azaña , provincia 

de Toledo y partido judicial de llle-cas , dotada con el ha
ber anual de 6.ouo rs., ne los cuales 5.500 corresponden  
al repartimiento vecinal, de cuya cobranza se encarga el 
A yuntam iento, y los 5 >0 restantes al presupuesto m uni
cipal. También se le abonarán 300 rs. para el alquiler de casa. «

La población es sana, dista cinco leguas de la capital de la provincia y una de la del partido
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documéntadas 

al Presidente del Ayuntamiento dentro del término de 20 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

________________  9971
Ayuntam iento constitucional de Mota del Cuervo.

Se halla vacante una plaza de Médico-cirujano titular 
de esta v illa , creada nuevam ente con autorización supe
rior , para la asistencia de 8t familias pobres que com 
ponen 157 personas, dotada con 2.200 rs. anuales paga
dos de los fondos m unicipales por trimestres vencidos. Su 
provisión tendrá lugar á los 30 dias de inserto este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de  esía provincia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presi
dente de este Ayuntamiento en tiempo oportuno, expre
sando en ellas si han servido otras plazas en su facultad, y  
puntos en que lo han verificado. Se advierte que este 
pueblo consta de 938 vecinos, con 3.493 a lm as; y  que 
los que pretendan dicha plaza pueden hacer igualas con los demás vecinos no pobres.

Mota del Cuervo 15 de Junio de 1864— El Alcalde 
constitucional, Presidente del Ayuntam iento, Julián Iz
quierdo Chacón. 9970

Alcaldía constitucional de Tem bleque.
Er\la villa de Tembleque , población de 1.000 vecinos, 

situada en la carretera de Madrid á Cádiz, con estación 
en el ferro-carril del Mediterráneo y  en la línea telegráfi
ca de Andalucía , distante ocho leguas de la capital de la 
provincia y  tres de la cabeza de partido , se halla vacante 
una de las dos plazas titulares de Médico-cirujano subven

cionada por el presupuesto m iíc ip a l, hasta la term ina
ción del presente año económ icaconla cantidad de 10.000 
reales anuales. Desde 1.® de J ud próximo se declara esta 
plaza á partido abierto, y el Ptfesor que la obtenga per
cibirá del Ayuntamiento por Inasistencia de la mitad de 
los enfermos pobres la cant-idacle 5.00 » r s . , y hasta la de 
15.000 en que se calcula que perá devengar cada uno de 
los dos Profesores, la percibirápor igualas y visitas á los vecinos no pobres.

Los aspirantes dirigirán susolicitudes al Sr. Alcalde 
en el término de 15 dias. 9950

Administración principal de Hacienda pública
de la provincia e Valencia.

Por el presente cito , llamo emplazo á D. Agustín de 
Irizo, Ministro que fué d e lla c i da, do la primera división  
de caballería del segundo y tertr ejército en 181 2, ó sus 
herederos caso de haber falleció, para que se presenten  
en esta Administración en el pbo más breve á res p o 
der del alcance de 2 2.54'» rs 6 cénts. que le resultó en  el desempeño de dicho destín».

Valencia 22 de Junio de 18í.==Pedro Lúeas Nogueira 
^ ____________  9932—3

Adm inistración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Toledo.

En virtud de providencia de Tribunal de Cuentas del 
Reino, y conforme al reglamem de 2 de Setiembre de 
1863, se c ita , llama y e.uplza á D. Miguel Zubieta 
y Basualdo. Administrador qe fué del Excusado d e 
cimal de este Arzobispado enlos años de 1808 al 19, 
para que comparezca en esta Aaiinistracion en el térm ino de tercero dia , ó ia persona ue su derecho represeo- 
te; bajo el supuesto d eq u e  ndiaciéndulo le parará el perjuicio que haya fugar.

Toledo 23 de Junio de 1864.=Saturio Lanza.
9965— 3

Fábrica de T abacos de Sevilla.
Condiciones b yolas cuales la Haiendi pública contrata la 

adquisición de 2 672 fanegas e cebada con destino á la 
manutención de los mutis existates en las caballerizas de 
este establecimiento, durante eiperiodo, á c ntar desde el 
dia 1.° ue Setiembre próximo h sti fin de Jumo de 1 *66; 
asi como un m áxim um de 300 anegas por si se considerasen necesarias.
1.a La cebada lia de ser de la última cosecha, bien  

granada, enjuta, limpia, sin nucllo ni tamo y  sin ningu
na clase de sem illa , siendo decuenta del rematante la 
conducción, medida y demás gstos que haga hasta veri
ficar la entrega de dicho artícub, sin que tenga derecho 
á exigir retribución alguna, pus no ha de percibir de la 
Hacienda otra cantidad que e precio estipulado en la 
contrata por cada fanega de celada que se le reciba.

2.a El número de fanegas qie contrata la Hacienda es 
el indicado de 2.672, que entogará el contratista en la 
localidad de este establecim into en las proporciones 
que designen los pedidos que aensualmente le dirija el 
Sr. Administrador-jefe, dentrode los diez dias siguientes 
á la fecha en que aquellos se e expidan, como tambie i 
hasta el número de 30 » faunas señaladas cómo máxi 
mum si se considerasen necesrias ; pero si por reforma 
de la renta ó por cualquiera tira causa no fuese‘precisa 
toda la cantidad que se señalasn esta condición, no ten 
drá derecho el rematante áqu* se le reciban.

3.a Todos los gastos y deredios establecidos, ó que en 
lo sucesivo se establecieren paa dicho artículo, serán ex 
clusivam ente de cuenta del cmtralista.

4.a El reconocimiento de la cebada, al tiempo que sea 
entregada por el contratista, si efectuará por el em plea
do q u ed esg n e el Sr. Administrador-jefe, con asistencia 
al acto del Sr. Contador; en la inteligencia que una vez 
declarado el artículo con todaslas circunstancias ind is
pensables para su admisión, el lemalante queda libre de toda responsabilidad.

5.a Siempre que la cebada 10 reúna las circunstan
cias expresadas en la condicbn 1.a , y que por co n 
siguiente se declare inadmisible, el contratista deberá ex 
traerla inmediatamente fueradd establecim iento, con la 
obligación precisa de reponerla en el término de tercero 
d ía , sin que tenga derecho áreclamar retribución alguna.

6.a Si el contratista no hiciese las entregas en las épo
cas fijadas en la condición 2.‘, la Fábrica procederá 
á adquirir por cuenta del miaño las fanegas de cebada 
que se necesiten , y  las compras se harán por su cuenta, 
pasándole aviso anticipado por á quisiese intervenirlas.

7.a Para hacer efectiva dicharesponsabilidad, será requerido el contratista al p>go de las diferencias de precio 
que resulten sobre el que se fije en el contrato; y si no 
lo verificase en el término de ocho d ia s , se tomará de su fianza la cantidad necesaria, la cual deberá reponer para 
completar aquella en el término <ie otros ocho dias, pro 
cedien lo en estos casos la Adm ilistracion por la via de 
apremio, conforme á lo prevenido en el art. 11 de la ley de Contabilidad.

8.a Si el. contratista hiciese alinndono del servicio á 
que se hubiese comprometido en /irtud de esta contrata, 
se efectuará por su cuenta en la forma que expresa la 
condición 6.a, anunciándose nuava subasta en perjui
cio del mismo, quedando oblígalo á pagar el exceso de 
prerio á que se adquiera cada fanega de cebada por Ad
ministración, en virtud del nuevo contrato, sin otros 
comprobantes que las cuentas justificadas que se le pre
senten. La fianza presentada y el embargo de bienes c u 
brirán la responsabilidad en que incurra, conforme á lo 
prevenido en el art. 19 de ia Real instrucción de 15 de 
Setiem bre de 18 2.

9.a El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado, ni indemnización , ni auxilio , ni 
prórog i del contrato, cualesquiera que sean las causas en  
que para eilo se funde.

1». El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se suscitenls bre el cumplimiento de este servicio, 
cuando n<» se cmiforme con las disposiciones administra
tivas que se acordaren, con lo que se resuelva por ia via 
contencioso administrativa.

i l .  El interesado en cuyo favor resulte el remate, 
otorgirá la correspondiente es ritura pública, cuyos gas
tos y los de sil' corias serán de cuenta del mismo. Si el 
rematante dejare de cumpar los requisitos necesarios 
para el otorgamiento de la e critura, ó impidiere que esta 
tenua efecto en el término que »e señala, quedará rescin
dida el contrato, obligándomele al pago de las diferencias 
que haya entre el precio de su remate y el que se obten
ga en el segundo, que habrá de celebrarse bajo iguales 
condiciones que el anterior en perjuicio del primer re
matante, siendo también de su cuenta satisfacer al Estado 
lo> perjuicios que sufra por la demora del servicio, q u e
dando retenida la garantía de la subasta para cubrir estas 
responsabilidades; y si no fuese bastante dicha garantía, 
le serán secuestrados lo> bienes necesarios al efecto, ha
ciéndole el servicio por Adminbtracion en perjuicio tam 
bien del primer rematante, si en.el segundo remate no se 
presentase proposición admisible, todo con arreglo á Jo 
prescrito en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1 n52.

1 i. El pago de las cantidades que devengue el contra
tista se v riíicará p >r la Depositaría de esta* fábricas den
tro del mes siguiente al en que efectúe cada entrega, 
com prendiéndole préviamente el crédito necesario en las 
distribuciones mensuales de fondo.

13. La per ona que resulte contratista afianza el cum 
plimiento del servicio que contrata con la cantidad en  
metálico de 10.000 rs. vn., ó su equivalencia en las cla
ses de papel admisibles y además sus bienes y rentas ha
bidas y por haber. Esta cantidad será depositada en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia, y  no 
podrá disponer de ella hasta la finalización del contrato, 
en cuya época le será devuelta si no resultare contra él 
responsabilidad á virtud de com unicación que la Fábrica 
pasará á la citada Tesorería de Hacie<.da pública.

14. La subasta se verificará el dia 9 de Agosto próxi
mo á las doce de su mañana en ei despacho del Sr. A d- 
mínistador jefe de estas fábricas, bajo su presidencia, con
curriendo al acto el Sr. Contador y Escribano del esta
blecim iento.15. La contrata se hará á virtud de licitación pública 
y  solemne, insertándose para conocimiento de todos los 
oportunos anuncios en la G a c e t a  del Gobierno y  Bolet ín  
oficial de e-ta provincia, publicándose además por medio 
de edictos que se fijarán en los sitios públicos de cos
tumbre.16. En dicho dia señalado para ei acto de la subasta 
desde las once y inedia de su inañai*a, se recibirán por 
dicho Sr. Administrador-jefe, á presencia del Sr. Conta
dor y Escribano, los pliegos cerrados que entreguen los 
licitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre del 
que suscribe la proposición. Estos pliegos se numerarán 
por el órden de su presentación. Para que dichos pliegos 
puedan ser admitidos, ha de presentar préviam ente cada 
licitador la carta de pago de la Tesorería de Hacienda pú
blica de esta provincia, expresiva de haber entregado en la 
misma la cantidad de 2 000 rs. en metálico. En el acto 
de presentar sus proposiciones los licitadores, ya lo ha
gan por sí ó á nombre dentro, acampanan ¡o en este caso 
poder en forma legal, se entiende que renuncian todos los 
fueros y privilegios que puedan favorecerles para los efec
tos de este contrato, y que se allanan sin reserva alguna 
á las condiciones de este pliego. Los licitadores han de 
expresar sus proposiciones en reales y  céntim os de real, 
en letra y no en ¡.uari-mo.

17. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de ios licitadores

por el órden de su numeración. Se leerán en alta voz to 
mando nota de su contenido e l actuario de la subasta.

18. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo presentado, se admitirán pujas á 
la llana á los firmantes de las m ism .s por espacio de un 
cuarto de hora, en que terminará el acto. En ei naso de 
no dar resultado la licitación oral entre los autores de 
proposiciones iguales, se declarará preferente la primera que se hubiese presentado.

19. Si los precios propuestos por los licitadores exce
diesen del tipo que se designe, se anulará el acto.

20. El interesado á quien se adjudique el contrato ha 
de completar en el término de ocho dias la fianza y si 
dentro de dicho plazo no lo efectú a , se sacará nueva
mente á subasta en los términos que dispone el artícu
lo 5.° del Real decreto de 29 de Febrero de 1852.

21. El tipo á la baja por cada fanega de cebada será 
el precio que tenga este artículo en está plaza el dia a n 
tes de verificarse la subasta, cuyo extremo se acreditará 
por medio de certificación de uno de los corredores de esta ciu d ad , la cual se unirá al expediente.

22 . Si por cualquier circunstancia el servicio no h i
ciese necesario invertir por completo el número de fa
negas de cebada que se contrata , el rematante no tendrá 
derecho á reclamar que se le admita mayor cantidad que 
la indispensable para la manutención de las caballerías que existan en la Fábrica.

Sevilla 20 de Mavo de 186í.=P. O., José M. C a rr il.=  
V.* B .°=P . 0 . ,  José Hoyos.

Modelo de proposición.
D. N., vecino d e  , enterado del anuncio insertoen la G a c e t a  del G obierno, núm  . . .  , fecha y en

el Bule.tin oficial de esta provincia , n ú m  fe c h a .. . .  y
de cuantas condiciones y requisitos se previenen para ad
quirir en pública subasta la adjudicación del servicio re 
árente á entregaren la Fábrica de Tabacos de Sevilla las 
fanegas de cebada que dicho establecíin ento calcula  pueda necesitar en el período á contar desde el dia 
1 ° de Setiembre próximo hasta fin de Junio de 1866 , y 
además las que se pidan hasta el máximun de 300, se com 
promete á entregar cada una de aquellas con las c ircu n s
tancias marcadas en dicho pliego por el precio d e . ..........reales cénts.

(Fecha y  firma del interesado.)

Banco de Búrgos.
Resúmen general del balance y situación del mismo en 31 

de Mayo de 1864.
ACTIVO.

Paia j En metálico. R s.v n . 1.443.221,60 | . ¿oo JmJ • • * í En bil e te s ................. 46/ 00 !
/ Efectos descontados 977,708,74]
\ Idem á cobrar.........  39.372,72 /

Cartera.. (Idem  á n egociar... 1.423.130,10; 2.478.611,56 J Obligaciones, prés- l 
\ tamos con garantía 33.400 )

1 nstalncion..................................................................  17.825,28
r.nrrñ-inonsales deudores. .................................... 937.7.53 79.
Varias cuentas deudoras ...................................
Sueldos y gastos generales.................................

249.671,54 
33.773,15

Depósitos en garantía (n o m in a les ) ................. 5.221.841,8547.000
Total............ 5.268.841,85

PASIVO.
Capital...........................................................Rs. v n .Billetes em itidos............................ .........................
Cuentas corrientes en la plaza..........................
Efectos á pagar........................................................
Corresponsales a cr eed o re s ..............................
Várias cuentas acreedoras...................................
Beneficios y  pérdidas............................................

4.000.000
300.000
501.971,02

83.000
247.430,72

4.76284.678,11

Depositantes de valores en garantía.............. 5.221.811,85
47.000

Total............ 5.26^.841,85
Búrgos 31 de Mayo de 1364. = E I  Tenedor de libros, 

Ramón López de C alle.=El Director gerente, Luis de Sa- 
rachu.=»V.° B.°=aEl Comisario Régio , Juan Alonso Martí
nez.

Banco de Jerez de la  F rontera.
Estado demostrativo de la situación del mismo en el d ia  31 de Mayo de 1864.

Rs. cénts.

Billetes en caja................................. ................  6 838 200
Letra» y pagarés en cartera á  realizar. .  7.056.810 52 
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 1.565.267,06
Idem depositados............................... .. 2 .211.000
Propiedades del Banco...................... ............ 401.058,84Créditos por corresponsales........................  971.6»2,51
Idem por varios conceptos..........................  429,21

Total activo r s .v n ............ .. 21.819 912,49
PASIVO.

Capital representado por 3.000 acciones
de á 2.000 rs. v n ......................................... 6.000.000

Fondo de reserva .........................................  600 000 .
Inmune de los billetes em itidos................. 9.000.000
Depósitos de efectivo ....................................  32.000
Idem de diferentes v a lo res ......................... 2.211 000
Cuentas con ientes.......................................... 3.183 951,49
Dividendos á pagar ...................................... 3 570
Corresponsales acreedores..........................  582 394,48
Ganancias y pérdidas.................................. 206 996,52

Total pasivo r s .v n ............. 21.819.912,49
Por el Banco de Jerez, el Director, Manuel M. Gonza- 

le? .= E l Administrador, José M. Picardo.*=V.° B .° = E l Co
misario R égio , Miguel de Giles.

Banco de Pam plona.
Su situación el dia de hoy 31 de Mayo de 1864. 

a c t iv o .
„ . . . (E n metáli-Existencia l co Rs. v n . 2 .í 20.<>92,93 i

en eaja.. | En b¡Hetes.. 2.443.700 i 4-864-692,93
Efectos en cartera.............................. ...........  5.003.990,88
Préstamos con garantía...............................  107.2 0
Gastos de instalación.................................... 94.281,12
Mobi iario.........................  ......................... 45.435,32
Sueldos y gastos generales........................  45.4 44,94
Corresponsales .deudores............................  157.5*2,14
Cupones descontados...................................  17.865

Depósitos en garantía de 
préstamos (nominales). 298.000 j 

Idem voluntarios (id.)------  12.465.000 ¡

10.336.492,63

12.763.000

23.099.492,63
PASIVO.

Capital............................................................Rs. v n .
Billetes emitidos .............................. ; ....................Acreedores por cuentas corrientes en

Pamplona .......................................  .........................
Corresponsales acreedores........................
Beneficios y  pérdidas........................................
Diversos...................................................... ..

Acreedores por depósitos 
en garantía (nominales). 298.000 ) 

Idem por id. voluntarios ) 
(idem).................................. 12.405.000 )

4.500.000
3.000.000
2.537.687,50 

100.910 89 
163.027,57 
34.866,67

10.336.492,63

12.763.000

23.099.492,63
El Comisario Régio , Ciríaco García H erreros.=E l Di

rector gerente, Tomás Iturralde.=E l Contador, Ulpiano 
Irayzoz.

Banco de Bilbao.
Su situación el dia  31 de Mayo de 1864.

ACTIVO.
r, . . . ( En metáli-Existencia \ CQ Rs vn  {0 8q5 3 »7 > u . 

e n c a j a . . ) En b iue te s . 3.069.600 1 13.964.927,24
Efectos en cartera........................................ ... 25.375.670,14
Préstamos con garantía...............................  2.386.300
Corresponsales d eu d o res.. ...................  6.297.914,54
Mobiliario............................................ .............  74.200
Gastos de instalación.................................... - 94.500
Idem generales y sueldos...........................  20.396,55
Caja de Ahorros............................................... 442,96
Propiedades del Banco.................................  460.343,58
D iversos....................... ..................................... 377.133,59
Cupones de la Deuda del Estado............  5.625

Depósitos en garantía de 
préstamos (nom inales). 6.090.306,38 i 

Idem voluntarios (id .)... .  61.332.196,20 i 67.422.802,58

PASIVO.
Capital............................................... Rs. v n .
Billetes em itid o s .............................................
Acreedores por cuentas corrientes en

B ilb a o ............................................................
Corresponsales acreed ores.........................
Dividendo por pagar ...................................
Efectos á pagar................................................
Fondo de reserva..........................................
Consignaciones voluntarias en metálico.
Ganancias y  pérdidas...................................
Imponentes en la Caja de A horros.........D iversos....... .....................................................
Acreedores por cu p on es......... ..................

Acreedores por depósitos 
en garantía (nominales). 6.090.306,38 ) 

Idem por id. voluntarios { 
(idem).......................... .. 61.332.496,20)

116,480.256,18

10.000.000
30.000.000

5.038.416,57
916.450,88700.000 

6.000
1.000.000

208.000 
109.028,83

4.025.M 3,42 
36.564,04 
47.379,86

49.057.453,60

67.422.802,58

116.480.256,18
El Comisario R égio, P. S., Francisco deürizar.=»El Di

rector gerente, Ambrosio de Orbegozo.*» El Contador, 
Javier Surga.

C r é d i t o  C o m e r c i a l  d e  C á d iz .
Estado de su situación el 31 de Mayo de 1864.

ACTIVO.
Acciones...........................................Rs. v n . . 8.000.000}Caja........................................................................ 7.036.407,83
C a rte ra ............................................................... 36 607.549,88
Corresponsales deudores.............................  15.967.747,44
W ia s  cu en tas..................................... .......... 3.952.124,96
Acciones y  obligaciones de varias com*

85.163.830.11
PASIVO.

C a p ita l . . ......................................... R s .v n . .  12.000.000
Obligaciones al portador á más de unaño ........................................................... 4.384.500
Cuentas corrien tes......................................... 1.814 563,57
Depósitos con in terés.................................... 32.698.751,73
Corresponsales acreedores.......................... 14 603.070 64
A ceptaciones..................................................... 16.541.756,65
Varias cuentas..................................................  3.121.187,52

85.163.830.11
Cádiz 31 de Mayo de 1 8 6 4 .« E I Tenedor de libros, 

Francisco Barquin.=»El Director, F. A. Conte.
R esumen de las operaciones del Crédito  Comercial 

DE CÁDIZ EN EL MES DE MAYO DE 1864.
Entrada. Salida.

Caja................................. 55.670. <41,65 57.050.419,12
Cartera..........................  31.823.504,39 35.051.863,53
Cuentas co r r ie n tes .. 18.165.103,83 19.640.427,34 
Depósitos con interés. 16.538.344,62 17.076.458,61 
Corresponsales...........  11.981.659,26 13.540.402,51

T ota l.......... 134.178.753,75 142.359.571,16
Cádiz 31 de Mayo de 1864.== El Tenedor de libros, 

Francisco B arquin.=E l Director, F. A. Conte.

S o c i e d a d  C a t a l a n a  g e n e r a l  d e  C r é d i t o .
Estado de la Sociedad en 31 de Mayo de 1864.

ACTIVO.
Acciones.................................................Ps. fs. 1.200.000
Efectos en cartera ..........................................  2.377.535*318
Corresponsales y  varios deudores.......... 2.284.397*766
Inm uebles............. .............................................. 75.571*602

Ps. fs................. 7.586.294*557
PASIVO.

Capital.* • • • » • • • • • • • • • • •  •• • » . Ps. fs.Fondo de reserva.............................................
3.000.00046.586*438

Cuentas corrientes..........................................
Varios acreedores............................................

2 387.087*433 
2.152.580*686

Ps. t s . . . . . . . 7.586.254*557
Por la Sociedad Catalana general de Crédito, su A d

m inistrador, J. Ubach.
C r é d i t o  c o m e r c i a l  d e  S e v i l l a .

Estado de su situación en 31 de Mayo de 1864.
ACTIVO.

Acciones por em itir. Rs. v n . . 10.000,000
Hartera.............. .. 24.610.581,63

400.0007.606.822.01
2.057.377,62

49.978.600,25

15.000 000 
28.606.902,20 

4.003.860 q-:! ro í  ni

Propiedad.................. .......................................
Corresponsales deudores..............................
Varias cuentas...................................................

Rs. v n . ..................
PASIVO.

C apital.............................................Rs. v n . .
Depósitos con in terés...............................
Idem v a r io s ....................................................

u £ « . . . .  ......................................... i  ̂1 1
Corresponsales acreedores........................... 775.004,22
Fondo de re serv a .......................................... 300.000
Varias cuentas.................................................  921 242,76

Rs. v n .................... 49 978.600,25
Resumen de las operaciones del Crédito comercial 

de Se v illa  en  e l  mes d e  Mayo de 1864.
Entradas. Salidas.

Caja..................................  43 157 091,28
Cartera........................... 32.765.834,08
Depósitos con interés. 31.139 059 72 
Corresponsales...........  9.280 853,63

¿3.357 630,59 
28.904.987,56 28.575.» 18, 
10.000.74». 53

Total.................. 116.342.838,71 110.838.477,79
Sevilla 31 de Mayo de 1864. =  El Tenedor de libros, 

Antonio Pozzi. = E l  Director, M. l.e  Roy,

S o c i e d a d  V a l e n c i a n a  d e  C r é d i t o  y  F o m e n t o .
Balance de la m ism a en 31 de Mayo de 1864.

Rs. vn. cénts. 
activo . -------------------- —

Acciones............................................................. 34.000.000
Electos en cartera........................................... 68.126.231,39
D e u d o r e s . . . . ..................................................  14.800.278,12Caja............................................................. .........  10.481 546

Total......... ..............  127.408.055 51
PASIVO. *

Capital___ . . . .  .............................. ..............  50.000.000
Cuentas corrien tes......................................... 21.797.782,94
Depósitos,........................................................... 18.484.195 40
Acreedores................. .......................................  37.126.077,17

Total........................  127 408 055 51
Valencia 31 de Mayo de 1864. =  El Interventor, Vi

cente F. T illo l.= E l Director accidental, Pedro Enriquez.
Crédito M e r c a n t i l  d e  B a r c e l o n a .

Estado de la situación de esta Sociedad en 31 de 'Mayo 
de 1864.

x Pesos fuertes.ACTIVO. ’ ,M —
A cciones....................................................... 3.750.000
Caja.— Existencia en efectivo.............. 635 702*772
Efectos en cartera....................................  622.271*427
Varios deudores........................................  1.074.537*830
Depósitos en custodia................ .............  T8 4 080

6 866.592*029
PASIVO. -------- — — --------------—

C apital.. r .................................................... 5.000.000
Cuentas corrientes .................................  840.011*829
Varios acreedores.....................................  2 í 2.500*200
Acredores por depósitos en custodia. 784.080

6.866.592*029
Barcelona 1.a de Junio de 1864.« P o r  la Sociedad de 

Crédito M ercantil, su A dauoistrador, Francisco Sepúl*
1 v ed a.



PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Miguel W enceslao de Otal Rodríguez ja V e g a , Juez de 

p rim era instancia de esta villa y su partido & c.
P or el presente esto, llamo y em plazo á D. Enrique Granier, 

de nación francés, destagista que fue de las obras de la via fér
rea de Madrid á Zaragoza en el térm ino de  Monreal de A r i-  
za , para que en el término de 30 dias desde la te icera  inserción 
de este anuncio com parezca en este Juzgado de prim era instan
cia á o ír  una notificación y entregarse de ciertas herramientas y 
otros útiles depositados á resultas de la causa que se form ó sobre 
sustracción de los m ism os; puesto que de no hacerlo le parará el 
perju icio que haya lugar.

D ado en Ateca á 3 de Junio de 1864.=M iguel W enceslao de 
Otal. 9602— 1

D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia de 
esta villa y  partido de Quintanar de la Orden.

Por el presente se llama y emplaza á Saathgo Pradillo y Mu
ñoz, natural*y vecino de Vil anueva de Alcardete, para que en el 
térm ino de nueve dias se presente en las cárceles de este parti
do por haberse decretado su prisión en causa que se le sigue por 
destrozo y hurto de árboles de las glorietas del pueblo de su v e 
cindad; apercibiéndo e que de no com parecer se le declarará re 
belde, y  continuando la causa en su rebeldía le parará el perjui
c io  que haya lugar.

D ado en Quintanar de la Orden á O  de Junio de 1 8 6 4 .=  
Francisco Caracciolo M ansi.=D e órden de S. S . , P edro León 
Sánchez Pinedo. 9734— 2

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera, 
Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del Escribano de número de la misma D. V icente 
R eyter , se cita, llama y emplaza por m edio del presente y tér
m ino de 30 dias á D. Cándido López Rueda, á fin de que com 
parezca en dicho Ju /gado por sí ó por persona com petentem en
te autorizada al efecto para hacerle saber , com o marido d e  Doña 
Antonia Merelo y  C alv o ,c ie rta  providencia recaída en los autos 
de testamentaría concursada de D. José de Llanos, com o herede
ra la Doña Antonia de su madre Doña Casilda C a lv o ; bajo a p er- 
cibinrfento que de no com parecer le parará el perjuicio que ha
ya  lugar.

M adrid 17 de Junio de 1 86 4 .= R eyter . 9915

En virtud de providencia del Juzgado de primera insUncia 
del distrito de la Latina de esta corte , refrendada del Escriba
no D. Tom ás B an de, se convoca á juuta general de acreedores 
á la testamentaría concursada de D. Clemente R ojas, vecino que 
fué de esta capital, para tratar lo conveniente acerca de la enaje
nación del titulo de Conde de M ontarco, solicitada por la sindi
catura de dicha testamentaría ; y se ha señalado para su celebra
ción el jueves 30 de Junio p róx im o, á la hora de las doce del 
m ed iod ía , en la audiencia de d icho Juzgado de la Latina , sita 
en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 27 de M i yo de 1864 .= T om ás Bande. 9916

D. Manuel Martínez Delgado , M nislro honorario del T ribu
nal de Cuentas del Reino y Juez de prim era instancia especial 
de Hacienda de esta provincia & c.

P or el presente c it o , llamo y  emplazo á los tenedores de las 
carpetas números 9.171 y  9 172 con que D. P edro Garzón p re 
sentó en lis  oficinas de la Deuda pública una lámina de Deuda 
corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 13.343 ; su capital 
105.955 rs. 30 m rs ., para que las presente en este Juzgado, Pla
za M ayor, núm. 3 , piso te rcero , dentro del térm ino de 30 dias, 
ó  acuda á usar de su derecho en el expediente que se instruye 
para ju>tificap su extravio á instancia de Mosen Anselmo Berges, 
presbítero, peseedor de la capellanía fundada en Riela por Te
resa Mercin , viu la de D. Juan Caravantes; bajo apercibim ien
to de que en otro caso podrá pararle perjuicio.

Madrid 22 de Junio d e  l864 .= M artinez  D e lg a d o .=  P or  man
dado de S. S., Maiía Manuel Cárdenas. * 9914

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y  Rico, 
Com endador de número de la Real Orden de Isabel la Católica, 
Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta corte, dictada ante 
el numerario L icenciado D. Francisco Seco de C áceies en aufos 
de concurso voluntario en que fué declarado D. Isidro GarcD  
Orozco, de esta vecin d ad , se convoca á junta general de acree
dores del mismo para el nombramiento de síndicos y  demás 
procedente por consecuencia al estado de bienes y otros inciden
tes suscitados, y p ira  ello ha sido señalado el dia 1 .° de Julio 
próxim o, á las once de la ram ana, en la audiencia de dicho Juz
g a d o ; advittiendo á h s  que nuevamente hayan de presentarse 
que para ser admitidos á ella han de hacerlo con el título justi
ficativo de su ctéd ito, y con poder bastante los que com parecie
ren en representación de alguno d e  dichos acreedores. 9972

D. Joaqurn M u ía  Feijóo, Com endador de la Real y distin
guida Orden española de Carlos III y Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Burgos y su par tido.

Por el presente cito, llamo y em plazo á Cárlos D rau t, padre, 
maqumista del ferro -carril del N orte , para que á término de 30 
dias de la publicación de este edicto com parezca en el Juzgado 
de mi cargo  á solventar las responsabilidades pecuniarias que le 
fueron impuestas por consecuencia de la causa que se le form ó 
sobre desacato á un agente de la A u torid ad , bajo apercibim ien
to de pararle el perju icio que haya lugar.

D 3d o e u  Burgos a 20 de Junio de 1864 .=Joaqu in  María F e i- 
jó o .= P o r  mandado de S. S ., José Corraenzana. 9872

D. Antonio Nieto Pacheco, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Aguilar de la Frontera y su partido.

P or el presente c i t o , llamo y  emplazo por prim er edicto á 
N icolás Arisque, de nación francés, contra quien estoy p roce 
d iendo criminalmente por sospechas de hurto á Antonio Arenas 
Lafar, de li misma n ación , para que dentro de nueve dias p r i
meros siguientes al de hoy se presente en este Juzgado ó  en la 
cárcel de esta villa á tomar traslado y  defenderse de la culpa 
que le resulta; que si lo hiciere será o íd o , y en su rebeldía p ro 
seguiré en la causa com o si estuviere presente sin más citarle dí 

llamarle, y los autos y  demas diligencias se notificarán en los 
estrados de esta Audiencia , parándole el mismo perju icio que si 
se le hiciese saber en persona; igualmente se llama á Cárraen 
García S ánchez, domiciliada en C iu d a d -R e a l, para que com pa
rezca á rendir una declaración acordada en citado proceso.

Dado en la villa de Aguilar á 15 de Junio de 1864.=A Q tonio 
N ieto P a ch eco .= P or m andado de  S. S ., Manuel de Palma y  
V alle , Escribano. 9873

En virtud de providencia  del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Congreso de esta corte , se cita y emplaza por ter
cero  y último término de nueve dias á Olimpio Roca Albert, 
cu yo  actual dom icilio se ignora, para que se presente en dicho 
Juzgado y  Escribanía de D. Francisco de Paula Morales á re s 
ponder á los cargos que le resultan en causa que contra él se si
gue por hurto; con apercibim iento que de no verificarlo se segui
rá la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perju icio que 
baya lugar. 9847

D. Diego C an illo  de A lborn oz, Juez de prim era instancia de 
BSte partido p or  S M. [Q. D. G.)

Hago saber por este* pr imer ed icto, que el R eg'strador de la 
Propiedad de este partido D. Francisco B'anes Gil ha cesado en 
el desem peño de su car go P or tanto, las personas que tengan a l
guna acción que deducir contra d icho funcionario podrán com 
parecer en este Juzgado á e jecuE r su derech o en el térm ino de 
tres años, á contar desde e.-ta fecha.

Dado en Izoalloz á 10 de Junio de 1 86 4 .= D iego  Carrillo de 
A lb orn oz .=  Por su m andado, Mariano Martínez de Castillo y 
Béjar. 9848

P or el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y Prieto, Juez de prim era instancia del distrito de 
la Inclusa de esta ca p ita l.s e  cita, llama y  emplaza á Rosario 
Mateo Luzon , que vivía calle de la Espada, núm. 8 , cuarto ba 
jo , trapería, para que dentro de nueve dias que por prim er 
término se le señalan, contados desde la publicación de esfe ed ic
to en la Gaceta, se presente en la cárcel de mujeres á respon
der al cargo que le resulta en causa que contra la misma se si
gue por haber hallado en su poder un vestido rob a d o ; bajo 
apercibim iento de que no verificándolo se dará á la causa el cur
so correspondiente y la parará el perjuicio que haya lug ¡r.

9841

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospital de esta c o r te , se cita por m edio del 
presente anuncio á Nicolosa Zaldivia Inchorre, hija de Francis
co  y de Agueda, natural de V illor, de 25 años de e d a d , casada 
con Mariano Itú rb id e , que ingresó herida en el Hospital general 
el dia 2 del corriente y se fugó e! 3 , para que en el téim ino de 
quinto dia se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. A n
tonio B urruezo, sitos en el piso bajo de la Audiencia territoc ial, 
á prestar declaración en causa criminal que se sigue con  m otivo 
de las lesiones porque ingresó en dicho Hospital; previniéndola 
que si pasa el término expresado sin presentarse la parará el per
juicio que haya lugar. 9781

Por el presente y  en virtud de p rov iden cia  del Sr. D. José 
Muñiz Ataiz, Magistrado de Audien ia fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del H ospicio de esta capital, se 
cita, llama y  emplaza por segundo ed icto  y térm ino de nueve 
dias á L u í' Fernandez, que ha tenido carruajes de plaza y  ha 
habitado en C ham berí, cu yo  paradero se ign ora , á fin de que 
se presente en la Secretaría de la Sala cuarta de la Audiencia de 
este territorio para la práctica de cierta diligencia judicial en 
causa que allí pende. 9787

En virtud de providencia  del Sr. D. Emilio Bravo , Magis
trado de Audiencia, Juez de prim era instancia del distrito de 
Buenavista en esta capital, refrendada del Escribano del núme
ro del crim en D. Policarpo L óp ez , se cita , Ilam3 y emplaza por 
prim er edicto y término de nueve dias, por ignorarse su para
dero, á Andrés Caro M jca , á fin de que en referido plazo com pa
rezca en dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le instr uye por estafa, 
en la que se le oirá en justicia ; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo se sustanciará en su rebeldía con los estrados del T ri
bunal , parándole el mismo perjuicio que si fuere en persona.

M adiid 15 de Jum o de 1 8 6 4 ,= V .°  B .°= B r a v o = P o r  m andado 
de S. S., P olicarpo López. 9738

D. José Antonio de la Llera, Juez togado de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y em plazo por prim era vez y  tér
mino de nueve dias, á Tom ás Fereto, alias el Citalan, de oficio 
bollero, que ha viv ido en la calle de Eguiluz, núm. 4, cuarto se
gundo, para que se presente en mi audiencia, sita en el piso ba 
jo  de la T erritorial, frente á Santa Cruz, á responder á los car
gos que le resultan en causa que se le sigue por abusos desho
nestos; apercib ido que de no verificarlo le parará el perju icio 
que haya lugar. 9739

D. José Antonio de la Llera, Juez togado de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital.

Por el presente c i t o , llamo y em plazo por tercera y última 
vez y término de nueve días, á Ciáudio D -ñate y Juan, que ha 
viv ido en la calle de Santa B u  b ira , núm. 4, cuarto tercero, pa 
ra que se presente en mi audiencia, sita en el piso bajo de la 
Territorial, fíente á Santa Cruz, á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue á instancia de D. Angel Guirao 
por injuria y calumnia; apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 979q

Por el presente y  ea virtud de providencia del Sr. Juez d e  
primera instancia del distrito de la luelusa, se cita á Ramón Igle
sias para que en el término de 10 dias se presente en este Juz
gado á ser reconocido por los M édicos forenses. 9922

D. Emilio B ravo, Magistrado de Audiencia de fuera de M a
drid y Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de 
esta corte.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por tercera y  última 
vez á D. Manuel Mendez Joral para-que en el término de nueve 
días comparezca en este Juagado á dar sus descargos en la causa 
que se le sigue por injurias ai limo. Sr. D hector general de P 10-  
piedades y Derechos del Estado; bajo apeicibim iento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en su rebeld ía .

M adrid y Junio 21 de 1 8 6 4 .= B ra v o .= P o r  mandado S. S., 
Juan Montesinos M oya. 9899

El Sr. D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de prim era instancia del distrito de  Buenavista 
en esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por prim er edicto, p re 
gón y  término de nueve dias á D. Joaquín María íe jada  para 
que se presente en este Juzgado y  Escr ibanía de D. Pedro José 
V igil á dar sus descargos en la causa que se le sigue por esta
fa á D. Juan A gu a d o ; pues en caso contrario se entenderá en su 
rebeldía con los estrados del T r ib u n a l, parándole el per juicio 
que haya lugar. 9816

D. Antonip María d e P r id a , Magistrado de  Audiencia fuera 
de M adrid, Juez de prim era instancia del distrito del Hospital 
de esta corte.

P or el presente hago saber que en este Juzgado y  por la Es
cribanía del Licenciado D. Fermín Gutiérrez y Góraara se ha 
declarado en concurso voluntario á D. Dom ingo Pau, de esta 
vecindad, y en su consecuencia se cita y llama á los acreedores 
de dicho D. Domingo Pau por última vez para que se presen
ten dentro de 20 dias en el referido Juzgado del Hospital y Es
cribanía mencionada, sita en la plazuela del Biom bo, núm. 2, piso 
b a jo , con los títulos justificativos de sus créditos ; bajo apercib i
miento que de no hacerlo dentro de dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar,

Madrid 13 de Junio de 1864.— P rid a .= P o r  mandado de S. S.. 
Licenciado Ferm ín Gutiérrez y Gómara. 9826

En virtud de providen» del Sr. D. Francisco Soler, Magis
trado de Audiencia de fuei de Madrid y Juez de pr imera ins
tancia d^l distiito del Geno de esta capital, se cita, llama y em 
plaza por primera vez y Unioo de nueve dias á Manuel A le
gre Ayala a fin de que seresente en la audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la Terririat. á dar sus descargos en la cau>a 
que por lesiones se le sigi; apercibido que de no verificarlo se 
sustanciará en su ausenciéy re b e ld ía , y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 9897

En virtud de providena del Sr. D. Francisco Soler, Juez de 
primera instancia del disUD del Centro, se cita, IDma y empla
za por tercera vez á Manda Martínez para que en el término 
de nueve dias com patezcen  la audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de la T err itor ia l dar sus descargos en la causa cr i
minal que contra la mismse instruye por hurto; apercibida que 
de no verificado se sustaoará en su ausencia y rebeld ía , y le 
parará el perjuicio que hía lugar. 9838

P or providencia del SrD. Francisco Soler, Juez de primera 
instancia del distrito del en tro , se c ita , llama y emplaza por 
segunda vez á Luisa Gonzez para que en el térm ino de nueve 
dias comparezca en la audacia de S. S. á dar sus descargos en 
la causa criminal que coira la misma se instiuye por hurto; 
apercibida q u e d e  no verilearlo se sustanciará en su ausencia y 
rebeld íat y le parará el píjuicio que haya lugar. 9837

En virtud de providenia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonii de esta ciudad, dictada ante mí en 
los autos de concurso volotario y cesión de bienes hecha por 
D. Antonio Jiménez Corou á favor de sus a creedores, se man
da hacer saber á estos qmen el preciso térm ino de 20 d ia s , á 
contar desde la inserción el presente en ia G a c e t a  d e  M a d r id , 

acudan á mi Escribanía ce los docum entos justificativos de sus 
respectivos créditos.

Lo que se hace saber pr m edio del presente á fin de que 
llegue á conocimiento de 1c acreedores cu yo dom icilióse ignora.

Cádiz 18 de Junio de 164. =  Manuel de Urmeneta y Parra.
9939

D. Emilio B ra vo , Magitrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de prim era istaucia del distrito de Buenavista de 
esta corte.

Por' el presente se cita,lama y  emplaza por tercera y  últims 
vez á Francisco Peña paraque dentro del término de nueve dias 
com parezca en la cárcel d<Villa á dar sus descargos en la caus? 
que se le sigue per hurto ;bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicicque haya lugar en su rebeldía.

Madrid 21 de Junio d e ¡8 6 4 .= B ra v o .= P o r  m andado de S. S. 
Juan Montesinos Moya. 9901

D. Emilio B ravo, Magistado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de prim era insancia del distrito de Buenavista di 
la capital & c.

Por el presente cito , llam y  em plazo por tercera y últira; 
yez á Manuela García Fernadez para que dentro del término di 
nueve dias con parezca en lacárcel respectiva á dar sus desear 
gos en la causa que se la sigie por hurto; bajo apercibimienli 
que de no verificarlo la paraá el perjuicio que haya lugar en si 
rebeldía.

Madrid 21 de Junio de 1 S 4 .= B ra v o ,= P o r  m andado de S. S, 
Juan Montesinos M oya. 9900

D. José Agustín Mag ia leo , Juez de primera instancia de es 
ta villa de Bilbao y su partlb.

Por el piesente prim er d icto , cito, llamo y  emplazo á Mate 
Saenz, ausente y  de ignóralo paradero, para q íe se presm te e 
la cárcel pública de este partido, en el tér mino de nueve día 
contados desde la insercioi de este edicto en la G a c  .t a  d e  M a 
d r i d , á fin de que se le reúba declaración de inquirir y  respon 
da á los cargos que contra ella aparecen en la causa que sobi 
hurto de dinero á D. Fernaido Arechavaleta estoy instiuyend< 
pues si se presentare se le dm inistrará justicia; apercibida co
que de no hacerlo le parará el perjuicio q ie haya lugar.

Al propio tiempo exhorb á todas las Autor idades y  puestr 
de la Guardia civil para qie procedan á la detención de la cit; 
da Matea Saenz, cuyas señes van al pié, poniéndola si fuere hí 
bidu á disposición de este uzgado.

Dado en B ib a o  á 1.° de Junio de 1864.=José Agustín Ma^ 
da ien a.= P or su mandado, Pedro de Goyeneche.

Señas personales de Matea Saenz.
Edad 24 años, estatuía regular, pelo y  ojos n eg ros , cok 

m oreno, la nariz algo prenunciada ó grande y la boca  pequHfj 
su tra je, vestido de pered blanquizco, mantón negro de merii 
y la cabeza á peinado descubierto. 9575

En la vida y cu ite de Madrid á 20 de Junio de 1864. Vis 
el pleito remitido en apeheion por el Juez de prim era iüstanc 
de Avila , y seguido en tre p a n e s , de la una el Procurador Dí 
Pedro Perez Ruiz ,en  nonbre de D. José del R io, y  de la oti 
los estrados del T ribunal, por la ausencia y rebeldía del Ayur 
tam ientode Padiernos, s o b e  la libre propiedad del monte titi 
lado San Miguel de Casanuño, habiendo sido Ministro Ponente 
Sr. D . Antonio Burbano:

Resultando que por escritura otorgada el 12 de DiciPmb 
de 1858, D. Juan José Cem eiro, Conde de Parsent, vendió 
D. J< sé del Rio, en la cantidad de 330.000 r s . , la mitad de 1 
estados pertenecientes al Marquesado d e  Fuente el S o l, e n tre ! 
que figura el heredam iento de Ie rra s , prados y montecillo de
nominado San Miguel de Casa-Nuño, en el térm ino del lugar de 
Padiernos:

Resultando que al tratar de cultivar esta finca y  roturar sus 
tierras se opuso el Alcalde de Padiernos, fu n la d o  en qué los 
vecinos de este pueblo tenían derecho á pastar con sus ganados 
y á disfrutar las leñas del relacionado monte, p or lo q u e  D. José 
del R io acudió el Gobernador de la provincia , quien amparó al 
Alcaide, reservando al propietario su d erech o para ventilarlo en 
el oportuno ju ic io ;

Resultando que en este estado D. José del R io propuso la ac
tual demanda el 23 de Euero de 1860, con la pretensión de que 
en su dia se condenase al Alcalde de Padiernos á que no impida 
el libre uso y la facultad de disponer com o m ejor le parezca de 
tierras y arbolado que cinstituyen el monte de San Miguel de 
Casa-N uño, com o asi bien al resarcimiento de todos los daños y 
peí ju ic io s , para lo que interponía desde luego la acción real de 
dom inio que le correspondía :

Resultando que los demandados solicitaron se les absolviera 
libremente con imposición al actor de perpétuo silencio y las cos
tas, fundados en que les pertenecía el aprovecham iento de pastos 
y  leñas mueitas de dicho predio:

Resultando que practicadas las pruebas propuestas por las 
partes, y  unidas á los autos los tomaron aquellos para alegar de 
bien p ro b a d o , insistiendo en estos escritos y sus respectivas pre
tensiones:

Resultando que traídos los autos para definitiva , citadas las 
partes, el 27 de Julio de 1860 se dictó sentencia, por la que se 
condena al Alcalde y vecinos de Padiernos á dejar libres las le
ñas y  pastos á disposición del dueño D. José del Rio, y á este ¿

>lerar y permitir el paso del ganado com o servidum bre de tiem - 
0 inm em orial:

Resultando qu<» notificada á las partes, el actor solicitó una 
claracion respecto a Id servidum bre de paso, y  los demandados 
jlo en la cal íicacion de eMa palabra, y denegadas y  admitidas 
is apelaciones que respectivamente interpusieron , se rem itieron 
)S autos en la forma debida á esta Superioridad.

Resultando que personadas las partes reprodujeron sus p r e -  
ensiones, y  á instancia del actor se recibió el p 'eito á prueba , y 
dmitidas las propuestas, se libró el oportuno despacho al Juez 
le A vila , no habiéndose practicado por haber acudido todos los 
ndivíduos del Ayuntamiento y varios m ayores contribuyentes 
le Padiernos el 5 de Abril de 1861 , con escrito en el que e x -  
>onen habnr conferenciado entre sí y  dispuesto separarse de la 
:ontinuacion de este p !e ito , satisfacer las costas causadas y que se 
:ausen hasta su terminación, pagará D. José del Rio por razón de 
perjuicios en cada uno de los dos últimos años 50 fanegas de 
,r igo y cebad a , dos terceras par tes de la primera especie y una 
ie  la últim a, y declarar que es dueño absoluto del monte de 
San Miguel de C asa-N uño, por lo que pidieron se suspendiera 
la ejecución  de las pruebas y se les tuviera por separados de es 
te pleito.

Resultando que ratificados los interesados en este escrito, el 
actor pretendió se sentenciara definitivamente el p 'eito, al tenor 
de lo que tenia solicitado:

Resultando que separado el Procurador en esta superioridad 
del Ayuntamiento de Padiernos, se le hizo saber que en el té r -  
m :no de 10 dias nom brase otro que le representara; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo je paraiia el perjuicio que hubiese 
lugar, y no habiéndolo verificado, á instancia del actor se le d e 
claró rebelde, y se ha sustanciado la instancia con  los estrados 
del Tribunal, por la no com parecencia de esta parte.

Considerando que los docum entos presentados por el actor, y  
la explícita decíaracion^que el Ayuntam iento y vecinos de Pa
diernos hicieron en su escrito de 5 de Abril de 1861, prueban 
que el aprovecham iento de pastos y leñas muertas del monte de 
San Miguel de Casa-Nuño hau pertenecido siem pre á sus pro
pietarios, y que no ha existido la servidum bre de paso declara
da en la sentencia cuyo reconocim iento no ha sido pedido por las 
partes ;

Fallamos que debem os condenar y condenamos al Alcade y  
vecinos de Padiernos á que no impidan á D . José del Rio el li
bre uso y  la facultad d e  disponer como mejor le parezca del ter
reno y arbolado que constituyen el m rnte de San Miguel de Casa- 
Nuño, al pago por razón de perjuicios de las 50 fanegas de trigo 
y cebada, dos terceras partes de la primera especie y una de la 
últim3, y  al de las costas causadas por este pleito , según convi
nieron en su escrito de 5 de Abril de 1861. V ademas de notifi
carse eQ estrados y hacerse notoria por me lio  de edictos, pubií- 
quese esta sentencia en el Boletín oficial de la provincia d e  A vi
la y G a c e t a  de esta corte, conform e á lo preven ido en el a itícu- 
lo 1.191 de la ley de Enjuiciamiento civil.

En lo que cm  esta nuest» a sentencia definitiva de vista seé 
con fórm ela  apelada que el Ju^z de primera instancia de Avilí 
pronunció el 27 de Julio de 1860, la confirmamos y  en lo que n( 
la revocamos.

A s i lo  pronunciam os, mandamos y  firmamos. =  José Maris 
Pardo M ontenegro.=A utoniü Burbano N a va rro .=  Antonio G on
zález Crespo.=.José María H a ro = N a rc iso  López.

Publicacion.=D ada y pronunciada fue la seutencia anterioi 
por los Sres. Magistrados de Sala prim e»a, estando celebrandi 
audiencia pública , y leída por el Sr. Ministro Ponente D. Anto
nio Burbano hoy 20 de Junio de l864.=G reg<ji io Ueelay.

Es copia conforma con su original de que certifico y  á qui 
me remito. Y para que conste pongo la presente yo el infrascrib 
Escribano de Cámara de S. M. la Reina en la Audiencia ter1 ito 
nal de esta cap ita l, que íii mu en Madrid á 22 de Junió de 1864.= 
Gregorio UceDy. 9955

D. José Meliton Sequera , Juez de prim era instancia del dis 
trito del Salvador de esta ciudad de Granada por S. M. (Q D. G

Por el presente cito , llamo y emplazo á cuantos se crean coi 
derecho á los bienes del fideicomiso familiar, cuya división que 
dó  hecha , fundado por el Presbítero D Juau de C<ruporedond 
y Velasen, vecino que fué de esta ciudad, por su testamento qu 
otorgó en ella ante el Escribano D. Julián del Castillo y Tamay 
en 2 de Agosto de 1744 . para que en el término de 30 días con 
curran á este Juzgado a usar de su derech o; bajo apetc.bim ien 
to de que trascurrido dicho térm in o, que em pezara á conlars 
desde el dia de su inserción, sin verificarlo les parará elperjuici 
que baya lugar en d e rech o , pues así lo he m andado por auto d 
este dia.

Dado en Granada á 23 de Junio de 1864. =  José Sequera.-  
Por mandado de dicho señor , Francisco Sánchez Castro. 993

RECTIFICACION.

P or providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistrado de Au 
diencia y Juez de prime» a instancia del distrito de Buenavista c 
esta capital, refrendada del inf» asento Esci ibano. se llamó por i 
D iario  núm. 1.509, Gaceta núm 167 y Boletín oficial núm. 14 

, a D. Jobé A ld a io  para que com pareciese en dicho Juzgado 
prestar una declaración referente á los autos que contra él s 
guen los señores sobrinos de López M ullinedo, se hace la red i 
íicacion correspondiente de que no es á instancia de sobnn» 
dé López M <limedo, sino de los Sres. Moilinedo y Compañía.

Mad id 22 de Junio dé 1864.= E i  Escribano, E. Herm^negild 
H ernandez.=V .* B.#= E m iiio  Bravo. 9938

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M ADRID.— Estado sanitario.— Muy parecido al ante
rior fué el temporal q»*e reiuó en la última semana; y si 
no hubiese siĉ o por los vierros que soplaron, que fueron 
del N O. y del N-E , por lo regular algo fr seos , el calor 
hubiese sido bastante notable: aun así subió la columna 
termométrica de Reauínur hasta 29*. El barómetro mar
có la misma presión atmosférica, manteniéndose en la 
sequedad, y la atmósfera despejada, anubarrada y tempes
tuosa..

Siguen reinando, y en corto número, las mismas en
fermedades de que ya dimos noticia á ios lectores de Él 
Siglo Médico en nuestro número anterior. Tan solo se au
mentaron las calenturas intermitentes , los dolores reu
máticos y nerviosos, las erupciones herpéticas y foruncu- 
lo^as; se ha presentado algún ca.'O que o t o  de caleutura 
inflamatoria, de vesania , de anginas, de erisipelas y de 
hemorragias. La mortandad ha sido por fortuna muy li
mitada. (Siglo Médico.)

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL RELÁMPAGO 
La Junta directiva de esta Sociedad ha acordado repartii 
el undécimo dividendo activo de 1.000 rs. por acción des

le el día 28 del corriente hasta el 3 de Julio, ámbos in- 
dusive.

Lo que por medio de este anuncióse pone en conocí- 
nienlo de los señores accionistas para nue se sirvan pa» 
lar á casa del Sr. Tesorero, plazuela^del A n gel, núm. 10, 
•parto se g u n d o , de nueve de la mañana á la una de la 
arde en Pos dias no festivos.

Madrid 26 de Junio de 1864.«*P.A. de la J., el Secre* 
ario, J. Malag «mba. 995b—2

DEBIENDO PROCEDER EL EXCMO. SR. D. JO-É DE
Salamanca á la construcción de 11 casas en las mansa, 
ñas números 210, 211 y 212 dA enanche de Madrid, si- 
tundas á la parte del Este del paseo de Isabel II, y en ter
renos propios del mismo sefr r, se pone en conocimiento 
del público que desde esta lecha hasta el l o de Julio pró
ximo se recibirán rropoMciones en pliegos c rrados en 
las oficinas de la Dirección facultativa, calle del Posilo, 
núm. 7, principal izquierd«, desde las do e de la mañana 
hasta las tres de la tarde, y arregladas al modelo puesto 
á continuación de este anunc o. Los planós y pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto á las mismas horas, to
do* los dias no feriados, en las expresadas oficinas.

Se recibirán proposiciones por una ó mas casas, 
ti Sr de Salamanca queda en completa libertad de 

elegir entre las [imposiciones presentadas y aun de no 
admitir ninguna de ellas.

Madrid 25 de Junio de I864.=EI Director facultativo, 
Cristóbal Lecuuiberri.

Modelo de proposición.

D ............... .. vecino de................ enterado del anuncio
publicado con fecha 25 de Junio del presente año en el 
D ia rio  de Avivos de esta corte para la construcción de 11 
casas por cuenta del Excmo. Sr. 1). José de Salamanca, y 
de los planos y pliego de condiciones referentes á las mis
mas, se obliga á tomar á su cargo la construcción de las 
casas números. . . . . . . .  con sujeción á los planos y con
diciones de que se ha hecho mérito, por 1a cantidad d e .. .  
(aquí la cantidad en letra) por cada meiro cuadrado de
área edificada. .

(Fecha y firma del proponente.)

Debiendo proceder el Excmo. Sr. D. José de Salaman
ca á la explanación de las manzanas números 210, x ll 
Y 212 del ensanche de Madrid, situadas á la parte del 
Éste del paseó de Isabel II y propias del mismo señor, se 
pone en conocimiento del público que desde esta fecha 
hasta el dia 15 de Julio próximo se recibiráu proposicio
nes en pliegos cerrados en las oficinas de la Dirección fa
cultativa , calle del Pósito, núm. 7 , principal izquierda, 
desde las doce «le la mañana hasta las tres de la tarde, y 
arregladas al modelo puesto á continu ación de este anun
cio Los planos y pliegos de condiciones estaran de ma
nifiesto á las mismas huras, todos los dias no feriados, en 
las expresadas oficinas.

El Sr. de Salamanca queda en completa libertad de 
elegir entre las proposiciones presentadas, y aun de no 
admitir ninguna de ellas.

Madrid 25 de Junio de 1864.=E1 Director facultativo, 
Cristóbal Lecuuiberri.

Modelo de proposición.

D   vecino de    enterado del anuncio publkaio
con fecha 25 de Junio de este ano en el Diario de .Aoisos de 
esta corte para la explanación de los terrenos correspon
dientes á tres manzanas del ensánche de la misma capi
tal por cuenta del Excmo. Sr. D. José de Salamanca , y 
de los planos y pliego de condiciones referentes á dicho 
trabajo, se obliga á tomarlo á su cargo, con sujeción á los 
planos y condiciones de que se lia hecho m entó, por la
cantidad de  (aquí la cantidad en letra) por cada
metro cúbico de de>moute.

(Fecha y firma del proponente.) 9973

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á BARCELONA.—
Secretaría general.— Acordado por el Consejo de adminis
tración de esta Compañía el pago de los intereses de las 
obligaciones correspondientes ¿H primer seme&tre de este 
año , &e poue en eouoeimremo de los interesados que di
cho pago tendrá lugar en las oficinas del Banco de Bar* 
ceioiid desde las di. z de 11 mañana á la una de la tarde 
de todos los días laborables, á contar del 1/  de Julio 
próximo, con presentación del cupón nú.n. 15 de as 
obligaciones al 5 y ó por 1úü, y coa el cup 11 num. 3 
en las del 3 por 1 >0 , série A : en Madrid en casa de los 
Sres. Girona y compañía, y en París en ia de los señores 
Marcuard, André y Compañía.

Barcelona 22 de Junio de 13bl.=»P. A. de la C. D ., el 
Secretario general, J. Leopoldo Feu. 9952— 1

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO IBÉRICO.—DES- 
de el día 1.“ de Juno piuxiuio quedara abierto en las uíi- 
cinas de la Compañía , Calle del Buiquillo, núm. 3u , el 
pago del cupón de intereses de las acciones de esta, to r 
re spondiente ai primer semestre del ano actual, y que 
vente el aU del corriente. Eu dichas Oficina^ se expenden 
las facturas para la presentación (le ios cupones.

Lo que se hace saoer a ios señores accionistas para su
conocimieulo. . .

Madrid *4 de Junio de 1864.=»El Admiuistrador-di* 
re c to r , Bernardo iglesias. 9951— 1

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL
Campo á Zamora. — El Lousejo administrativo de esta 
Compañía pone en conoeimiemo de lo.' seuores accionistas 
que el cupón de uitei eses de las acciones, correspondien
te al primer semestre de este año y que vence en 30 del 
coi riente, sera satisfecho desde el siguiente día 1. de Ju
lio á razou de b por 100 anual, <11 Madrid en la Caja de 
la Sociedad, cade del Flurm , núm. 2.

Madrid 1.a de Junio de s804.« P o r  acuerdo del Conse
jo administrativo, él Secretario general, Antonio Can
tero. .

COMPAÑÍA DEL FERRO CARRIL DE MEDINA DEL
Campo á Zamora.— El Consejo de administración de esta 
Compañía pone en conocimiento del público que el cu- 
pon de intereses de las obligaciones, correspondiente a l  
primer semestre de este año y que vence en 30 del cor
riente, será satisfecho desde el dia siguiente 1. de Julio, 
á razón de 3 por 100 anual: . .

lía Madrid, en la caja de la Sociedad, calle del Floria

nU En?Barcelonn y Valencia, casa de los Sres. Beitran de
Lis hermanos, del comercio.

En -anlaiider, Sociedad de Crédito Cántabro.
En París, casa del Sr. D. Pedro G il, Banquero, rué

“5LSWi.“5S¿*¿. 'w -r.T tS fS ?jo  administrativo, el Secretario genera , ^ ^
t¿ro.

SANTO DEL DIA.

San Zóilo y  compañeros mártires. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Junio de 1864 •

HORAS.

6 m. 9 m, 
1 2 . . .3 t .. 6 t..9 n .

Barómetro 
reducidoá 0o 
en milíme

tro*.

TEMPERATU

Re&nmur.

15',7 
20 ‘ 2 
24* 2 
26 2 
2T 9 
16 1

RA EN GRADOS 

Centígrado*

Dirección
del

Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO

709,39 
70« 2s 
7o8 42 
7í‘6,87 
707 40 
707,90

19*,6 
23 .2 
30\ 2 
32 ,8 

• 27*,4 
20M

E.........
S. O ... 
N. O .. 
N. O .
S.........
s . . . .

Despej.0
Calima.
A.* nube.
Nubes.
Cubierto.
Idem.

33*,2 
44*,0 
16*,7

*os.

>S.
en la pro-

Tamperatura máxima d el d i a . . , 26*6 
Temperatura máxima a l s o l . . . . . .  35* 2 ,
Temperatura m ínim a d el d ia . . . . .  13#,4

Evaporación en las 24 horas. 6,7 m ilím eti

DIRECCION GENERAL P ?  TELÉGRAFO
Según los partes recibidos, ayer ha llovido « 

vincia d® Cáceres.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

DIRECCION  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me
teorológicas del dia 26 de Junio de 1864

LOCA
LIDADES.

Altura | 
baromé- | 
trica á 0* 
y al n i- 
rel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem- 
peralu- 
ra en 
grados 
cen te 
sima

les.

Dirección

del

tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

eielo.

Estado 

de la mar.

Bilbao á 
las 9 m .\ 768,2 21,5 N. O .. Brisa. Despej.*. P.# oleaj.

Oviedo id. 769,8 21,5 N. E . Ideúi Cási d.° . »
Cor uña id. 765.3 18,5 íd e m .. Idem Despej.®. Rizada.
Sant.* id.. 766,5 19,8 Norte V i e n / íd e m ____ B
Oporto id . 764,5 28, ■ Este. . ídem. Idem.. . P.* oleaj.
Lisboa id. 763,2 23,5 Idem.. Brisa. Ais. ñus. Bella.
S. F* alas 
7 man.*. 762,4 24,8 S Éj/4 E V.* fte A.* nube De leva.

Sev.* á las 
9 man.*. 763,6 30 6 N. E . Brisa Despej.* »

Tarifi id. 7M.6 23.2 Oeste . Vien.° Cási d.*.. Rizada.
Gran-* id 768,0 251 N. N.E. Calma Idem___ »
Alican. id. 765,8 29 2 Este. . Brisa Celajes.. Tranq.®
Murcia id. 765,9 25.5 S. O .. Calma Nubes... »
Va lene, id 765,8 27,0 S. E ... Brisa Despej.*. »
Palma id 765,6 24,5 Sur. . Idem Idem___ Tranq.*
Rarcel. id 764.3 23,8 Idem.. Vien.° Idem___ Idem.
Zarag.* id . 762,5 26,2 O.N O Brisa. Idem— »
Soria id . . 761 0 22 3 N E .. Calma Idem— »
Vallad, id. 766,9 20,0 Idem. Idem Idem . . . »
Madrid id. 763 7 23 1 S. O .. Idem. Calima..
Albac. id. 764,1 25,5 S. E. Vien.° Despej .*. y>
Brest á las 

7 mañ ‘ . 766,6 15,6 N.N.O. Calma Cu.*, llu.* Bella.
Bayona id. 7b7.0 15,0 S . E. Br;sa, Despej.®. En cal.*
Mars.* id. 763,3 22,1 N .O . Idem. Idem ... . De leva.
Alba, ayer 
á las 9 m.* 767,3 22,3 3» E . . Idem* Nubes».. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en  varios puntos de Europa el dia 21 
de Junio de 18 6 4  á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tro* á 0° y 
al niTei del 

mar.

Temperatn - 
ra en grado* 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 
Stokolm o.. . .  
Copenhague. 
Vie.ua.. . . . . .
Leipzig.............
Berna...............
Greenwich___
Bruselas.........
Dunquerque..
París.................
Burdeos______
L y o n .. .  . .
Turin...............
Florencia.. . . .
K o»na.............
Nápoles...........

767.7
A
*

766.9
773.7
769.9
764.6
767.1 

))
767.6
768.2 
771,4
766.3 
76» ,6
763.6
764.7

47*,0
»
»

15°,0 
15®,4 
1 2°,6 
18°.3 
17®.8 
16°,0 
18 0 
21°,0 
17®,5 
24°,0 
2i\0 
19®,2 
18°,3

N. O . . .
»

N. N. O. 
S S .O .
E...........
O. N. O. 
S. O . . .  
O..........
s ..........
N. O .. .
N..........
N..........
S...........
N..........

Sereno.
j*
»

Cási cub.
Cubierto.
Sereno.
Despejado.
Nubes.
Despejado.
Cubierto.
Sereno.
Idem.
Idem.
Idem. 
Despejado. 
Algs. nubes.E...........

A lcaldía-  C o rreg im ien to  d e  M ad rid .
De los oartes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.262 fanegas de trigo.
1.119 arrobas de harina de id.
1.897 arrobas de carbón»

100 vacas, que componen 42 953 libras de peso. 
546 carneros, que hacen 14.393 id. id.
351 corderos, que hacen 6.531 id. id.

PRECIOS OE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 40 á 46 

cuartos libra .
Tocino añejo, de 83 á 85 rs . arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Ia m o n ,d e H 8 á<30 rs. arroba, y de 46 4 56 cuartos libra. 
Aceite , de 64 á 68 r s . arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 08 a 48 rs. arroba, y de 12 a 14 cuartos cuartillo. 
Pan de d o » lib ra s , de 12 á 1 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 46 rs. a r r o b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 a *2 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 38 rs. arroba, y d**-10 a 14 cuartos libra. 
Lentejas, de tfi á 20 rs. arroba, y de 8 á lü cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 6 i rs. arroba, y de 20 a 22 cuartos libra.
Patatas, de ti á 7 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE URANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 25 á\28 rs. fanega.
Algarroba , de 31 á 32 rs. id.
Trigo vendido...............  590 fanegas.
Quedan por vender... »

P recio m áxim o.............. 52.
Idem  m ín im o ...............  45.
Idem  m edio....................  49,20.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 26 de Junio de 1864.—El Alcalde-Corregidor,

BOLSAS EX TR A N JER A S.

Amberes t  i  de J u n t o . -  I n t e r io r  ¿ 8 3 a . - ^ i f e r i d a  , 4 i - e 0 .  
Atnslerdam 21 de yUn w .-loterior  / . . -O .fe r  da,4 . »/<. 
Francfort 23 de Ju m o.-ln len or 49 R .-O iten d a , 45.
Lóndres 23 de Junio.— Consolidados, 89 % a 90.—Inte

rior esnañol ,52  7A>

ESPECTACU LOS.
T e a t r o  dkl Príncipe.— K las nueve de la noche. 

Función 10.* de abono.— Isabel, Emperatriz de Rusta.
La mascarada. .

Te a t r o  i>«< l a  Z á R Z U E i A . — A  las nueve de la noche. 
Sinfonía.— Un Tenorio moderno.— Ll Médico de las damas.—  
El niño. ,

Circo de Price (calle de Recoletos).— A las nueve de 
la noche. — Debut de los hermanos Pentland, artistas 
gimnásticos. —  Los leones. — Los demás pormenores se 
anunciarán por carteles.

C i r c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .  —  A las nueve de la n o -  
:h e .— Gran función en la que tomarán parle los princi
pales artistas, ejecutando escogidos y variados ejerci-
cios. _ . . »

C a m p o s E l í s e o s .—A las cinco de la manana se ahri a 
las puertas de los jardines y baños para el pû bl̂ ico. _  
Dch » v media de la noche la b a n d a  militar del . 7
miento de Artillería, y todo el cuerpo de coro®,c r.¡
en el gran salón de conciertos y b a i l e s ,  ejecutara *.
de pi«*zas escogidas A las diez lü' Rizzarelh, ^ *? "
dos artistas gimnásticos, se presentarán a ejecu 0 
uas de sus difíciles v admiradas suertes.

N o t a .  De hoy eií adelante se ha dispuesto que ios que 
tomen baños sean conducidos por los ca rru a jes ae a eui* 
presa hasta las escaleras del establecimiento. _

Entrada á los jardines desde las cinco de la manana a
las cinco de la tarde 2 rs. , % .

Idem id. desde las cinco de la tarde en adelante 4 rs. 
Los demás pormenores se anunciaran por carteles.


